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Resumen 

El autor analiza aquí la influencia que ha tenido la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional en la del Consejo de Estado, en materia tributaria. 
Encuentra el autor, por ejemplo, que el Consejo ha seguido a la Corte al 
utilizar el principio de equidad en relación con la imposición de sanciones, 
por ejemplo, mientras que uno y otra han sostenido posiciones encontradas 
en punto de la extensión del principio de irretroactividad, de la viabilidad de 
la responsabilidad objetivo o de la inexequibilidad condicionada. 

principio de legalidad; principio de equidad e igualdad; principio de 
progresividad;principio de eficiencia;principio de irretroactividad;poder 
sancionador y debido proceso; competencia tributaria .de entidades 
territoriales 

Introducción 

on motivo del seminario sobre "El Impacto de la Jurisprudencia de la Corte C 
Constitucional en la Creación y Desarrollo del Derecho7' que organizaron la Fa- 
cultad de Derecho de la Universidad de los Andes y la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional, con el auspicio de la Fundación Konrad - Adenauer y den- 
tro del Programa "Estado de Derecho para Sudamérica", se realizó una investiga- 
ción cuyas características y resultados se exponen en este escrito. La investigación 
tuvo por objeto determinar la relación y la influencia de la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional en materia tgibutaria del período 1992-2001 en la jurispru- 
dencia del Consejo de Estado, sobre la misma materia y período. 

* Abogado, Consultor en asuntos tributarios. 
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Para adelantar esta investigación se partió de algunas de las principales conclu- 
siones contenidas en el estudio de Principios Constitucionales del Derecho 
Tributariol,que más adelante se mencionarán, las cuales sirvieron de marco gene- 
ral para identificar la relación o influencia de la jurisprudencia de la Corte Consti- 
tucional en las sentencias del Consejo de Estado. El propósito de este trabajo no 
es el de analizar exhaustivamente ningún tema específico y su tratamiento juris- 
prudencial, sino el de plantear, con una visión de conjunto, la relación y la inciden- 
cia de la jurisprudencia de la Corte Constitucional en los f d o s  del Consejo de 
Estado relacionados con materias tributarias. 

En cuanto a sentencias del Consejo de Estado correspondientes al penodo 
1992-2002, se partió de un universo conformado por las sentencias publicadas 
por un medio especializado (el Boletín Informativo del Instituto Colombiano de De- 
recho Tributario -1CDT-), en su mayona proferidas por la Sección Cuarta de ese Tri- 
bunal, del orden del mil quinientas (1.500) sentencias. Dentro de ese grupo, se encon- 
tró que aproximadamente el 10% trata aspectos constitucionales de derecho mbuta- 
no2. Finalmente, de este grupo se seleccionaron ochenta (80) sentencias, con mayor 
énfasis en los últimos cinco años y de acuerdo con los siguientes criterios: 

a. Que se refirieran a algún tema constitucional tributario; 

b. Que trataran aspectos sobre los cuales se ha pronunciado o se pronunció 
posteriormente la Corte Constitucional, sea que coincidan o no; 

c. Que denotaran alguna influencia ejercida por la jurisprudencia constitu- 
cional; 

d. Que invocaran como fundamento algún fallo de la Corte Constitucional. 

Los temas escogidos para agrupar las sentencias seleccionadas, cuyos extractos, en 
su parte más relevante, se reproducen al final de este trabajo, fueron los siguientes: 

a. Principio de Legalidad 

b. Principio de Equidad e Igualdad 

c. Principio de Progresividad 

d. Principio de Eficiencia 

e. Principio de Irretroactividad 

f. Poder Sancionador p Debido Proceso 

l .  Lewin Figueroa Alfredo, Principios Constitucionales del Derecho Tributario - Análisis de la 
Jurisprudencia de la Corte Constitucional 1992-2001, Facultad de Derecho de la Universidad de los 
Andes. Instituto Colombiano de DerechoTributario. febrero 2002. 

2. Para la selección de sentencias relevantes, su clasificación y organización temática. pero además 
para su análisis preliminar, conté con la invaluable colaboración de la doctora María del Pilar Abella Man- 
cera. distinguida abogada. investigadora y conjuez del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
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g. Competencia Tributaria de Entidades Territoriales 

h. Otros temas 

A. Algunas conclusiones derivadas del estudio 
de la jurisprudencia de la Corte Constitu- 
cional en materia tributario en el periodo 
1992-200 1 

A continuación se transcriben las principales conclusiones generales derivadas 
del estudio sobre la Jurisprudencia Constitucional Tributaria de la Corte Constitu- 
cional 1992-2001.3 Con este capítulo se pretende-establecer un marco general que 
permita abordar el objeto principal de este artículo que consiste en establecer cuál 
ha sido la incidencia de la jurisprudencia de la Corte Constitucional en materia 
tributaria respecto a la jurisprudencia del Consejo de Estado. 

Las principales conclusiones generales sobre la jurisprudencia constitucional 
tributaria de la Corte Constitucional, correspondientes al periodo 1992 - 2001, es 
decir al período que podría denominarse el de la "Primera Corte", fueron las 
 siguiente^:^ 

1. La consagración de principios tributarios en la Constitución de 1991 ejerció 
enorme incidencia en cuanto a los temas tratados por la Corte Constitucional y 
sobretodo, en cuanto al enfoque en los juicios de constitucionalidad. 

2. El enfoque predominante de la Corte Constitucional se caracterizó por esta- 
blecer si las normas objeto de revisión constitucional, materialmente considera- 
das, se adecuaban o no a los valores y principios constitucionales y si la interpreta- 
ción de la norma o su aplicación originaba conflictos de valores o de principios. 
La Corte consideró procedente ponderarlos en cada caso para tomar la decisión 
que, en su opinión, se ajustara mejor a la Constitución. 

3. En un buen número de sentencias se advierte el esfuerzo que hizo la Corte 
Constitucional para adoptar criterios tendientes a reducir o a evitar subjetividad 

3. Conclusiones mas detalladas acerca de cada uno de los principios constitucionales tributarios 
y su interpretación. alcance y aplicación, puede consultarse en el trabajo antes citado sobre "Principios 
Constitucionales del Derecho Tributario". 

4. Es conveniente advertir que durante el año 2002 la Corte Constitucional ha proferido algunas 
sentencias que plantean unas tesis y posiciones que en alguna medida modifican, complementan o matizan 
planteamientos y tesis expuestas en fallos anteriores.Al respecto son especialmente interesantes, entre 
otras. las siguientes decisiones: sentencia C-6 16 de 2002. M.P. doctor Manuel José Cepeda; sentencia C- 
734 de 2002, M.P. doctor Manuel José Cepeda; sentencia C-506. M.P. doctor Marco Gerardo Monroy; 
sentencia C-538 de 2002. M.P doctor Jaime Araujo Rentería y sentencia C-646, M.P. doctor Alvaro Tafur 
Galvis. 
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en sus juicios de revisión constitucional. Con este propósito, la Corte se apoyó, 
con frecuencia, en doctrina y jurisprudencia constitucional de otros países, en 
particular de España, Alemania y Estados Unidos. 

4. Sinembargo y quizás por la generalidad propia de los principios constitucio- 
nales tributarios y de los valores que inspiran la Constitución de 1991, según como 
los Magistrados los interpretan, se evidenció que la Corte normalmente cuenta 
con un espacio amplio de discrecionalidad que hace, en múltiples ocasiones, im- 
previsibles la argumentación y el resultado de los procesos de constitucionalidad. 

5. A pesar de que habían transcurrido diez años desde que la Corte Constitu- 
cional inició sus actividades, parece ser muy temprano, todavía, para considerar 
que existía ya una jurisprudencia consolidada y claramente definida en cuanto al 
alcance de los principios constitucionales tributarios. 

6. La jurisprudencia de la Corte Constitucional no fue uniforme ni pacífica en 
relación con el principio de legalidad, en cuanto a los requisitos y condiciones que 
debe reunir la ley tributaria para la fijación de los elementos esenciales del tributo. 
Tampoco lo fue respecto a la precisión o rigurosidad necesaria cuando se faculta a 
las autoridades para fijar las tarifas de las tasas y contribuciones. 

7. El alcance del principio de legalidad no fue claramente definido en cuanto a 
los tributos de las entidades territoriales, respecto a qué le corresponde hacer al 
legislador en relación con los elementos esenciales del tributo y qué le correspon- 
de a las Asambleas Departamentales palos Concejos Municipales. Al respecto se 
encuentran sentencias contradictorias e inconsistentes entre sí. 

8. El aspecto relativo a la vigencia y aplicación de los principios constituciona- 
les tributarios en estados excepcionales de emergencia, conmoción interior y gue- 
rra exterior, no había sido abordado por la Corte Constitucional con la profundi- 
dad p claridad que la importancia del tema amerita. 

9. La jurisprudencia constitucional relativa a los principios de equidad y de 
igualdad fue abundante. La Corte Constitucional tuvo la oportunidad de decidir 
un número importante de demandas de inconstitucionalidad por la consagración 
de tratos tributarios desiguales. Este Tribunal, frecuentemente, se esforzó por rea- 
lizar análisis objetivo, ponderado y riguroso, con apoyo en criterios como la 
razonabilidad y la proporcionalidad o en exámenes o «tests» inspirados en la doctrina 
constitucional de Estados Unidos o de países europeos. Sinembargo, en algunas opor- 
tunidades, la Corte se apartó, sin decirlo expresamente, de esta metodología. 

10. Los principios de progresividad y de eficiencia sirvieron a la Corte para 
completar o apoyar su argumentación. Así por ejemplo, si el análisis de constitu- 
cionalidad de una norma se centraba en su conformidad o no con el principio de 
equidad, frecuentemente la Corte apoyó su parecer adicionando a su argumenta- 
ción, consideraciones sobre el principio de progresividad o el de eficiencia. De la 
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misma manera, si el análisis estaba centrado en otros principios constitucionales, como 
por ejemplo, el debido proceso o el principio de la buena fe, fue frecuente que la Corte 
invocara el principio de eficiencia en apoyo de sus otros argumentos y razones. 

11. Aunque la Corte Constitucional no ha otorgado un mayor valor o preva- 
lencia de unos principios sobre otros, en caso de conflicto se inclinó por el de 
equidad aunque, en su concepto, el análisis debe hacerse caso por caso. 

12. El expreso reconocimiento que hace la Constitución colombiana al princi- 
pio de irretroactividad no fue suficiente para evitar que se siguieran expidiendo 
normas con efectos retroactivos, ni que se dieran discusiones y controversias acerca de 
si una específica norma origma o no efectos retroactivos. Criterios, conceptos y princi- 
pios como los de estabilidad, confianza, seguridad, equidad, justicia, buena fe, respeto 
a derechos adquiridos y a situaciones consolidadas, y el de dignidad, fueron continua- 
mente aducidos en la jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

13. La Corte Constitucional, en varias decisiones, hizo prevalecer el sentido y 
la naturaleza material de las normas sobre tributos, por encima de su denomina- 
ción o forma de expresión. De esta manera, consideró que ciertos tributos deno- 
minados tasas, bonos o contribuciones parafiscales, lo eran sólo en su forma, pero 
materialmente eran impuestos y, en consecuencia, les aplicó el juicio de constitu- 
cionalidad correspondiente. Así también lo hizo respecto de normas, en aparien- 
cia, formalmente interpretativas. 

14. Fundada en que es práctica usual y extendida en tribunales constitucionales 
de otros países y, aún, en que fue práctica común de la Corte Suprema de Justicia 
de Colombia, la Corte Constitucional aceptó, en todas las materias, inclusive en el 
campo tributario, la técnica de modulación de las sentencias de exequibilidad. En 
materia tributaria, sin reparar en los límites que se derivan del principio de legali- 
dad, se dictaron, frecuentemente, sentencias moduladas en su contenido, algunas 
interpretativas y otras adttivas. 

15. En cuanto hace a la potestad sancionadora y a la aplicación de los princi- 
pios y garantías propias del derecho penal en las actuaciones e infracciones adrni- 
nistrativas sancionatorias, la Corte Constitucional sostuvo que sí son aplicables, 
pero con ciertos matices y atenuaciones, los cuales no precisó. 

16. La Corte Constitucional sostuvo que, conforme a los principios de digni- 
dad humana y de presunción de inocencia, la responsabilidad objetiva está pros- 
crita. Sinembargo, en cuanto al régimen sancionatorio relativo al control de cam- 
bios, este Tribunal sostuvo que sí se aplica la responsabilidad objetiva. 

17. En relación con la responsabilidad en materia tributaria, la Corte Constitu- 
cional sostiene que su aplicación objetiva, es decir sin culpa, violaría los principios 
de equidad y justicia. Sinembargo, planteó que los principios de culpabilidad y de 
debido proceso, no deberían aplicarse con el mismo rigor que en materia penal. 

- -  
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18. De manera equivocada, contradictoria y desconociendo el principio de la 
buena fe consagrado en el artículo 83 de la Constitución Nacional, la Corte Cons- 
titucional sostuvo que, como las sanciones tributarias son de orden monetario y el 
deber de contribuir es esencial para el cumplimiento de los fines del Estado, era 
razonable y admisible que la ley presumiera la culpabilidad de los contribuyentes. 

19. Una de las aplicaciones más notorias e importantes del principio de equi- 
dad en la jurisprudencia constitucional, se relacionó con la exigencia de que las 
sanciones tributarias por incumplimiento de obligaciones sustanciales e 
instrumentales, deberían estar enmarcadas en criterios de proporcionalidad y 
razonabhdad. 

B. Algunas observaciones y comentarios 
relativos a l a  influencia y relación de  
la jurisprudencia de la Cor te  Constitu- 
cional en mater ia  t r ibutar ia  frente a la 
jurisprudencia del Consejo de Estado 

A continuación presento algunas observaciones y comentarios que se deriva- 
ron del estudio de las sentencias seleccionadas del Consejo de Estado, en especial 
de la Sección Cuarta, sobre temas constitucionales tributarios y su relación con la 
jurisprudencia sobre las mismas materias tratadas por la Corte Constitucional. 

1. En los fallos seleccionados se encuentran muy diferentes situaciones. E n  
algunas sentencias del Consejo de Estado se invocan, como parte esencial de su 
fundamento, tesis y fallos de la Corte5. En otros, se ignoran posiciones y plantea- 
mientos de la Corte, pero sin hacerlo explícito, el Consejo de Estado acoge60 se 
aparta de ellos7. 

2. Por la naturaleza misma de la competencia y de las funciones de la Corte 
Constitucional en comparación con las que tiene el Consejo de Estado, el enfoque 
del análisis constitucional p los acentos de la argumentación varían. La Corte, de 
acuerdo con la funciones que le asigna la Constitución, tiene como principal mi- 
sión, la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución y por ello es el 
órgano competente para decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que 

5. Ver por ejemplo. sentencia de mano 15 de 2002. Exp. No. 1 1634, C.P. doctor Germán Ayala 
Mantilla; sentencia de marzo 19 de 1999. Exp. 9237, C.P. doctor Delio Gómez Leyva y sentencia de no- 
viembre 26 de 1999, Exp. 9643, C.P. doctor Daniel Manrique Guzmán. 

6. Ver, por ejemplo, sentencia de abril 7 de 2000. Exp. No. 9888.C.P.doctorJulio E.Correa Restrepo. 

7. Ver, por ejemplo, sentencia de julio 19 de 2000, Exp. 9907, C.P. doctor Germán Ayala mantilla. 
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presenten los ciudadanos. La Corte es el órgano que tiene la responsablhdad de 
ejercer la jurisdicción constitucional mientras que el Consejo de Estado es la cabe- 
za de la jurisdicción contenciosa administrativa. La Corte Constitucional confron- 
ta la ley con la Constitución, el Consejo de Estado confronta los hechos y la 
actuación administrativa frente a los decretos y las leyes presuntamente violadas 
según lo demanden los particulares. En acciones públicas de nulidad, el Consejo 
confronta, normalmente, normas reglamentarias frente a normas reglamentadas. 
Es interesante, sin embargo, anotar que el Consejo de Estado también conoce de 
las acciones de nulidad por inconstitucionalidad de los decretos dictados por el 
Gobierno nacional, cuya competencia no corresponde a la Corte Constitucional8. 

3. En sólo específicas ocasiones, al menos en materia tributaria, la Sala Plena 
tiene la oportunidad de conocer acciones de nulidad por inconstitucionalidad de 
decretos expedidos por el Gobierno Nacional, cuya competencia no corresponda 
a la Corte Constitucional. (Art. 237, inc. 2, Const. Pol.l9. 

La gran mayoría de los casos seleccionados en este trabajo provienen de la 
Sección Cuarta, que es la Sala competente respecto a los juicios de nulidad y resta- 
blecimiento del derecho en materia tributaria. En algunos de estos procesos los 
aspectos constitucionales son relevantes y permiten identificar la posición de la 
corporación, aunque en otros casos, el tema constitucional no constituye la mate- 
ria esencial objeto de decisión. 

4. Respecto al principio de legalidad, las principales cuestiones que ha tratado 
la jurisprudencia del Consejo de Estado son las relativas a la determinación de los 
elementos del tributo,I0al alcance de la potestad reglamentaria,I1a la creación de 
obligaciones instrumentales por parte de la Administraciónl~ a las facultades no 
discrecionales sino regladas de la Administración.I3 

8. Los artículos 237 y 24 1 de la Constitución Política tratan lo relativo a las funciones del Consejo 
de Estado y de la Corte Constitucional. 

9. En relación con las acciones de nulidad por inconstitucionalidad y su alcance y naturaleza. 
puede consultarse la sentencia de la Sala Plena de julio 23 de 1996, Exp. No. 5-612, C.P. doctor Juan 
Alberto Polo Figueroa. 

10 Sentencia de junio 30 de 2000, Exp. No. 9979, C.P. doctor Delio Gómez Leyva. 

I I Sentencia de mayo 23 de 1997, Exps. No. 7904 y 8014, C.P. doctor Germán Ayala Mantilla; 
sentencia de octubre 1 O de 1997. Exp. No. 7984, C.P. doctor Germán Ayala Mantilla y sentencia de abril 3 
de 1998, Exp. No. 8595. C.P. doctor Julio E. Correa Restrepo. 

12 Sentencia de marzo 29 de 1996, Exp. No. 7276, C.P. doctor Julio E. Correa Restrepo y sentencia 
de noviembre 13 de 1998. Exp. No. 0090-00, C.P. doctor Germán Ayala Mantilla. Pareciera ser que la 
posición del Consejo de Estado en esta materia es más estricta que la adoptada por la Corte Constitucio- 
nal en sentencias C- 150197. M.P. Eduardo Cifuentes Mutioz y C-17 110 1, M.P. doctor Carlos Gaviria Díaz. 

13 Sentencia de julio 14 de 2000, Exp. No. 9996, C.P. doctor Julio E. Correa Restrepo y sentencia 
de mano 15 de 2002, Exp. 1 1634, C.P. doctor Germán Ayala Mantilla. 
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5. En cuanto a la determinación de los elementos esenciales del tributo en la 
ley, es decir, la determinación de los sujetos, el hecho generador, la base y la tarifa, 
aparentemente el Consejo acoge, al igual que la mayoría de la Corte, una posición 
relativamente flexible, en el sentido de que considera que basta con que los ele- 
mentos sean deterrninables aunque no estén determinados en la ley.14 Esta con- 
clusión, sin embargo, simplemente resulta de un faüo del Consejo de Estado, en 
un caso específico, y, por tanto, no puede entenderse propiamente como jurispru- 
dencia definida o reiterada. 

6. El Consejo de Estado sostiene que la facultad de imponer condiciones para 
el reconocimiento de beneficios tributarios pertenece al Congreso y desborda la 
potestad reglamentaria. Cuando el Consejo de Estado ha conocido de acciones de 
nulidad contra decretos del gobierno que imponen condiciones no consagradas 
en la ley para el reconocimiento de beneficios tributarios, ha considerado que el 
gobierno ha desbordado su potestad reglamentaria." 

7. Según jurisprudencia del Consejo de Estado, la Administración tributaria no 
puede establecer obligaciones formales no previstas en la ley.16 La Corte en un 
caso concreto declaró constitucional la posibilidad de que la Administración 
Tributaria estableciera obligaciones instrumentales." Obligaciones formales o 
instrumentales son, por ejemplo, requisitos en las facturas u obligaciones de envío 
de información o adopción de sistemas de control. 

8. Respecto a la aplicación del principio de equidad, podría decirse que la gran 
mayoría de los casos en los que el Consejo de Estado ha invocado este principio, 
se relacionan con la imposición de sanci~nes,'~y en elios se advierte una notoria 
influencia de una decisión específica de la Corte Constit~cional.'~ 

9. En cuanto al principio de irretroactividad, resulta interesante destacar que, 
respecto a impuestos de periodo, el Consejo tiene una posición diferente a la de la 
Corte Constitucional. El Consejo de Estado sostiene que, aún cuando se trata de 

14. Sentencia de junio 30 de 2000, Exp. No. 9979, M.P. doctor Delio Gómez Leyva y sentencia C- 
537195, de la Corte Constitucional, M.P. doctor Hernando HerreraVergara. 

15. Sentencia de septiembre 4 de 1998, Exp. No. 8705, C.P. doctor Daniel Manrique; sentencia de 
mayo 23 de 1997. Exp. No. 9704 y 80 14, C.P. doctor Germán Ayala Mantilla; sentencia de octubre I O de 
1997, Exp. 7984, C.P. doctor Germán Ayala Mantilla y sentencia de abril 3 de 1998. Exp. No. 8595, C.P. 
doctor Julio E. Correa Restrepo. 

16 Sentencia de marzo 29 de 1996. Exp. No. 7276. C.P. doctor Julio E. Correa Restrepo y sentencia 
de noviembre 13 de 1998, Exp. No. 0090-00, C.P. doctor Germán Ayala Mantilla. 

17 Sentencia C-150197, M.P. doctor Eduardo Cifuentes Muñoz. 

18 Sentencia de noviembre 26 de 1999, Exp. No. 9643, C.P. doctor Daniel Manrique Guzmán; 
sentencia de abril 7 de 2000, Exp. No. 9888,C.P.doctorJulio E.Correa Restrepo y sentencia de noviembre 
I O de 2000, Exp. 10725, C.P. doctor Delio Gómez Leyva. 

19 Sentencia C- 160 de 1998, M.P. doctora Carmenza lsaza de Górnez. 
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normas favorables a los contribuyentes, las disposiciones legales sólo entran a 
regir en el período siguiente a su vigencia, conforme lo dispone el artículo 338 de 
la Constitución Na~ional.'~ La Corte Constitucional ha sostenido que las normas 
tributarias favorables al contribuyente, entran a regir y a aplicarse, inmediatamen- 
te, en el mismo año en que se expiden. 

10. Según el Consejo de Estado, las normas reglamentarias en materia tributaria 
rigen desde el mismo período en que se expiden, puesto que se lunitan a regla- 
mentar la ley." Lo mismo ha sostenido respecto a las leyes interpreta ti va^.^' 

11. De acuerdo con el Consejo de Estado, la progresividad a que se refiere el 
artículo 363 de la Constitución Nacional, sólo puede exigirse re'specto del sistema 
tributario como conjunto y no en relación c0.n leyes singulares, como aparente- 
mente lo ha entendido la Corte Con~titucional.~~ 

12. Prácticamente no se encuentra jurisprudencia del Consejo de Estado en 
relación con el principio de eficiencia, ni tampoco este Tribunal ha abordado los 
aspectos frecuentemente tratados en sentencias de la Corte Constitucional, relativos 
a conflicto de principios p valores constitucionales tributarios. Acercándose al tema 
del principio de eficiencia, en un caso el Consejo de Estado sostuvo que agotar un 
procedimiento que no cumple su finalidad es contrario a este prin~ipio.'~ 

13. La aplicación del principio de la prevalencia del derecho sustancial ha sido 
muy tímida por parte del Consejo de Estado. Podría decirse que de manera excep- 
cional, le ha dado eficacia práctica al artículo 228 de la C~nst i tuc ión.~~ 

14. En cuanto al tema relativo a que las facultades de las autoridades tributarias, 
a pesar de que son amplias, no son discrecionales sino que son regladas y 
controvertibles, en el sentido de que a los contribuyentes les corresponde siempre 

20 Sentencia de julio 19 de 2000, Exp. 9907, C.P. doctor Germán Ayala Mantilla; sentencias de la 
Corte Constitucional pueden consultarse la C-527196, M.P. doctor Jorge Arango Mejía; la C-185 de 1997. 
M.P. doctor José Gregorio Hernández y la C-006198, M.P. doctor Antonio Barrera Carbonell. 

2 1 Sentencia de noviembre 25 de 1994, Exp No. 5328, C.P. doctor Delio Gómez Leyva y sentencia 
de julio 9 de 1995, Exp. No. 9427, C.P. doctor Julio E. Correa Restrepo. 

22 Sentencia de marzo 24 de 2000, Exp. 9262,C.P. doctor Julio E.Correa Restrepo.Ver salvamento 
de voto de C.P. doctores Daniel Manrique Guzmán y Germán Ayala Mantilla.Ver también sentencia de 
julio 3 de 2002, Exp. No. 12744. C.P. doctora Ligia López Díaz en la cual se acoge, inclusive. la vigencia 
retroactiva de normas interpretativas. 

23 Sentencia de agosto 5 de 1994. Exp. No. 5547, C.P. doctora Consuelo Sarria Olcos y de la 
Corte ver como ejemplo la C- 136199, M.P. doctor José Gregorio Hernández. 

24 Sentencia de febrero 19 de 1999, Exp. No. 9242. 

25 Sentencia de julio 19 de 2000, Exp. No. 10020, C.P. doctor Delio Gómez Leyva.Algunos ejern- 
plos en los cuales el Consejo de Estado no accede a aplicar el principio pueden verse en las sentencias de 
marzo 5 de 1999, Exp. No. 9282. C.P. doctor Julio E. Correa Restrepo, sentencia de julio 9 de 1995, Exp. 
9409. 
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el derecho de defensa y que las autoridades deben contar con las pruebas como 
soporte de su proceder, es una cuesrión en la que podna decirse, existen posicio- 
nes compartidas por el Consejo y la Corte Con~titucional.~~ 

15. De acuerdo con una de las decisiones de la Corte Constitucional con ma- 
yor influencia en el Consejo de Estado, las sanciones que puede imponer la Ad- 
ministración deben estar enmarcadas en criterios de proporcionalidad y razonabilidad2' 
y la Admstración está obligada a demostrar que se le ha ocasionado daño para que 
proceda la sanción, si el contribuyente ha obrado de buena fe." 

16. También se advierte clara influencia de la jurisprudencia de la Corte Cons- 
titucional en fallos del Consejo de Estado relacionados con las exigencias de pago 
o de caución para la interposición de recursos en la vía gubernativa o demandas en 
los tribunales contencioso admini~trativos.~~ El Consejo de Estado ha sostenido 
que la obligación o exigencia del pago previo para interponer recursos h t a  al 
derecho de defensa y obstaculiza el acceso a la ju~ticia.~' 

17. Mientras la Corte Constitucional se ha inclinado por sostener que la res- 
ponsabilidad objetiva sólo se aplica excepcionalmente y sujeta a estrictos 
requisitos,3'el Consejo de Estado ha considerado que sí es procedente la responsa- 
bilidad objetiva en situaciones tales como las sanciones a entidades  financiera^.^' 
En esta materia se aprecia un acercamiento de las tesis de ambos tribunales o, por 

26. Ver por ejemplo, sentencia del Consejo de Estado de marzo 15 de 2002, Exp. No. 1 1634, C.P. 
doctor Germán Ayala Mantilla y sentencia de la Corte Constitucional, C-597 de 2000, M.P. doctor Alvaro 
Tafur Galvis. 

27 Sentencia de noviembre 26 de 1999. Exp. 9643. C.P. doctor Daniel Manrique Guzmán y senten- 
cia de abril 7 de 2000, Exp. No. 9888. C.P. doctor Julio E. Correa Restrepo. 

28 Sentencia de noviembre I O  de 2000. Exp. 10725, C.P.doctor Delio Gómez Leyva y sentencia de 
febrero 8 de 2002, Exp. No. 12394. C.P. doctora María Inés Ortiz B. 

29 Los fallos de la Corte Constitucional que se encuentran citados en varias sentencias del Con- 
sejo de Estado son las sentencias de tutela T-576 de octubre 26 de 1992, asunto en el cual se dejó de 
aplicar una norma que imponía el pago anticipado de una multa. para poder interponer recurso en la vía 
gubernativa, por considerar que esa representaba una violación al derecho de acceso a la justicia y C-3 18 
de 1998 que declaró inexequible una caución especial para asuntos tributarios. 

30 Sentencia de septiembre 5 de 1997, Exp. No. 8427, C.P. doctor Julio E. Correa Restrepo y 
sentencia de julio 17 de 1998. Exp. NO. 8729, C.P. doctor Germán Ayala Mantilla. 

3 1 Ver. por ejemplo. sentencia C-597196 M.P. doctor Alejandro Martínez Caballero y sentencia C- 
690196. M.P. doctor Alejandro Martínez Calderón. Sobre esta materia resulta interesante consultar la 
reciente sentencia de la Corte Constitucional C-6 16 de 2002, M.P. doctor Manuel José Cepeda Espinosa. 

32 Ver, por ejemplo, sentencia de julio I de 1994. Exp. No. 5433, C.P. doctor Jaime Abella Zárate. 
Anteriores a la Constitución de 1991 y sobre este tema pueden consultarse como antecedentes las 
siguientes sentencias del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo.Anales del Consejo 
de Estado, Bogotá, 5 de octubre de 1976, sentencia de 12 de abril de 1985, Consejo de Estado. Sala de l o  
Contencioso Administrativo, M.P. doctor Enrique Low Mustra, sentencia del 26 de junio de 1987 y senten- 
cia del 13 de mano de 1989. 
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lo menos, unas posiciones más convergentes que lo que parecía suceder hace unos 
años. La responsabilidad objetiva sólo se admite de manera excepcional, sujeta a 
requisitos específicos. 

18. En relación con el reparto de las competencias tributarias de las entidades 
territoriales J' de la Nación, se advierte que el Consejo de E ~ t a d o ~ ~ l e  asigna mayo- 
res competencias a la Nación que lo que se deriva de algunas sentencias de la 
Corte C~nsti tucionaP~~ue parece ir inclinándose a favor de la mayor autonomía 
de los órganos locales de representación popular. 

19. El Consejo de Estado no comparte el sistema de decretar el retiro de nor- 
mas del ordenamiento jurídico en forma condicional, ni la expedición de fallos 
condicionados o modulados, como sí lo hace la Corte C~nstitucional.~~ 

20. Si bien se encuentran numerosos fallos del Consejo de Estado fundamen- 
tados en decisiones de la Corte C~nstitucional~~~la lectura de las sentencias selec- 
cionadas deja la impresión de que, conforme a la Constitución, la jurisprudencia 
del Consejo de Estado se ha desarrollado a través de decisiones independientes, 
en las cuales la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido considerada y 
muchas veces apreciada como criterio, pero no necesariamente acogida. 

C. Reflexión final 

Cada una de las observaciones y comentarios que de manera resumida se ha- 
cen en este escrito, podrían ser objeto de una investigación particular y detallada, 
lo que permitiría avalarlos o controvertirlos con mejores p mayores fundamentos 
J' sobre todo, conocer con más profundidad el alcance de la jurisprudencia de la 

33. Sentencia de octubre 16 de 1996, Exp.AI-07, C.P. doctor Delio Gómez Leyva; sentencia de 
octubre 15 de 1999. Exp. 9456, C.P. doctor julio E. Correa Restrepo; sentencia de enero 28 de 2000, Exp. 
No. 9679. C.P. doctor Daniel Manrique Guzmán y sentencia de junio 12 de 2002, Exp. No. 12646, C.P. 
doctor Juan Ángel Palacio. 

34. Ver, por ejemplo, sentencia C-413196, M.P. doctor José Gregorio Hernández y C-433100, M.P. 
doctor José Gregorio Hernández y C-538 de 2002, M.P. doctor Jaime Araujo Rentería. 

35. Sentencia de febrero 17 de 1995, Exp. No. 5806, C.P. doctor Jaime Abella Zárate. 

36. Ver entre otras las siguientes sentencias:sentencia de enero 24 de 1995, Exp. No.5804; senten- 
cia de septiembre 1 de 1996, Exp. No. 5986; sentencia de marzo 19 de 1999, Exp. No. 9236; sentencia de 
septiembre 17 de 1999. Exp. No. 9484; sentencia de octubre 22 de 1999, Exp. No. 9537; sentencia de 
enero 28 de 2000, Exp. No. 9633; sentencia de mayo 5 de 2000, Exp. No. 978 1; sentencia de junio 30 de 
2000, Exp. No. 9897; sentencia de julio 28 de 2000, Exp. No. 997 I ; sentencia de noviembre 24 de 2000, Exp. 
No. 1008 1; sentencia de abril 5 de 2002, Exp. No. 12447 y sentencia de julio 12 de 2002, Exp. No. 12 168. 

- - - -- - - 

REVISTA DE DERECHO PUBLICO NV5 ' DICIEMBRE DE 2002 UNIVERSIDAD DE LOS ANDES FACULTAD DE DERECHO 



Alfredo Lewin Figueroa 

Corte Constitucional y del Consejo de Estado y su contribución al derecho tribu- 
tario de Colombia. Los trabajos y las investigaciones de temas específicos y su 
tratamiento en la jurisprudencia pueden ser muy úules para los mismos jueces y 
magistrados, ya que así se podría identificar y establecer de manera precisa cuáles 
son las principales tesis y los fundamentos en que se apoya la jurisprudencia 
tributaria e identificar aquellas tuesuones que deban aclararse o reconsiderarse o, 
por el contrario, ratificarse. 

am 
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Jurisprudencia del Consejo de Estado 
fndice temático de sentencias seleccionadas 

1. Principio de legalidad 

#1 La tarifa de retención a cargo de los no declarantes se reserva al legislador 
- Sentencia de abril 29 de 1994, Exp. 4015 

#2 La facultad de imponer condiciones para el reconocimiento de beneficios 
tributarios pertenece al Congreso y desborda la potestad reglamentaria - Sentencia 
de mayo 23 de 1997, Exps. 7904 y 8014 

#3 Se reitera tesis sobre condiciones para el reconocimiento de beneficios 
tributarios - Sentencia de octubre 10 de 1997, Exp. 7984 

#4 La introducción de exigencias adicionales y restrictivas no consagradas en 
la ley desborda la potestad reglamentaria - Sentencia de abril 3 de 1998, Exp. 8595 

#5 Si el reglamento establece un nuevo hecho generador del tributo, contraría 
el artículo 338 de la Constitución Política - Sentencia de septiembre 4 de 1998, 
Exp. 8705 

#6 La Administración tributaria no puede establecer obligaciones formales no 
previstas en la Ley - Sentencia de marzo 29 de 1996, Exp. 7276 

#7 La Administración tributaria no puede establecer obligaciones formales no 
previstas en la Ley - Sentencia de noviembre 13 de 1998, Exp. 0090-00 

#8 Los elementos del tributo pueden ser determinados vía interpretación - 
Sentencia de junio 30 de 2000, Exp. 9979 

11. Principios de equidad e igualdad 

#9 Es posible la existencia de regímenes impositivos diferentes a nivel munici- 
pal - Sentencia de enero 27 de 1995, Exp. 5194 

#10 Es posible la existencia de regímenes impositivos diferentes a nivel muni- 
cipal - Sentencia de mayo 12 de 1995, Exp. 5226 
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#11 Es posible la existencia de regímenes impositivos diferentes a nivel muni- 
cipal - Sentencia de junio 9 de 1995, Exp. 5667 

#12 Es válida la diferencia de trato entre entidades educativas privadas y públi- 
cas - Sentencia de octubre 16 de 1996, Exp. AI-07 

#13 La contribución de valorización para cubrir los costos de una obra públi- 
ca se fundamenta en el deber de contribuir y en la función social de la propiedad 
- Sentencia de octubre 23 de 1998 

#14 No son comparables las normas tributarias ordinarias con las expedidas 
para situaciones de anormalidad - Sentencia de noviembre 9 de 2001, Exp. 12446 

#15 Por ser la actividad industrial diferente de la comercial se descarta toda 
hipótesis de doble imposición - Sentencia de julio 9 de 1999, Exp. 9383 

#16 El contribuyente que obró según interpretación de la Corte, no puede ser 
objeto de sanción por inexactitud, pero sí se puede modificar su declaración priva- 
da - Sentencia de noviembre 6 de 1998, Exp. 9017 

111. Principio de progresividad 

#17 La progresividad se predica del sistema y no puede exigirse aisladamente 
en los impuestos indirectos - Sentencia de agosto 5 de 1994,Exp. 5527 

IV. Principio de eficiencia 

#18 Agotar un procedimiento que no cumple su finalidad es contrario al prin- 
cipio de eficiencia - Sentencia de febrero 19 de 1999, Exp. 9242 

V. Principio de irretroactividad 

#19 La derogatoria de descuentos tributarios no afecta las situaciones jurídicas 
consolidadas - Sentencia de junio 7 de 1993, Exp. 3989 

#20 Actualizar el valor de una deuda no implica aplicación retroactiva de la ley 
- Sentencia de febrero 3 de 1995, Exp. 5822 

#21 La interpretación de la norma contenida en la parte motiva de las senten- 
cias de la Corte, que tiene relación directa e inescindible con la parte resolutiva, es 
obligatoria - Sentencia de marzo 13 de 1998, Exp. 8487 

#22 La interpretación de la norma contenida en la parte motiva de las senten- 
cias de la Corte, con relación directa con la parte resolutiva, es obligatoria - Sen- 
tencia de abril 7 de 1998, Exp. 8331. 

am 
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#23 Las normas relativas a retención en la fuente por impuestos de periodo 
entran a regir a partir del siguiente período gravable - Sentencia de julio 10 de 
1998, Exp. 8730 

#24 Las normas relativas a sanciones son aplicables hacia el futuro - Sentencia 
de marzo 26 de 1999, Exp. 9256 

#25 La derogatoria de beneficios tributarios se aplica a partir de la siguiente 
vigencia fiscal - Sentencia de febrero 11 de 2000, Exp. 9534 

#26 Las leyes sobre impuestos de periodo rigen desde la siguiente vigencia, 
sean o no favorables al contribuyente - Sentencia de julio 19 de 2000, Exp. 9907 

#27 La ley interpretativa se entiende incorporada a la norma interpretada - 
Sentencia de marzo 24 de 2000, Exp. 9262 

#28 La prohibición de uuhzar doble beneficio sobre donaciones rige a partir 
de la vigencia de la ley - Sentencia de febrero 1 de 2002, Exp. 12522 

#29 La norma reglamentaria rige desde el período gravable en el cual se expi- 
de, puesto que se limita a reglamentar la Ley - Sentencia de noviembre 25 de 
1994,Exp. 5328 

#30 La norma reglamentaria rige desde el período gravable en el cual se expi- 
de, puesto que se limita a reglamentar la Ley - Sentencia de julio 9 de 1999, Exp. 
9427 

VI. Poder sancionador y debido proceso 

#31 La caución sí es exigible para la admisión de la demanda - Sentencia de 
enero 26 de 1996, Exp. 7469 

#32 El pago previo a la interposición de recursos gubernativos limita el dere- 
cho de defensa y el acceso a la justicia - Sentencia de septiembre 5 de 1997, Exp. 
8427, 

#33 El pago previo limita el derecho de defensa y obstaculiza el acceso a la 
justicia - Sentencia de julio 17 de 1998, Exp. 8729 

#34 La aceptación de la sanción no impide el ejercicio del derecho de defensa 
- Sentencia de octubre 1 de 1999, Exp. 9780 
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#35 En el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho no cabe la excep- 
ción de ilegalidad - Sentencia de agosto 20 de 1999, Exp. 951 1 

#36 En virtud del principio de buena fe, la conducta del contribuyente que 
obra al amparo de un concepto oficial no es cuestionable - Sentencia de diciembre 
5 de 1997 

P t e v a l e n c i a  derecho  SO 

#37 El requisito formal es exigible para el reconocimiento del derecho sus- 
tancial - Sentencia de marzo 5 de 1999, Exp. 9282 

#38 Las normas procesales deben ser observadas y no se trata de simples 
formalidades - Sentencia de julio 9 de 1999, Exp. 9409 

#39 Prevalece el derecho sustancial a corregir sobre las formalidades de la 
actuación - Sentencia de juho 19 de 2000, Exp. 10.020 

#40 La interpretación de la ley no puede atenerse a la verdad formal, sino que 
debe perseguir la verdad real - Sentencia de febrero 22 de 2002, Exp. 12323 

Eficacia d e  la notif icacion I 

#41 La presunción de notificación en la fecha de introducción al correo es 
susceptible de ser desvirtuada - Sentencia de mayo 7 de 1999, Exp. 9336 

#42 Las facultades de la Administración son regladas y controvertibles - Sen- 
tencia de j S o  14 de 2000. Exp. 9996 

#43 La función de la administración no es absolutamente discrecional sino 
que está reglada - Sentencia de marzo 15 de 2002, Exp. 11634 

#44 La prohibición de confiscación se refiere a sanciones penales y no tiene 
relación con la materia impositiva - Sentencia de julio 2 de 1999, Exp. 9384 

ceb) 
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P m p x b d h d  y ra.l.nnahilidad de las  sanciones . . 

#45 No es aplicable la teoría del daño para imponer sanciones cuando la de- 
manda no incluye ese argumento - Sentencia de marzo 19 de 1999, Exp. 9237 

#46 Se acepta la reducción de la sanción con base en el principio de equidad y 
en la sentencia que condicionó la exequibilidad de la norma a la existencia de un 
daño - Sentencia de noviembre 26 de 1999, Exp. 9643 

#47 La jurisdicción contenciosa tiene facultad para graduar la sanción irnpues- 
ta por la administración, en aplicación del principio de justicia - Sentencia de abril 
7 de 2000, Exp. 9888 

#48 La sanción por no enviar información se debe graduar en función del 
daño - Sentencia de noviembre 10 de 2000, Exp. 10725 

#49 La Administración debe abstenerse de imponer la sanción de clausura del 
establecimiento cuando la falta no causó perjuicio grave y se preste un servicio 
público - Sentencia de agosto 5 de 2002, Exp. 12854 

#50 Las sanciones deben ser razonables y proporcionadas al hecho que se 
reprime - Sentencia de noviembre 10 de 2000, Exp. 10870 

#51 No se admiten los fallos condicionados - Sentencia de febrero 17 de 1995, 
Exp. 5806 

#52 Las sentencias de nulidad producen efectos ex ttcnc - Sentencia de octubre 
8 de 1999, Exp. 9566 

VII. Competencia tributaria de las entidades territoriales 

#53 La potestad tributaria de los entes territoriales se haiia subordinada a la ley 
- Sentencia de octubre 16 de 1996, Exp. AI-07 

#54 La potestad tributaria de los entes territoriales se subordna a la ley y su 
autonomía no significa que pueda fijar elementos de los tributos sin respetar los 
límites de la ley - Sentencia de enero 30 de 1998, Exp. 8659 

#55 Si la ley no precisa algunos de los elementos del tributo, es factible que la 
autoridad territorial los señale - Sentencia de noviembre 13 de 1998, Exp. 9125 

#56 Establecer un hecho generador de un tributo territorial diferente a l  defini- 
do por la Ley, es contrario al principio de legalidad - Sentencia de octubre 15 de 
1999, Exp. 9456 

#57 La facultad impositiva de las entidades territoriales no es originaria sino 
derivada o residual - Sentencia de enero 28 de 2000, Exp. 9679 
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#58 Las leyes que crean tributos territoriales sin señalar ninguno de sus ele- 
mentos estructurales son inaplicables porque en ese caso los entes locales carecen 
de competencia derivada - Sentencia de febrero 22 de 2002, Exp. 12591 

#59 Reparto de competencias entre la ley y las entidades territoriales - Senten- 
cia de junio 12 de 2002, Exp. 12646 

#60 El gobierno nacional NO puede reglamentar de manera general la ley de 
creación del tributo territorial - Sentencia de junio 13 de 1997, Exp. 7715 

#61 El gobierno nacional puede reglamentar de manera general la ley de crea- 
ción del tributo territorial - Sentencia S-761 de febrero 8 de 2000, Sala Plena 

#62 La prohibición de otorgar facultades extraordinarias para decretar im- 
puestos se extiende a las asambleas y concejos - Sentencia de mayo 26 de 2000, 
Exp. 9847 

#63 Las Juntas de Valorización pueden determinar los sujetos y cuantías de la 
contribución - Sentencia de agosto 20 de 1999, Exp. 9554 

#64 La actividad notarial es un servicio público sometido al impuesto de in- 
dustria y comercio en Bogotá - Sentencia de agosto 13 de 1999, Exp. 9306 

#65 Las entidades territoriales no pueden imponer tributos sobre productos 
que la ley ha prohibido gravar - Sentencia de octubre 20 de 2000, Exp. 10691 

#66 La ley no puede otorgar exenciones sobre tributos territoriales por expre- 
sa prohibición constitucional - Sentencia de junio 9 de 2000, Exp. 9945 

VIII. Otros temas 

#67 La Corte ordenó el reintegro de Bonos BDSI - Sentencia de enero 24 de 
1995, Exp. 5804 

#68 Sí procede la corrección de errores en contra del contribuyente - Senten- 
cia de septiembre 1 de 1996, Exp. 5986 

#69 La actividad notarial es un servicio público sometido al impuesto de in- 
dustria y comercio en Bogotá - Sentencia de marzo 19 de 1999, Exp. 9236 

#70 Compatibilidad del pago de regalías con el de impuestos - Sentencia de 
septiembre 17 de 1999, Exp. 9484 

#71 La potestad reglamentaria es necesaria para ajustar las disposiciones gene- 
rales de la ley a las circunstancias reales de la Nación - Sentencia de octubre 22 de 
1999, Exp. 9537 

4aB 
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#72 Obligados a suscribir los bonos - Sentencia de enero 28 de 2000, Exp. 
9633 

#73 No se anula el decreto reglamentario sobre no deducibihdad del impuesto 
a las transacciones financieras - Sentencia de mayo 5 de 2000, Exp. 9781 

#74 El valor sobre el que se aplica el tributo lo puede fijar la Administración 
sin vulnerar el principio de legalidad - Sentencia de junio 30 de 2000, Exp. 9897 

#75 Los impuestos sobre hechos diferentes a la explotación de minerales son 
compatibles con las regalías - Sentencia de julio 28 de 2000, Exp. 9971 

#76 Decaimiento de la norma reglamentaria - Sentencia de noviembre 24 de 
2000, Exp. 10081 

#77 La DIAN puede determinar el valor de la mercancía - Sentencia de junio 
30 de 2000, Exp. 9897 

#78 Decaimiento del acto administrativo por inexequibdidad de la ley - Sen- 
tencia de noviembre 24 de 2000, Exp. 10081 

#79 Legalidad de la reglamentación del Gravamen a los movimientos financie- 
ros - Sentencia de abril 5 de 2002, Exp. 12447 

#80 Exención del Gravamen a los movimientos financieros - Sentencia de 
julio 12 de 2002,Exp. 12168 

I ,  Principia de  legalidad 

#1 La tarifa de retención a cargo de los no declarantes se reserva al 
legislador 

Sentencia de abril 29 de 1994, Exp. 4015 

C.P. Dr. Delio Gómez Leyva 

Tema: retención en la fuente a cargo de no declarantes 

"Así, pues, en vigencia de la nueva Constitución le está prohibido en tiempo de 
paz al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa fijar las 
tarifas del impuesto que se cobra a los contribuyentes. 

S i  bien es cierto que en tv~ateria del recado deltributo la retención en lajdente responde a un 
medio para tal efecto, y que su manejo_y control es eminenten/ente administrativo, al @al qz4e lo 
es el duste de valores absolutos ..., esto es posible solamente para los contrib yentes declarantes, 
para quienes la retención es un antinpo del inpuesto, no el impuesto mismo; por e l  contrario, 
tratándose de contrrhgentes no declarantes, la retención por mandato legal, es el impuesto tnis- 
mo; ... luego, subación corresponde a la /y.  
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Por zíltimo, observa la Sala que, alser señalada la tanfa de retenciónpara los contribqentes 
no dechrantes, en los decretos actlsados, por e l  Presidente dela ReptíbúCa, en tjerncio de h 
potestad reglamentaria, violó no sólo el artículo 121 sino el 338 de la Constitución Nacional, 
toda ves que se arrogó atribucionespropias dellgisladoor, en quien radica tinicay exclusivamente 
elpoder impositivo. " 

(Boletín ICDT 11 84, pág 484) 

Potestad Reglamentaria 

#2 La facultad de imponer condiciones para el reconocimiento de be- 
neficios tributarios pertenece al Congresó y desborda la potestad regla- 
mentaria 

Sentencia de mayo 23 de 1997, Exps. 7904 y 8014 

C.P. Dr. Germán Ayala Manda 

Tema: Decreto 1165 de 1996, artículo 11 @) - requisitos de las facturas para 
que sirvan como soporte de IVA descontable. 

"Así las cosas, si el artículo . . .introduce una condición no prevista en el artícu- 
lo 495 ib, lo transgrede y al así hacerlo, viola además los artículos 338 de la Cons- 
titución Política en concordancia con el artículo 150 numeral 12, pues la facultad 
impositiva y la de modificar la Ley, para imponer condiciones a efectos del reco- 
nocimiento de descuentos, deducciones, exenciones, etc., solo es del Congreso y 
no puede atribuírsela el Gobierno so pretexto de reglamentarla; por esta razón la 
disposición infractora debe retirarse del ordenamiento jurídico." 

. . .  
#3 Se reitera tesis sobre condiciones para el reconocimiento de benefi- 

cios tributarios 

Sentencia de octubre 10 de 1997, Exp. 7984 

C.P. Dr. Germán Ayala Manulla 

Tema: Decreto 11 65 de 1996, artículo 11, inciso segundo - requisitos de las 
facturas para que sirvan como soporte de IVA descontable. 

"En este caso se observa que, tal como lo anota el accionante, la norma de- 
mandada establece unos requisitos para efectos del impuesto sobre las ventas 
descontable que no se encuentran consagrados en ninguna norma de rango legal, 
excediendo así la facultad reglamentaria que le corresponde al Presidente de la 
República." 

(Boletín ICDT 1383, pág.324) 

a3 
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#4 La introducción de exigencias adicionales y restrictivas no consa- 
gradas en la ley desborda la potestad reglamentaria 

Sentencia de abril 3 de 1998, Exp. 8595 

C.P. Dr. Julio E. Correa Restrepo 

Tema: Decreto 124 de 1997, artículo 1, literal a) frase 9 que a ellas tenga acceso la 
comunidad"- Requisitos para pertenecer al régimen tributario especial de las enu- 
dades sin ánimo de lucro. 

'Para la Sala es evidente que la ley señaló de manera claraj prensa en e l  artii-ulo 19 del 
E. T ,  laforma en quepuede accederse al régimen tributario especial, fnediante el ctcmplit~~iento de 
los requisitos atrás mencionados, entre ellos, que el oljeto socia4 las actividades sean de "interés 
general'! hTo obstante, la disposición reglamentaria en la expresión acusada, se @arta delmarco 
de sujección normativa establecido por el legisladory crea una exigencia adicionalpara que una 
entidad sea caltficada contribyente del impuesto sobre la renta con régimen tributano especial, 
consistente en que a las actividades que allz' se mencionan tengan acceso h comunidad 

A juino de la Sala la violabón que se cama esflagrante, puesto que, se insiste, mientras qz/e 
la norma reglamentaria ex&e que e l  objeto socia4 actiuidades que permiten someterse al régimen 
ttibutatio especial sea de Ynterés generalHy 'h ellas tenga acceso la comunidad': la norma 
superior, sólo tiene como presupuesto legal e l  Ynterés general': con lo cual es evidente que el 
reglamento introdgo exigencias adinonalesy restn'Gtivas no consagradas en la disposición legal, 
ésto es, la adiciona, con evidente extraliftnitación en el tjercicio de la facultad reglamentaria': 

(Boletín ICDT 1391, pág. 550) 

#5 Si el reglamento establece un nuevo hecho generador del tributo, 
contraría el artículo 338 de la Constitución Política 

Sentencia de septiembre 4 de 1998, Exp. 8705 

C.P. Dr. Daniel Manrique Guzmán 

Tema: Decreto 650 de 1996, art. 8, literal b) (p) - Impuesto de registro sobre 
aumentos de capital suscrito. 

' E n  efecto, se o b m a  que el a&zb 226 inciso l o  de h / y  223 de 1995, comoya se prensó, se 
rejiere a los actos que de conformidad con h s  '%.posiciones ligabs" Aban rgjtrarx, y que dichm 
diiposidones hgales contenidas en (os an%u(os 2 6 y  28-10 del Código de Comercio, estabhcen que 
sohmente mediante %yJ' ( h  e.xpdidapor e l  Congreso en desarrollo de bpreaito en elart. 150 a2 h 
Carta), esposibk, ordenar h inscripción en elregzjtro de determinadnspersoriasy actos. Por consigtrien- 
te, pretender derivar de un Acreto rghmentano, como lo es e l  1 154 de 1984, eijiunhmento '%gap del 
registro como lo pretende h noma acusada, desborh en fovna ostensible el marco de h potestad 
rghmenta7ia consagra& en e l  artiCtlú, 189-1 1 de h Carta. " 

(Boletín ICDT 141 5, pág. 741) 
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Reserva de ley para crear obligaciones instrumentales 

#6 La Administración tributaria no puede establecer obligaciones for- 
males no previstas en la Ley 

Sentencia de marzo 29 de 1996, Exp. 7276 

C.P. Dr. Julio E. Correa Restrepo 

Tema: Resolución de la DIAN que obliga a los notarios a presentar informa- 
ción en medios magnéticos. 

... los articdos 338y 150 numeral 12 de la CP sqn claros al determinar que es a través de 
la ley que puede el  Estado colombiai~o imponer obiígacionesfiscales a caqo de los cont7;;6zgentes. 

. . . 
Facultad constitucional que radica exclusivamente en el Congresoy no pueden invadirla los 

f u ~ x i o n a h  administrativos so pretextdo de tener auto*ación legal para itnplantar sistenzas 
técnicos de control, para crear obligaciones formales no previstas en la ley, pues con talproceder 
infringen la CP al arrogarse zrna competencia qzre no les espropia ... 

(Boletín ICDT 1303, pág. 237) 

#7 La Administración tributaria no puede establecer obligaciones for- 
males no previstas en la Ley 

Sentencia de noviembre 13 de 1998, Exp. 0090-00 

C.P. Dr. Germán Ayala Manda 

Tema: Resolución de la DIAN No. 3391 de 1997, art. 6 - Deber de certificar 
que no está obligado a informar en medios magnéticos. 

". . .encuentra la Sala que la Administración tiene amplias facultades de fiscali- 
zación e investigación tendientes a la correcta determinación del impuesto. 

Sin embargo, estas facr~ltades se deben utili~ar con sujeciót~ a la lg, puesto que la tínica 
fuente de 1á obligación tnt?wtatia esprecisamente la /y.  

E s  decir, que no puede la administración, so pretexto de ejercer las facultadespresnta en el 
articulo 684 del Estatuto Tributario, ejercer una factrltd legislativa para limitar o extralimitar 
h s  normas legales que dice aplicar con hfinalidzd del recaudo de los tribrrtos. 

E n  conclusión, para la Sala, la Resoluciót~ 3391 de 1996 si quebranta los preceptos cons- 
titucionalesy legales invocados por el accionante, toda ve? que la administración mediante dicho 
acto, establece una nueva obiígación h'bzttaria no señalada en la lg, lo que iflpone, en consecuen- 
cia, su declaratoria de nulidad. " 

(Boletín ICDT 1428, pág. 1351) 

a B  
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L 4  JL:,C~WRL~CEIVC~A DE LA CORTE COIVST~TL'C/ONAL EN MATERIA Ti?lBUT;IR/A Y ... 

Determinación de los elementos del tributo 

#8 Los elementos del tributo pueden ser determinados vía interpretación 

Sentencia de junio 30 de 2000, Exp. 9979 

C.P. Dr. Delio Gómez Leyva 

Tema: Sujeto pasivo del impuesto sobre las rifas, apuestas o juegos permitidos. 

Como se ha puesto de presente en elproceso las normas que sirvieron de fundamento a la 
actuación actlsada, esto es, los articulos 7 @arcial) de la 12 de 1032; 12 de la L.ey 6 9  de 
1946; 3" @arcial) de la Ly 3 3  de 1968;y 2 2 7 y  228 del Decreto 1333 de 1986, han sido 
objeo de dernanda de i~constituonadad ante la Corte Constz'tucionaly está en sentencia 
distinguida con elhTo. C-537 de noviembre de 23  de 1995, se declaró inhibidapara conocery 
decidir sobre la demandada formulada contra e l  numeral 1 O del artí'culo 7" de la Ly 12 de 
1932;y declaró exequibles las restantes normas actlsadas; por tanto, las liquidaciones de clforo 

practicadas a la sociedad actora se encuentran stlstentadas en normas que no han sido reiteradas 
del ordenamiento jurídico. 

(...> 
Para la Sala, es claro que el sujeto pasivo del impuesto no es otro dijirente a la persona qtre 

reaka la actividad correspondiente llamesele nii, apuesta ojuego permitido, y en ese sentido, no 
cabe duda que b sociedad actora contrario a lo que estimó el Tribunal es strjeto pasivo del 
impzresto, dado qzie la actil~idad que realiya es la de explotación de rnáquinas elech.ónicas o 
mecánicas de recreación, video juegos con entretenimiento con o sin premiación, segtín la descnp- 
ción que del objeto social contiene el certzjcado de la Cámara de Comercio de Bogotá. @ 3 39.). 

Dijirente es la base iqonible ogravable que sipiendo la sentencia constitu~onaltitada esta 
dada por 'le/ valor de cada boleta o tiquete de las rijas y apuestas en toda clase de juegos 
permitidos, asicomo de los premios de las mismas, sobre la ctralse a p h  elimpuesto': la c d n o  
puede cot$undirse con el syeto pasivo, y mucho menos para derivar de ella la no strjeción del 
impuesto, pues ello es un contrasentido. 

(- . .> 
Por lo det~~ás, la Sala observa que la fala de noma local no es impedimento para liquidar 

el impxesto deit/egospemitidos, y a  qzde en elpresente caso, como también lo precisó la sentencia 
constitucional citada los elementos de h obhgación trztrzbutaria están determinados unos, en las 
normas legales, y otros, son deterrninables en las mismas". 

(Boletín ICDT 1512, pág. 806) 
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I l .  Principios de  equidad e igualdad 

#9 Es posible la existencia de regímenes impositivos diferentes a nivel 
municipal 

Sentencia de enero 27 de 1995, Exp. 5194 

C.P. Dra. Consuelo Sarria Olcos 

Tema: Impuesto de industria y comercio sobre prestación de servicios en Bogotá. 

... cuando una disposición legal atiende circunstancias especiales de los asociados, conio es en 
este caso la subordinacó'n, para regular en forma d@reate un tnhto,  no viola elptinnpio de 
igtraldad sino lo renJrma,pues como d9o Aristóteles: Ya igrraldad entre desigtales es iyicsticia". 

E l z ~ u e s t o  como instrunzetíto en materia depo/íticajscalse utilipa de diversa rnaneraparcl 
cor~~eguir e l  cmpli~ziento de los diversos oojetivos propuestos por el Estado y por lo tanto es 
viable, atendiendo a crcunstanbas especiales de la colectividao', ihponer o exonerar degravamen 
a quienes en apariencia son zgclales. E s  el caso por ejenlplo de los llamados incentivosJiscales 
(exenciones, exclusiones, rentas exentas, descuentos, etc.), quepert&en frente un ingreso de igual 
cztanttá, que unos paguen menos que otros, atendidas otras crcu~jstancias como la procedencia, 
ubicacióny naturalep del tnismo, sin que por ello se vulnere elprincipio de igzlaldad 

También estima la Sala recordar que la Asamblea ATacional Constitzgente @ro_yectos 108 
y 1 14) al refehe al tema de los ingresos ptíblicos, previó la posibihdad de existencia de regtíne- 
nes ihipositivos d@rentes a nivel municipal, al tratar e l  tetna de la capacidad tn'butatia de las 
entidades territoriales. 

(Boletín ICDT 1229, pág. 296) 

. . . 
#10 Es posible la existencia de regímenes impositivos diferentes a nivel 

municipal 

Sentencia de mayo 12 de 1995, Exp. 5226 

C.P. Dr. Delio Gómez Leyva 

Tema: Impuesto de industria y comercio - ingresos que se entienden percibidos 
en Bogotá. 

... no se viola elprincipio de igualdad ctcando una norma impositivapara efectos de determinar 
la base gravable del ir@trresto de itzdtistriay comercioy exzgir elpago del tnbtlto sobre los itgresos 
generadospor la venta de los bienesprodrrdos en un municipio atiende circun~tancias epebales de 
los asociados, C O ~ ~ I O  Son, en este caso, la ubicación de una facton'n en szj territorio, con e l  consecuente 
zrsoy desgaste de la itfraestrtcctwa de seruziios localesy deterioro del medio ambiente. 

(Boletín ICDT 1253, pág. 267) 

61.5 
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LA JL'RÍCPRL!DE;VC/A DE LI CORTE cO.OS7?T¿';7IOiVAL EN h.fA TEFilrl Tr7IaUTARIA Y . .  . 

#11 Es posible la existencia de regímenes impositivos diferentes a nivel 
municipal 

Sentencia de junio 9 de 1995, Exp. 5667 

C.P. Dra. Consuelo Sarria Olcos 

Tema: Impuesto de industria y comercio en Bogotá sobre actividad notarial 

Los criterios anteriores llevan a la conclusión de qzie no se desconoció elprinGipio de igcraldad 
invocado por la actora, sino qziepor el contrario, e l  Gobierno Nacional, haciendo tlso de unas 

facuitades espen'alisimasy dentro de los limitespretiJ-tos en la Constitución nacional, dio aplica- 
ción a los dispuesto en la misma Carta Fundamental en su articulo 95 s@n e l  cual es deber de 
las personas contribuzr alfinanciamiento de losgastos e inversianes del Estado. 

(Boletín ICDT 1266, pág. 257) 

. . . 
#12 Es válida la diferencia de trato entre entidades educativas privadas 

y públicas 

Sentencia de octubre 16 de 1996, Exp. AI-07 

C.p Dr. Delio Gómez Leyva 

Tema: Impuesto de industria y comercio en Bogotá sobre establecimientos de 
educación - D. 1421/93, art. 154 num.4. 

Ajruino de los actores, se viola, en primer lfgar, elprinnpio de igualdadpor cuanto seponen 
en un mismo plano a empresas lzrcrativasy a entidades que tienen interesesparticulares, frente a 
ifiskhiciones que prestan e l  servicio ptíblico educativo, pues elprin@io de igtaldad se predica 
entre los igualesy es injusto pregonar la igualdad entre los des&uales. 

. . . 
ATo niega la Sala que la &ualdad anal*ada desde cierto ángzilo)zrede desaparecer desde 

otro, pues es evidente que no son &ales, por tjenplo, las personas junaicas y las personas 
natumles,y que tainpoco lo son laspersonasjurídicas de derechoprilmdoy las de derechoptíblico, 
ni las labores intelectua/esy las materiales, ni los servicios prestados en interés ptíbíicoy los que 
se prestan en interés partiCular, pero tales d@rencias anakadas desde un ángzilo particular si 
bien no desaparecen, tampoco justzzcan tratamientos distintos, pues la esencia de la @aldad, 
&de esa precisa óptica se mantiene. 

E s  asi como desde e l  ángulo que enpleó el legzslador espenalpara defizir las actividades de 
serviciogeneradoras delinguesto de indz~striay comercio, resulta enpnncipo ind@rente que con 
las mismas se persiga un lucro o se preste un servicio ptíbhco, y por tanto no se encuentra que 
exista violación delprin@io de &ualdad en relanón con las entidades educativas de carácter 
privado, pues aun cuando prestan un importante servicio ptíblico, nopor esta raxón sus activida- 
des dtjan de ser de serviciosy por ende ser sqetospasivos del if~ipuesto de indust?iay comercio. 
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E n  ese orden de ideas, ajuicio de la Sala, no exikte con base en la noma acusada violación 
delprit~cipio de igtialdad en relación con las entiAades educativas de carácterprivadoyji-ente a las 
entidades pzíblicas, pues de una parte, la exención a favor de las entidades educativas publicas 
deriva de otras normas en partiCular, y de otra, e l  ltgislador atendiendo circzrnstancias espeaales, 
decidió dar a las zíltimas zl t~ tratamiento también eqecia/. 

Boletín ICDT 1330, pág. 200 

. . . 
#13 La contribución de valorización para cubrir los costos de una obra 

pública se fundamenta en el deber de contribuir y en la función social de la 
propiedad 

Sentencia de octubre 23 de 1998 

C.P. Dr. Germán Ayala Manda 

Tema: Contribución de valorización frente al principio de equidad. 

'Hhora bien, en relación con la violació~~ o desconocimiento de los principios ttibutarios de 
equidad, progresividady eficiencia, alegada por la actora, ahora apelante, y que en tíltimas se 
refiere a que el valor comercial incrementado alpredio de su propiedad fue menor que el valor de 
la contribucióiz liquidada en los actos acusados, estima la Sala, que debe analiyprse el fundatnen- 
to de la contribución de valoriyanón por una obra de interésgeneral. 

LA contribución de valo*ación como recurso tributario tiene lafinalidad de sati$ncer los 
costos incurridos en la construcción de una obrapública, a cargo de las personas propietarias de 
los inmuebles ubicados en la yona de infltncia, quienes además del beneficiogeneralque la obra 
reporta han sido benejiciados particularmente con dicha ejecución. El hecho generador de este 
tributoy como su nombre lo indica es la valoripación de unapropiedad inmueble, tradrrhda en el 
benefiGioprodudo por dicha obra. 

. . . 
Pues bien, e l  hecho de que en el dictamen rendido por los auxz'liares de b justicia, se adu~ca 

un incremento de vabr comer&ld+rente alpryectado en los actos administrativos acusados, no 
mod$ca la realidad de que elinmueble de supropiedad obtuvo un beneficio por la obra de interés 
general qzre lo ubica como strjeto pasivo del tributo, no solamente por el deber legal de contribuir, 
sino con fundanzento en el  concepto de bpropiedad cotno función social" 

(Boletín ICDT 1426, pág.1243) 

#14 N o  son comparables las normas tributarias ordinarias con las expe- 
didas para situaciones de anormalidad 

Sentencia de noviembre 9 de 2001, Exp. 12446 

C.P. Dr. Germán Ayala Manda 

Tema: Período improductivo para efectos de renta presunuva de empresas en 
la zona del Río Páez. 

Eil*. 
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JURISPRL:CE,YCIA BE iA CORTE COJWT~TUCIO:VAL EN blA TERId TRIBUTARIA Y . .  . 

Corresponde en esta oportunidad conocer sobre la legalidad del literal a) del art. 2 del 
Decreto reglamentario 526 de 1996, por entender el accionante que otorga un tratamiento 
desigualpara las empresas industriales ubicadas en h Zona de inflencia del Río Páe3 a l  
regular su pertódo improductivo, en relación con las demás sociedades industriales delpais c y o  
pehdo illlproductivo inclqe una etapa de ensgosypuesta en nzarcba cqa duración no puede ser 
supenkr a 48 meses ... 

(-1 
Adicional a lo e~puesto, estima la Sala que tampoco eran comparables las situaciones regu- 

ladas por los decretos irzvocados por el accionante, toda ve? que t$ decreto demandado tenía por 
jtzalidnd una urgente reactivación de la economía en una xona deprimida por una catástrofe 
natural, que de ninguna manera puede compararse con la lqslaciótg expedida para czrcunstan- 
cias de normalidad. 

(Boletín ICDT 1574, pág. 256) 

. . .  
Más sobre principio de igualdad: 

- En Sentencia de diciembre 3 de 2001 @xp. 12532, CP dra. Ligia López Díaz, 
Bol 1582), se analizó si es descontable el 100% del IVA retenido a responsables 
del régimen simplificado, aunque se destine en parte a operaciones excluidas y se 
dijo que . . . "Sería contrario a la neutralidady equidad tributaria interpretar que e l  ijzpuesto a 
las ventaspagadoy destinado a operaciones excluidas del IVA no es descontable en las adquisi- 
ciones hechas a responsables del régimen comtín, pero si lo es, si e l  vendedor o elprestador del 
servicio pertenece al régirnerz si~nplzficado. " 

Doble tributación 

#15 Por ser la actividad industrial diferente de la comercial se descarta 
toda hipótesis de doble imposición 

Sentencia de julio 9 de 1999, Exp. 9383 

C.P. Dr. Daniel Manrique Guzmán 

Tema: Doble tributación en el impuesto de industria y comercio. 

N o  sobraprecisar, como lo b i ~ o  la Corte Suprema de Jusheia en su sentencia de exequibili- 
dad del 17 de octubre de 199 1, que elingreso 'industnaI' es elproveniente de la comercialiyación 
de laproducción, realiZada directamentepor e l  industria4 dentro o fuera delmunicipio de la sede 

fabril, al consumidor o al mgorirta, minoristas o detalhtas que hacen llegar eLproducto a l  
consumidor, pero sin que dicho industrialposea infraestructura o establecimiento comercialpara 
tal efecto. En tanto que los ingresos 'comerciales' son los rea&adospor elmismo productor o por 
un mismo comerciante comtín a través de un establecimiento mercantil de supropiedad. 
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Apropósito de h Sentencia de exequibilidad, que la actora invoca en sustento de susphnteatrzien- 
tos, dcbofalb es m.y chro mando dce, en uno de sus apartes, que sieleqresano actta a h vez como 
indt/stn'a/y como comerciante (caso de la actora), 'responderá entonces en un caso como fabri- 
cante, habiendo depagar elimpuesto de industn'ay comer60 zínicamente en el municipio de la 
plantay como empresano industnhl no puede sergraz~ado en muni@o &.tinto. Y en otro caso, 
como comerciante, tributará solamente al municipio en donde cumple su acti- 
vidad de mercadeo, quepuede ser elm~zismo de h sedefabnlu otro nzunin?io, si en c a h  uno de 
esto entes t d o r i a b  o en algttno de elbs actúa como comerciante, y sin que en ningzín caso segrave al 
eqresatio industrial más de una vez sobre h misma base gravabb' (ob~iatnente alude a la bare 
gravabb de la actividad industnaI) (destacadosjüera & texto). 

No es exacta, pm, como rtpetirkrnzente b sostiene b actora, que se b hga&adó a elh % carga de 
pagar un iquestopor una activihd sobre h n/alya tnbitó en otro muniqbio: ni que se b obhjue a 
Pagar dos veces sobre el mrzismo hecho: ni menos que esté tributando 'abs veces sobre h misma acti~idarl: 
o, en fin, que en su caro se hga configurado un 'dobbgravamt?en' o 'dobb o mtílpb i~qboni-zón : 

Los elementos que universalmente son idenbficables en h doble o mzíltiple tnbutación, son la 
unidad de szjetopasivo, la unidad de causa o de he,cho imponibleY la unidad oplura- 
&dad de szjeto activo, siendo elelemento caracten3z'co definih'uo deljnómeno, elsgundo, h unidad 
de causa o hecho inzponible. Pero, comoya se dqo, siendo sustancialmente dfirentes las actividades 
zndtist7za/y comercial, obvianzente se conJigra una pluralidad de causas o hechos imponibles, frente 
a unos mismos sqetos activoy pasivo, que descarta cuakpier hipóteszi de dobh impasinón. " 

(Boletín ICDT 1478, p. 11 89) 

. . .  
#16 El contribuyente que obró según interpretación de la Corte, no pue- 

de ser objeto de sanción por inexactitud, pero sí se puede modificar su 
declaración privada 

Sentencia de noviembre 6 de 1998, Exp. 9017 

C.P. Dr. Delio Gómez Leyva 

Tema: Descuento del impuesto de industria y comercio causado en municipios 
de comercialización 

'%sí las cosas, enctlentra /a Sala que no procede la sanción por inexactitud, pues la actora 
practicó sus ligtlidaciones bimestrales del impuesto de industriay cotrzercio por el año 1994, con 
base en el  criterio de que en el  municipio de Santafé de Bogotá opera el descuento de los ingresos 
obtenidos en otros mmni@iospor rayón de la actividad comercial alli ejercida, cciteno, que si 
bien a juicio de la Sala no resulta aplicable del texto nzismxo del arhi.u/o 154 numeral 2 del 
decreto 1421 de 1993,por cuanto dicha norm7za no hace distinción en cuanto a los industriales se 
refere, ha sido efectivamente aplicado por la administraci6n tnbuta&yplanteadoPor la Hono- 
rable Corte Stlprema de Justicia al dechrar h exequibilidad del artii-ub 77 de h ley 4 9  de 
1990, norma que comoya se vio, fue reiterada para Santafé de Bogotá. " 

(Boletín ICDT 1432, pág. 184) 
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Más sobre doble tributación en industria y comercio: 

- Desde la Sentencia de diciembre 13 de 1996, Exp. 8017, C.P. Dra. Consuelo 
Sarria, se adopta la tesis de tributación total en la sede fabril (Bol. ICDT 1346). 

- Sentencia de marzo 8 de 2002, Exp. 123000, CP Juan Ángel Palacio: reitera 
tesis sobre tributación total en la sede fabril (Bol. 1589, pág. 402) 

I l ! .  Principio de progresividad 

#17 La progresividad se predica del sistema y no puede exigirse aisla- 
damente en los impuestos indirectos 

Sentencia de agosto 5 de 1994,Exp. 5527 

C.P. Dra. Consuelo Sarria Olcos 

Tema: Tarifas proporcionales y fijas en el impuesto de industria y comercio en 
Medeiiín. 

De ahi que el artículo 363 de la Constitución Política predique del sisten~a tributario los 
prinnpios de equidad, $ciencia y progresividad, atendiendo primordialmente a la capacidad 
económica del contn'bi-yente, pero sin perder de vista que IZO sólo es el recaudo mqor  o menor lo 
que interesa al Estado dentro del manejo de unapolitica tn'butaria. 

Lo ra~onabley equitativo es que la cuantia del tributo se mida por la facultad o capacidad 
contn'butiva de las dferentespersonas que conforman la sociedad. Siendo obligahón de todosy 
cada uno contribuir en la medida de sus capacidades con las cargas delEstado, de talmanera que 
quien más tenga, v1á5 aporte, pero de manera tal que la carga económica o samf no fscal sea 
@alpara todos los contribi-yentes, logrando que se cunlpla elprinnpio de &-iencia del sistema 
tn'butano como instrumeízto, que además de lograr una rediFtnbución del zngreso, permita el 
desarrollo económicoy social delpais a j n  de elevar el nivel de vida de lapoblación. 

ElmismoprinGipio deprogresividad del tributo obliga a que se atiendan las condi- 
ciones especiales de los sujetos que deben pagar tales impuestos. 

E n  conclusión, cuando la Constitunón predica la progresividad, se r@ere a todo elsistema 
tn;117utano en coqikntoy no de una tarifa de un impuesto especij5co como cree el actor, principio 
que además debe anak~arse dentro delsistema impositivoy no aisladamente para exzgir que t/na 
tan+ espec$camente considerada tenga como caractehtica la progresividad. 

Revista Jurisprudencia y Doctrina, Legis, oct. de 1994, pág. 1290 
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XV. Principio d e  eficiencia 

#18 Agotar un procedimiento que no cumple su finalidad es contrario al 
principio de eficiencia 

Sentencia de febrero 19 de 1999, Exp. 9242 

C.P. Dr. Julio E. Correa Restrepo 

Tema: Determinación de impuesto predial a cargo de un sujeto diferente al 
propietario. 

E n  efecto, mtica la Sala, prenSanzente e l  hecho de que no obstante a actorapuso en conoci- 
miento de la Administración el error incurrido por ella al expedir los actos acusados, el Mutzi- 
czpio no enderexó srr actuación, bqo e l  argufízento adirional que era funn01t de la Tesorená 
verificar la it$rmación de los registros catastrales y si ellos estaban acordes con los títulos 
tr~lslaticios de dotninioy decidió adetzás, de confirmar la actuación administrativa, rendir copia 
de la resolución que agotó la vía gubernativa a la sociedad 

Este proceder administrativo es[. . .], actualpropietaria del inmueble para su conocimientoy 
jnes legales tributarios. 

Este proceder administrativo es preciramente el violatono de prinGipio de $cacia que debe 
imperar en la función administrativa, pues no es rrjstado a derecho adelantar tln trámite y 
agotar un procedimiento que en cíltitnas no a cumplir la finalidad para el  cual fue establedo, 
toda ve7 qtle al fallar uno de los eletnentos de la obligación tributaiia, como es elsujeto pasivo, el 
recaudo del ttibuto no puede efectuarse, haciendo in@cap el acto adtninistrativo que lo determina. 

E n  este orden de idear, ajuicio de la Sala habrá de revocarse la sentencia apelada en cuanto 
denegó h s  pretensiones de la demanda y en su lugar se anularán de los actos administrativos 
acusados con e l  consecuente restablecimiento. " 

(Boletín ICDT 1476, pág. 1075) 

V. Principio d e  irretroactividad 

#19 La derogatoria de descuentos tributarios no afecta las situaciones 
jurídicas consolidadas 

Sentencia de junio 7 de 1993, Exp. 3989 

C.P. Dr. Delio Gómez Leyva 

Tema: Derogatoria del descuento sobre inversiones en transporte aéreo. 

Para la Sala es claro que si bien en materia tt-r'butaria no puede afimarse b existencia de 
derechos adquiridos, no se descarta que frente a un nuevo ordenamiento, que mod$ca elanterior, 
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y frente a éste, se hayan consolidado sitz{acionesjtln;Sicas, por estar la conducta del contribyente 
desarrollada bajo el srpuesto legaly, como tal, aqbarada legalmenteparaprodt/cir sus efectos. 

(Boletín ICDT 11 41, pág. 657) 

El Consejo de Estado tiene en cuenta la Sentencia de la Corte Suprema de 
Justicia de diciembre 9 de 1987 en la cual se declaró exequible la derogatoria del 
descuento otorgado para 20 años a dlchas inversiones, debiendo las autoridades 
tributarias definir en cada caso particular si se cumplieron o no las condiciones del 
beneficio, durante la vigencia de la ley 

. . .  
#20 Actualizar el valor de una deuda no implica aplicación retroactiva 

de la ley 

Sentencia de febrero 3 de 1995, Exp. 5822 

C.P. Dra. Consuelo Sarria Olcos 

Tema: actualización del valor de las obligaciones uibutarias en mora, con acuerdo 
de pago previo a la ley 

El Consejo de Estado encuentra adecuada la Resolución que ordena actuahar el 
valor de las obligaciones pendientes de pago auncuando se había suscrito acuerdo de 
pago, basado en que la Sentencia C-549 de 1993 de la Corte Constitucional estimo que 
no se viola ningún derecho adquirido ni se configura retroactividadporque no h g  muta- 
ción en b causa de h obbgación, sino qge tan soh se está actuaLxando su vahr. 

(Boletín ICDT 1235, pág. 465) 

#21 La interpretación de la norma contenida en la parte motiva de las 
sentencias de la Corte, que tiene relación directa e inescindible con la par- 
te resolutiva, es obligatoria. 

Sentencia de marzo 13 de 1998, Exp. 8487 

C.P. Dr. Delio Gómez Leya 

Tema: Circular 090 de mayo 29 de 1997 de la DIAN - Ordena no aceptar las 
correcciones a las declaraciones de renta de 1995 que excluyan la contribución 
especial. 

'Xhora bien, revisadas las consideraciones que tuvo en cuenta la Corte Constitudonalpara 
declarar la exequibilidad de las expresiones ?arágrafo inico delartkulo 115'; contenidas en el 
artículo 285 de la ley 223 de 1995) se observa que talCorporaciónprecisa que elactorfunda su 
rayonamiento ?n apariencia impecable': en un supuesto errado: el de que para el  año gravabh 
de 1995 fue derogado solamente elartí'culo 1 15parágrafo del E. T., por el ctralse autonqaba ka 
deducción de lo pagado a titulo de contribución especial, pero no la contri'bución especia4 pero no 
la contribt/ción misma, prevista en el articulo 248- 1 ibidem, pues, a su juiciol ambas normas 
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fueron derogadas para e l  año gravable en nzención, tal como se lee en e l  texto del articulo 285 de 
la l~ 223 de 1995. 

Después de prensar que los articulos 338y  363 de la C.N.,plasnzangarantiás en beneJcio 
de los contribuyentes en la medida en que prohiben la aplicanor~ retroactiva de las normas que 
tinpoizerz tngutos, y de concluir que son por tanto nornzasfavorab/es a/ corztn;byente, y que asi 
deben ser aplicadas e interpretadas, conclye la Corte que las derogaciones t7z'butaria.r cuando 
benefician al contn'buyente, tienen efecto general innzediato y, por tanto, efnpieqan a aplicarse a 
partir de szi pronzztlgación, a menos que e l  legidador de manera expresa, advierta lo contrario. 

A reng/ótz segtrido, conclve categónia7)zente qge habiendo dispuesto e l  legilador que la ley 
223 de 1995 reginh apartir de la fecha de supublicación, o sea, desde el 2 2  de dicie~~zbre de 
1995, "desde ese misnzo dia dqó de ser obligatoria. la contribución especial que haliza sido 
illpuesta mediante e l  artículo 248- 1 del Estatuto Tributano, derogado de manera expresa por 
el articztrlo 285 denzatadado, perteneciente a la enunczhda L y .  " 

. . . 
Resulta entonces i~~discutible que elfuizdamento ya precisado, y dentro del cual, se reitera, 

esti la ac@tació~z de que la contribución e ~ p e h l  fue elimirzada a partir del año gravable de 
1995, guarda triza relación directa, estrecha e inescindible con la parte resolutiva, es decir con la 
exequibilidad de la expresión parágrafo Lnico del articulo 1 15 (del E .  T). 

De otra parte, y tal conlo lo afrma la Corte, de haberse aceptado el fundamento del cargo del 
actor, es denr, quepara elnñograzjable de 1995 operó solamerate la derogación de la norma que 
autori~aba al contiiblyente a tratar conlo deducciólz lo pagado a título de contn'buciótz especial, 
o lo que es lo inismo, que la contn'bución especial ngiópara ese rnisfno año, la decisión de dicha 
Corporación habná sido distinta, lo cual corrobora atín más, la estrecha relación entre los 
conceptos expresados en la parte nzotiw de la prouidenciay su parte resolutiva, pues, tal argu- 
rnentación es 'básica, necesaria e indi.pensable'para servir de soporte directo a la parte resolutiz~a 
delfallo de constitunonalida~ e indice directamente en ella. 

(. . .) 
Sin eírzbargo, en los apartes acmdos de la Circular 090 de 1997, la Direcnólz de Iques -  

tos j  Aduanas A'acionales, desconoce el  carácter obligatorio de la interpretación con autoridad 
efectuada por la Corte Constitukonal, dado que hace trna interpretación contraria a aquélla. 

En sintesis, no es del caso entrar a cuestionar si la derogatoria de la cont~bución especia/ se 
prodzjo, segtín las voces del artículo 99 de la ley 223 de 1995, apartzr delañogravable 1996, 
o de acuerdo con e l  artículo 285 ibidem, a partir del aiZo gravable de 1995, taly como a espacio 
/o expuIo la Corte, pues, se reitera, lasprecisiones de la Corte sobre elparticular, son de obhga- 
tono cump/imiento. 

Observa, sin embargo la Sala qtle la aparente contradicción existente entre los dos articulos 
ya  precisados, se resuelve enfavor de la interpretación efectuada por la Corte, no solo porque asi 
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debe ser, por tratarse de una interpretación hecha con azltoridad, y por tanto obligatoria, al  
an/paro del articulo 48  de la ley 270 de 1996, sino porque de acuerdo con lo previsto en el 
nzrnzeral2" del articzilo 4 5  de la ley 5 7  de 1887, sustitz~ido por e l  artli-{lo 5" de la citada ley, 
kzlando las di~posiczo~zes tengan una misma especialinad ogenerakdades,y se hallen en un mnisnzo 
Código, prefeelirá la diSposiciÓn consgtzada en e l  artículo posterior: para elsubyidice, el285 de 
la ley 223 de 1995. 

(. . .) 
E n  consecuencia, y por cuanto con el primer aparte acusado de la Circzdar IZTo. 090 de 

1997, la Direcnón de Iv~uestosy Aduanas Nacionales contravino efectivamente e l  articulo 4 8  
de la ley 270 de 1996, pues desconoció la interpretación con autoridad efectziada por la Corte 
Cotzstitzuional en Sentencia Aro. C- 185 del 10 de abril de 1997, debe desaparecer del ordena- 
miento jz~nizico. '' 

(Boletín ICDT 1389, págs. 498 a 501) 

. . . 
#22 La interpretación de la norma contenida en la parte motiva de las 

sentencias de la Corte, con relación directa con la parte resolutiva, es obli- 
gatoria 

Sentencia de abril 7 de 1998, Exp. 8331 

C.P. Dr. Germán Ayala Manda 

Tema: Cartilla de instrucciones de declaración de renta de 1996 y Concepto 
86277 de 1996, de la DIAN que impiden deducir la contribución especial del año 
1995. 

"Realixada h confrontación de los actos demandados con la norma superior encuentra la Sala 
qzie le asiste raxón al accionante puesta que b it~strucción No. 72.1.5. establece zínicamente como 
inlpuestos deducibles elpredinl, industnay co?mercio, ~~ehículos, rgistroy anotacióny timbre, tam- 
bién sin itzrluir la contribución es~ecinl, deducción a la cual tenían derecho los contribyentes que 
liguidarony pagaron en su totalidad, la contribución epecialpor el citado ato de 1995. 

Asimismo, el Concepto No. 086277 del 12 de noviembre de 1996 demandado, alseñalar 
que no es posible deducir la contribución especial en e l  año grauable de 1996, por cuantoya se 
encontraba derogada por e l  artículo 285 de la ley 223 de 1995, la diposición que consagraba 
esta deducczón, atentando, por tanto, contra h s p n ~ z ~ i o s ,  depshZay de equidad de h & ~n'butana, 
de irretroactivdad de b mismuy de buenafe de hs  contnb yetztesy con descononnliento de los derechos 
que les asisten. Para tal efecto e l  tratamiento que deberá otorgarse a hs  temas materia de examen será 
el indicado en h s  decisiones de la Corte Constitucional antes referidas. 

Por las raxonesprecedentes, la Sala declarará la nulidad de los actos acusados en cuanto no 
permiten al conttibyente deducir la contribución epeczalpagada por e l  contribyente, para así 
acceder a las stíplicas de la demanda. " 

(Boletín ICDT 1391, pág. 552 
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. . .  
#23 Las normas relativas a retención en la fuente por impuestos de pe- 

ríodo entran a regir a partir del siguiente periodo gravable 

Sentencia de julio 10 de 1998, Exp. 8730 

C.P, Dr. Delio Gómez Leyva 

Tema: Circular 124 de 1997 de la DIAN - vigencia de la Ley 383 de 1997 en 
materia de retención en la fuente. 

. . . h oblgació~z irilptlesta en la Corta en relación con los tributos delperíodo no debe 
entenderse referida zinican~ente a las leyes, ordenatz~asy acuerdos, pues cobqa también cualquier 
nortlla qtre regule 'contribuciones en las que la base sea e l  resultado de hechos ocurridos durante 
u12 periodo detert~zi~zado : noción que da cabida ta?nbiétia, actos administrativos como elacusado, 
en virtud del czral la Adfninistración de Impuestos precisa e l  alcance y vigencia de una ley 
tribtdtarin, con carácter oblgatorio tanto para sus funcionanos como para los adtninistrados. 

Pues bien, el  aparte actlsado de la Circular ATO. 124 del 29 de j d o  de 1997, ordena la 
aplicación de las normas que regrllan la retennón en la fuente a titulo delimpuesto sobre la renta, 
apartir de lajicha de etttrada en t~igencia de h ley 383 de 1997, es decir, apartir del 14 dejulio 
de 1997, por constituir la retención en la fuente un rnecanisrno de recaudo del impuesto. 

(. . .! 
E s  evidente que la anteriorprevisión, por expreso mandato constitucional, solo puede tener 

ainpliación a partir delperiodoJircal siguiente a aquél en que la ley tuvo vigencia, es decir, para 
e l  ano gravable de 1998y a partir del 1 de enero de dicho año, pues, se reitera, el  impuesto de 
renta es un (sic) de periodo anual, y darle aplicación para el mismo pehdojscal a una norma 
que en tíltimas estágraz~ando con e l  impuesto sobre la rentay uno de sns complementarios, un 
ingreso que para e l  respectivo periado no se hallaba gravado, es aplicar retroactivatnente dicha 
disposinOn, descono&ndo, obviamente, elperentorio mandato constitucional 

(. . .! 
S i  bien es cierto que en materia del recaudo de/ tntnbuto de la retención en la fuente responde 

a un medio para tal efecto, y que su nzantjo t control es eminentemente administrativo, aligtal 
que lo es el ajuste de valores absolutos expresados en moneda nacional, de acuerdo con el incre- 
mento porcentual del indice de precios al consumidor, tal como lo consagra el articulo 242 del 
Estatuto Tributario, esto es posible solamente para los contribuyentes declarantes, para quienes 
la retención es un anticz)o del impuesto, no el iqbuesto nlismo;por el contrario, tratándose de 
contn'buventes no declarantes, la retención bor mandato le~al, es e l  imbuesto mismo -uds. 6-y 
244-, lz~ego, sufijación corresponde a la ley. 

Asilas cosas, alordenar la Circdar acusada la aphción de todas las disposiciones de la ley 
383 de 1997, relativas a la retención en /a fuente a ti'tulo de impuesto sobre h renta, apartir del 
14 de julio de 1997, fecha de entrada en vigencia de dicha norma, sin tener e'n cuenta que 
algunas de las mismas versan sobre aspectos sustanciales del impuesto sobre la renta, evidente- 
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mente desconoce e l  referido mandato de la Carta. De corts&triente, el aparte acusado debe desapa- 
recer del ordenamiento jurínico. " 

(Boletín ICDT 1408, pág.329) 

#24 Las normas relativas a sanciones son aplicables hacia el futuro 

Sentencia de marzo 26 de 1999, Exp. 9256 

C.P. Dr. Julio E. Correa Restrepo 

Tema: Sanción por irregularidad en la contabilidad 

' N o  obstante que ha sido reiteradametzte considerado por la Jurisprudencia, que la inqosi- 
ción de la sannón por irregtlanrlades en la contabilidad no necesariamente está vinculada o 
szljeta a utl determinado año gravable, . . . es indispensable también que para la fecha en qtle se 
aduce el nzencionado quebrantamiento exista una disposicióit legal que la consagre o *@que. 

Espor ello quepara la Sala, evidentementey como lo consideró ela quo, la sanciótzpor libros 
de contabilidad se virlculó al año 1992, fecha para la cual no estaba consagrada dentro del 
h b i t o  legal del Distnto Capital la tzpzficación de una conducta sancionable, la aplicaciótz por 
parte de la Adnzinistración de normas que cobraron vigencia posteriormente, fue retroactiua, 
teniendo en cuenta que ella constituye una disposición sustancialpara conductas que ocurran 
después de srr vigencia, es decir de apLcación h a h  el futuro. " 

(Boletín ICDT 1452, p. 1097) 

. . .  
#25 La derogatoria de beneficios tributarios se aplica a partir de la si- 

guiente vigencia fiscal 

Sentencia de febrero 11 de 2000, Exp. 9534 

C.P. Dr. Julio E. Correa Restrepo 

Tema: tránsito de legislación de las normas sobre IVA descontable por adqui- 
sición de activos fijos. 

"De lo basta aquí anali~ado, se tiene qtle e l  derecho al descuento en las adquisiciones o 
nacionakaciones de bienes de capital, estiptllado en el artículo 104 de la Ley 223 de 1995, no 
obstante su derogatoria expresapor elartzéulo 154 de la Ly 488 de 1998, ngiópara el ejercin'o 
jscal que cdminó el 31 de diciewzbre de 1998 y en consecuencia, conforme a dicha ley, los 
conttibuyentespodián imputar a su impuesto básico de renta los mencionados descuentos, atetzdi- 
da la limitaciónprezista en el artículo 259y derivado de la mist~a, soliciar sus saldospendientes 
en los ejercicios siguientees " 

(Boletín ICDT 1488, p. 422) 

REVISTA DE DERECHO PUBLICO NV5 * D~C~EMBRE DE 2002 * UNIVERSIDAD DE LOS ANDES * FACULTAD DE DERECHO 

o 



Alfredo Lewin Figueroa 

#26 Las leyes sobre impuestos de período rigen desde la siguiente vi- 
gencia, sean o no favorables al contribuyente 

Sentencia de julio 19 de 2000, Exp. 9907 

C.P. Dr. Germán Ayala Manda 

Tema: Vigencia de la supresión de la calidad de contribuyente del impuesto de 
renta para los consorcios y uniones temporales. 

"Se tiene entonces, que al  tenor de las normas cotlstitucionales mencionadas las leyes, orde- 
nanyas o acuerdos que regzden cont7ibucianes en las que la base sea e l  resfiltado de hechos 
ocurridos d~drante un periodo determinado, no pueden aplicarse sino a partir del penódo que 
comience después de iniciar la vigenda de la respectiva ley, ordenanya o acuerdo. 

Ahora b ie~,  estas normas a la materia que se exar/ii~~a resulta claro qe e l  artículo 61 de la 
lt~! 223 de 1995 que tnodzfica elartículo 18 del Estattlto Tributani en elsentido de establecer 
que '70s cotzsorciosj tlniones tenporales no son contribnyentes deli7qbuesto de renta" es claro que 
tratándose del i/llptcesto de re~ztn y co~plementabos, el cual es de penódo, solo se podná dar 
aplicación apartir de 1996y no de 1995 como pretende e/accionante. 

hJótese cómo estas normas no serTalan ninguna d$rencian'ót~ en cuanto a que sison yavora- 
bles o no al contribzíyente': sino que de manera categónCa prosm'ben la 'ketroachvidad de la 
ley". A s i  las cosas, e l  corztribqente para elperiodo gravable de 1995 no la cobJaba e l  articulo 
61 de la ley 223 de 1995': 

(Boletín ICDT 1523, pág. 526 

. . . 
#27 La ley interpretativa se entiende incorporada a la norma interpretada 

Sentencia de marzo 24 de 2000, Exp. 9262 

C.P. Dr. Julio E. Correa Restrepo 

Tema: Circular 124 de 1997 e instrucciones para declarar - Prohibición de 
utilizar doble beneficio fiscal sobre donaciones anteriores a la Ley interpretativa 
383 de 1997. 

. . .el legislador en desarrollo de su frrnción legzdativa, puede expedir leyes interpretativas 
ctrando en su criteno, otras preexistentes así lo requieran, y que tal interpretakón se entiende 
incorporada en éstas, respetando en todo caso la sguridadjuridica de los admitzistradosy los 
lin~ites cor~stitzrrnonnles de stc atltononllá legislatzvn. 

Bqo estosparán~etros, no cabe duda sobre la naturalexa de norma interpretativa delartículo 
23  de la Ley 383 de 1997, no sólo porque así lo man@stó expresamente e l  lgis/ador en la 
norn~a, sino porqtre conlo quedó expuesto, las deduccionespor donaciones a entidades sin ánimo 
de lucro c y a  actividad sea la educación y e l  descuento tributario por e l  mismo concepto, son 
'benejciosjiscales concurrentes: no por digosición de la nueva ley sino porque asíestabaprezirto 
en los arttczilos 125 y ss. y 249 del Estatuto Tbbz~tabo; de manera que los efectos de su 
tltili~ación porparte del cont?ibn),ente es lo interpretado por el  articulo 23 de la citada /y .  

a 
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Ahora bien, el  ataque de los actores al acto acusado, como se deduce de los mtíltz)les cargos 
planteados, se centra en la aplicación delartíCulo 23'de la Ley 383 de 1997,para elmismo año 
en qzre se inicia su vigencia, ésto es e l  de 1997, pzdes consideran, de una parte, iqrocedente el 
criterio de norma interpretativa delprecepto (aqecto queyafue dilzccia'adopor la Sala en apartes 
anterior es)^ de la otra, alegan, quepor corresponder a una norma refeda alimpuesto de renta, 
su observancia es para e l  año de 1998, en atención rrlprincipio de irretroactividad de la ley 
tributa+ adeí~zás para preservar el delzdo proceso. 

(. . .) 
Por leyes que regtrlen contribuaones, se ha entendido, en ar?~zonia con lo previsto en elpnnler 

i~ciso, aqz4éllas normas cyo  contenido material regule o afecte algztno de los elementos esenciales 
de la obligación ttibutatia, consti'tuidospor /os stjetos activoypasivo, los hechosgeneradores, las 
Oasesgravablesy las tans$as,por lo que si dichas normas je refieren además a trib~tos de período, 
rige a plenitud la r& contenida en el inciso final de la norma constitucional, vale de& sólo 
pueden aplicarsepara elperiodo que comien~a deqz4é.r de iniciada su vigencia. 

Bqo elnzarco anteriory con miras a definir la litis, que se centra en la aplicación de la ley en 
e l  tienipo, para la Sala resulta claro establecer: 

l .  Que e l  articulo 23 de la Ley 383 de 1997, no estableció ningtín impuesto o contribu- 
ció11, ni nitodtficó ninguno de los elenlentos de la oblgación ttibutaria. 

2. Que comoya se analiTó, la dzposinó,~ co?F@orta e l  carácter de horma interpretativa: 
(arts. 14 y25 del Códko CCivil), cyo  objeto es e l  d e p r e k r  los efectos de la utiX~anónporparte 
de los contribyentes, de los denotnitzados benefin'os concurrentes. 

Las anteriores raxones, ajuicio de la Sala son sujcientespara entender que en relación con 
taldi.posició~t, szr aplicación no está condicionada a lo previsto en elinciso 3 delarticulo 338 de 
la Carta, y que en consecuencia es dable aplicarla, en el mismo periodogravable de su vigencia, 
vale decir, para e l  año de 1997. 

A s i  mismo, la expresión "a partir de la vigencia de esta ley, interprétese con autoridad: 
signzfiGa que la interpretación que el  legzdador a través de la norma hace, tiene efectos jurídicos 
precisamente apartir de la vigen& de la wueva ley, (no antes, ésto es, desde la vigencia de la ley 
 interpretada),^ que se concreta, en la aclaración quepara el  futuro un mistno hecho económico no 
puede generar más de un beneficia tributario para e l  contn'byente, precisando asi los alcances de 
las normaspreexistentes. De esta manera lapropia ley privilegió sobre la observancia como de /a 
norrlza itzterpretatizfa, la preceptiva constitu&nal 

(Boletín ICDT 1496, p. 26) 

Salvamento de voto a la Sentencia de marzo 24 de 2000, Exp. 9262 

Dres. Daniel Manrique Guzmán y 

Germán Ayala Manda  
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"Específicamente la sentencia desconoce respecto del impuesto de renta del 
año 1997 la posibilidad de aplicar los beneficios fiscales concurrentes que estaban 
autorizados al entrar a regir la mencionada ley y que fueron suprimidos por ella. 

Como quiera que este tratamiento incide en el cálcdo de la deteminación de la basegravable 
y elimpuesto a cargo que debe liquidar el contribyente respecto del año 1997, a ~nijuhio no es 
posible pretender la aplicaciót~ del citado artículo 23  alperíodo mencionado sin desconocer, por 
esa vta, la prohibición del efecto retroactivo de las leyes qííe regulan contribuciones, consagrada en 
los articulas 3 3 8 y  363 de la Constit~ición PoLtica. 

Finalmente, considero que aunqííe la lg h%utarin en cuestión tenga natnrahxa interpretativa, 
no por ello puede entenderse excluida de la citada prohibición constitucional, pues cotno y a  lo 
expresé, lo rgulado por la misma iq l ica  la tnod$cación de uno de los eletnentos esenciales del 
tribíito respecto de un impuesto de período. " 

. . . 
#28 La prohibición de utilizar doble beneficio sobre donaciones rige a 

partir de la vigencia de la ley 

Sentencia de febrero 1 de 2002, Exp. 12522 

C.P. Dr. Germán Ayala Manda 

Tema: Vigencia de la Ley 383 de 1997 interpretativa de la imposibilidad de 
aplicar doble beneficio fiscal. 

'Yobre este aspecto debe advertirse enpri~~zer lugar, que apesar de que antes de la eqedición 
de la L y  363 de 1997, legalmente no se encontraba prohibida la concurrencia de beneficios 

Jiscales derivados de las donaciones efectuadas a las asociaciones, corporacionesy fundaciones sin 
ánimo de lucro cuyo objeto socialy actividad correspondan al desarrollo de la educación, lo que 
constituía I ~ I Z  doble benefinopor la realixación de un soloy nzismo hecho económico, talpernii- 
sión, si puede entenderse de esta forma, resulta contraria a los principios en que se funda el  
sistema tributario como son en este caso el de eqzlidady progresividad (artículo 363 de la 
Constátz~ción Polítca), de los cuales se depende que no puede haber doble trr'butación con base 
en zín mismo hecho económico porque desconocená que la capacidad contn'butiva de los contribu- 

yentes que pretende estabhcer trna correbción entre b obhgación trr'butatiay su cqtmidad econó- 
mica, de suerte que sea su capacidad económica la que sirva deparámetro para cumplir con su 
deber de contribuir con elfinanciamiento de las cargas pwblicas del Estado, consagrado en el 
articulo 9 5  de la Constitución Polítia. 

E n  consecrlencia, quienes teniendo la calidad de contribyentes realicen con mqorjecuencia 
e l  hecho generador de la obligación tributaba, deberán pagar en la misma proporción el impuesto 
correspondiente, pero de ninguna manera deberán pagar varias veces 3l impuesto por la reaha- 
i ó n  de un mismo hecho económico, descrito legalmente como generador del iquesto. 

Coherente con lo anterior, resulta elprincipio correlativo para e l  Estado, que así como un 
tnisfno hecho eco~ómico no puedegenerar doble imposición, tampocopuedegenerar doble benefin'o 
ea c a k a  de zitl mismo contriby~ente. 
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Sin embargo, como sólo apartir de la vigencia de la L-ty 383 de 1997 quedaronprohibidos 
los benefin'osjscales concurrentes en materia de donacines, debe aplicarse la citada lyy aceptar 
que para el año gravable de 1996, la sociedad tenia derecho a aplicar /a deducción tntnbutariay 
e l  descuento tributano, con fundamento en una misma donación efectuada /a Universidad de la 
Sabana, claro si se cumplen los requisitosprevistos en la ley para tal efecto, lo cual se anali~arú 
rmis adelante. 

. . . 
Sin embargo, como esta discusiónyajüe resuelta por la Corte Conshtucioonal en el fallo C- 

806 delpresente año, para Sala es importante recordar los argufmentos expuestospor esa Corpo- 
ración, en atención a que dan claridad al asunto que nos ocupa. 

E n  esa oportunidad, la Corte Constituhnal co-ció via acción de inexequibilidad dos 
apartes del artíkulo 23 de la LRy 383 de 1997, como fueron 'á partir de la vigencia de la 
presente ley" e Yirzterprétese con autoridad': 

. . . 
A s i  las cosas, para la Sala, en atención a que el artículo 23 de la by 383 de 1997 

eqresanzewte condinonó su aplican'ón a la entrada en vigencia de la misma ley, debe concluirse 
que para e l  año gravable de 1996 era posible solicitar la concurrencia de beneficios tnbutario~, 
con base en un mimo hecho, apesar de resultar iqusto e itzequitativo. 

(Boleún ICDT 1588, pág. 394) 

Más sobre normas interpretativas: 

- En Sentencia de septiembre 7 de 2001, Exp. 12197 C.P. Dra. María Inés Ortíz 
Barbosa señaló que las normas territoriales sobre impuestos de período también 
se aplican a partir de la siguiente vigencia fiscal. (Bol. 1572) 

- En Sentencia de julio 3 de 2002, Exp. 12744, C.P. Dra. Liga López Díaz, 
relativa a norma interpretativa sobre la validez de los acuerdos entre empleadores 
y trabajadores para excluir ciertas sumas de la base de aportes parafiscales, se dio 
aplicación a la Ley 134 de 1996 para períodos anteriores a ella, basado en que los 
efectos de la norma interpretativa se remiten a la vigencia de la norma interpreta- 
da (Boleún ICDT 1601, pág. 351). 

Vigencia de las normas reglamentarias 

#29 La norma reglamentaria rige desde el período gravable en el cual se 
expide, puesto que se limita a reglamentar la Ley 

Sentencia de noviembre 25 de 1994,Exp. 5328 

C.P. Dr. Delio Gómez Leyva 

Tema: vigencia de la norma reglamentaria de ajustes por inflación 
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E s  claro, entonces, que si un regiatnento mod$ca el anterior, para dar mqor claridad sobre 
tales aspectos, no contraviene el articulo 338 de la Constitución Nacional alprecirar el alcance 
de la norma superior, pues no rnod$ca ninguno de los elementos de la oblgación tntnbutaria. 

... 
S i  bien es cierto que en la sentencia del 15 de octubre de 1993, ~xpedier~te' 4 71 0, actor Juan 

Rafael Bravo A .  Cotzstjera Poaente doctora Consuelo Sarria Olcos, que invoca e l  actor, se 
precira que también respecto del rglamento en la medida que regtlle y afecte algtrno de los 
elementos estructttrales de un tt;;buto: los strjetos activosy pasivos, los hechosgravables, /as bases 
gravablesy las tanyas respectivas, se impone la estricta observancia delarttéulo 338 de la Cons- 
titución Nacional, en elsublite, corno se anotó, no exirte modificación en ninguno de los elementos 
de la obltgan'órz ttibutaria. 

Boletín ICDT 1222, pag. 132 

#30 La norma reglamentaria rige desde el período gravable en el cual se 
expide, puesto que se limita a reglamentar la Ley 

Sentencia de julio 9 de 1999, Exp. 9427 

C.P. Dr. Julio E. Correa Restrepo 

Tema: Vigencia del decreto 2591 de 1993, reglamentario de ajustes por infla- 
ción, a partir del período fiscal en que fue expedido. 

Se observa entorzces, que /a sentencia antes tratzscbta, c~yos efectos son ergaomnes, a n a k ~ ó  
extensanlente lo aqtri' debatidoy clefzió, que las rrormas actrsadas en el Decreto 259 1 de 1993, 
entre ellas el artículo 4, numeral 7: inciso 2: simplef~ente reg/amentaron lo establecido por e l  
arkku/o 332, numeral 6 del E.T., sin mod$car la base gravable del impuesto, desde antes 
precisada err las nor?zas szperiores,por lo cualsu observancia para el año de 1993, no contra- 
naba elartzi-ulo 338 de h Carta. 

E n  este orden de ideas, no le asiste la rayónpor el  recurrente en su pretensión de "declarar 
que haberse producido una modzficación sustancial en las bases gravabhsporparte del decreto 
259 1 de 1993, su aplicación conforme al mandato perentorio del artículo 338 de la Cottstitu- 
ción Nacional será apartir del año gravable de 1994. 

Adicionalfnerzte, resulta pertinente recordar, que como atañe a la lq lahaación directa de los 
elerzentos estructurales de la obligación tributaria, -$vetos, hechos, bases gravablesy tanyas - 
cualqtrier modtfzcaciólz de lo iiiisfno, como la basegravable, debe ser anakada frente a la ley, en 
la forma co?no lo hixo la sentencia transcrita. " 

(Boletín ICDT 1468, pág 730) 

REVISTA D E  DERECHO PÚBLICO N"5 0 DICIEMBRE DE 2002 * UNIVERSIDAD D E  LOS ANDES FACULTAD DE DERECHO 



LA J¿.iICISPRL!EfiVCIA DE LA CORTE CO,WT¡TL~C!OÍVAL LY MATERIA TNBUTARIA Y .  

VI.  Poder sancionador y debido proceso 

Acceso a la justicia 

#31 La caución sí es exigible para la admisión de la demanda 

Sentencia de enero 26 de 1996, Exp. 7469 

C.P. Dr. Gudiermo Chahín Lizcano 

Tema: caución para demandar 

Consideró el Consejo de Estado que la exigencia de la camión conforme alart. 140 
CCCa es reqt~isito previo a la adnlisión de la demanday no atenta con lagarantía de acceso a 
la justicia; al contrario, srrple la oblgación de cancelar totalmente e l  impuesto discutido. 

Invoca jurisprudencia de la Corte ~onsti&cional, pero entiende que si bien 
exigir el pago, aunque se basa en el principio solve et  repete yen la presunción de 
legalidad del acto administrativo, podría afectar el acceso a la justicia, no ocurre lo 
mismo con la caución, pues eiia justamente sustituye el pago. 

(Boletín ICDT 1293, pág. 624) 

#32 El pago previo a la interposición de recursos gubernativos limita el 
derecho de defensa y el acceso a la justicia 

Sentencia de septiembre 5 de 1997, Exp. 8427, 

C.P. Dr. Julio E. Correa Restrepo. 

Tema: Artículos 77 literal e) y 82 del Acuerdo 35 de 1986 del municipio de 
Santiago de Cali - pago del 70% como presupuesto de los recursos gubernativos. 

' 2 1  estar autoeyada h Adfitinistración Municipalpara recbarar los recmsospor inobser- 
vancia de la nzencionada exkencia, ésto es, acreditar el 70% delimpuesto ojcial eri discmión, en 
aras del recaudo, se impide ostensibletílente al adn~inistrado la discusión gzdbernatitja del acto, 
pues no se le ofece alternativa algtrna distznta a la de cancelar, que flexibilice el requisitoy que 
de todas mzanerasgarantice la oblgación, proceder que le cierra /a oportunidad de ser escuchado 
y la posibilidad de obtener deciriónfavorable ante la misma Administracióny conlleva además a 
r4n indebido agotamiento de la vía gubernativa, que en muchas casos también le obstaculi~a el 
acceso a/ contro/juriidicciona/ del acto que elparticular considera ilega1. 

Sobre e l  tema que se analixa, la Sala reitera los criterios doctxhtanos yjurisprudenciales 
acogidos en e l  proveido del 18 de noviembre de 1994, expediente hTo. 5871, C.P. -Doctor 
Guillernzo Cbahín, actor [. . .], en e/ cual expresó: 

[. . .l 
Lcr Constitución Pokkca de 199 1 establece como un derecboj~rzdamental la posibilidad de 

todos los asociados a acceder a las densiones de la administración dejusticia, sin li~zitaciones que 
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ptredan dejar truncas lasposibilidades de obtener la declaración judinalde su derecho, resulta asi 
contrario alprin@io de obtener pronta y cumplida justicia un precepto que impone elpago 
antinpado de la obhgación, ajuino del deudor no debida cuando justamente es la existencia o e l  
monto de la n~isma lo que seria objeto de declaración judicial. 

f . . . ]  
E n  esta misrna dirección, aalgtnos estudosos de la Constitución Politica de Colombia han 

sostetzido: 

A raíx de la eqedición de la Constitución Política de 199 1 y en especial con la consagración 
expresa de los derechos fu t zdameae  de la persona que en ella se 15x0, se abrieron nuevos 
campospara la reflexióny e l  debate en los más diversos ternas. Lujurisdicnón de los Contencioso 
Ad~zinistrativo, como es lógico, no se sustrajo a este c&ay es así comoposinones, conceptosy 
pnnc$ios que veníatz siendo tradicionalmetzte aphados, fueron sustancialmente variados con el 
naciente orden constituional. 

E I ~  efecto, disposiciones fundamentales como la que contempla e l  derecho que tiene toda 
persona de acceder a la administración de justicia, o la qtle indica qtre en las actuacionesjudina- 
les deberá prevalecer el derecho sustancial, así como aquella que establece que dichas actuaciones 
deberán serptíblicas, permanentesy además, rápidas, modzjcan, entre otros, conceptosyprinci- 
pios tan tradicionahs como e l  se solvet e t  repete, y jurisdicción rogada en lo contencioso adminis- 
trativo~ e l  debido proceso, al imponer una carga especial a quien se encuentra en la importante 
labor de administrarjusticia. 

1 .  El derecho de acceder a la administración de justicia 

Cotzsagra el  articulo 229 de la Carta Politica de 199 1, el derecho que tiene toda persona de 
acceder a la adrpzinistración de justicia, derecho que si bien sietnpre ha sido reconocido, no tenia 
una consagración expresa en la anterior Cotzstitución, Precepttía el articulo 229: 

Se garantika el derecho de toda persona para acceder a /a admini~tranón de justicia. La ley 
iildicará en qué casospodrá hacerlo sin representación de abogado. 

E/postdado constitucional transcrito cornporta un contenido oblgacional mny amplio para 
el Estado, toda ve? qtre en virtud de él, no sólo se comprorrzete agaranh'xar el acceso efectivo de 
todas las personas a la adtninistración de justicia, sino que también se oblga a que e//a sea 
efcaq ptíblica, permanentey rápida, pues de otra manera dicho acceso s e h  una sinlple entele- 
quia. E n  efecto, la posibilidad de acudir a los estados judiciales no es para e l  nUd?d?no una 
garantia, si tzo se le está asegurando qzle elproceso que promueva va a contar con tina serie de 
caracteristicas como las enunciadas, que representan una uerdaderaprotecciót~ de sus derechosy 
que perfniten hablar en todo su setztido de tina 'ádministración de jtrsticia". 

EOzleq corno representante del Estado en este caso, debe procurar la remoción de obstácdos, 
para permitir o facilitar que los particulares acudan hasta él. Esta posición encuentra respaldo 
en pronunciamientos como el de 26  de octubre de 1992. Sentencia No. S-576 de /a Corte 
Constitucional, en el cual se dejó de aplicar una norma que impot2ía elpago antinpado de trna 

am 
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multa, para poder interponer recttrso en la viagubernativa, por considerar que en e l  caso especi- 
jico, el  czimplimiento de este requisito representaba una violación del derecho a acceder a la 
jusit;nd. 

(Boletín ICDT 1376, páginas 58 a 62) 

. . .  
#33 El pago previo limita el derecho de defensa y obstaculiza el acceso 

a la justicia 

Sentencia de julio 17 de 1998, Exp. 8729 

C.P. Dr. Germán Ayala Manda 

Tema: Decreto 1394 de 1970, art. 64 -pago previo a la interposición de recur- 
sos contra la contribución de valorización. . 

'Sin embargo, como ya  lo ha precisado anteriormente h Sala, tratándose del derecho que 
tiene toda persona a acceder a la administrabón dejusticia, debe tenerse en cuenta que comporta 
un contenido obligacionl a cargo del Estado, pues eiz virtud de él además de comprometerse a 
garanti~ar el acceso efectivo de todas las personas a la administración de justicia, también se 
oblga a que dicho derecho sea efca3 ptíblico, permanentey rápido. 

Esta posición encuentra respaldo en pronunbamientos cono el de la Corte Constitt/ciona/ T- 
526, del 10 de noviembre de 1993, donde se dqó de aplicar una norma que imponia elpago 
antinpado de una multa, como requisito para iflterponer los recursos en la vzáguberna&,por 
estif~zar que en elcaso espec.$co su ctlmplimiento representaba una violación delderecho a acceder 
a la justicia. E n  @al>rma en .renten& de Sala Plena, de la Corte Suprema de Justiia No. 
86, del 2 5  dejulio de 199 1, E q :  2273, Magistrados Ponentes: Simón ñodngtleu Pablo J. 
Cáceres, sobre e l  artículo 140 del Código Contencioso Administrativo, se habló delprincipio de 
igtraldad 'Liolve er repetel'garantía de toda persona para acceder a la Administración de Justi- 
chq dándose asi otro argumento más, a laposición adoptada por la Sala. 

A s i  h s  cosaspara la Sala es chro que b noma acusada introduce limitaciones al derecho de 
defnsa de los administrados, que vtllnera b s  arhCubs 2 2 9 y  363 de b Constitución Politica al  
obsta~zlLparle asísea en j m a  indzrecta e/ kbre acceso a h adtninistraació de justzi-ia, pues de no ser 
posibh elagotamiento de h vtágubemativa, se iqbide elacudzr en demanda contenciosa contra los actos 
adminstrativos que se estiman contran'os a h legaddad, por constituir como es sahdo, e l  agotamiento 
de h mágubernahm, unprestlpuesto necemio de h acción contennosd adnzinistrativa. 

De manera que la previsión acusada debe retirarse del ordenamiento jun'dico, al impedir h 
concreción de derechos de rango constitukonal, que además impiden e/  derecho de defensa c y o  
qercino implica e l  ser oído y vencido enjuino. " 

(Boletín ICDT 1409, pág. 376) 
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Derecho de defensa 

#34 La aceptación de la sanción no impide el ejercicio del derecho de 
defensa 

Sentencia de octubre 1 de 1999, Exp. 9780 

C.P. Dr. Julio E. Correa 

Tema: Rechazo del recurso de reconsideración a quien se acoge a la sanción 
reducida. 

De estaforma se advierte que siendo de manerageneral, e l  recurso de reconsideración elmedio 
de impugnación de tales actos adwzinistrativos con e l  cualse satigace /a relación jtlrilicoproced 
Estado - contbbzyente, vale decir, etapa de discusión en sede gubernativa, no resulta jzftídico 
pretender limitar e l  derecho de contradiccióny defensa del contbbzyentey atín de acción mediante 
la via juhdicbnal, y debido proceso, al impedirle objetas nopropiafnente la itnposición de la 
sanción, pues evidente qrre aceptado el hecho, no es dable que a l p e  sz~ no octlrrencia o que no es 
sqeto de la sanción, pero si es viable que pretenda su mod$cación, sustentada en ra7one.r 
diversas, como elhaberse determinado sobre bases equivocadas, o siig tener en cuenta lagradualidad 
establecida en la norma, pretermisión delpliego de cargo, fundamento nolrnahvo en materia de 
czlatztia, etc. 

(...) 
E n  conclusión, la dekión del a quo resulta inoDjetable, como qtriera que además de poseer 

un claro sustento legalen la disposición citada, se halla respaldada en el examen de los anteceden- 
tesy nrc/rnstan&s qtle rodearon la litisy constitt/ye aplicanón delprinnpio de justind, e l  que 
como reiteradamente lo ha precirado la Sección, debe ser observado a plenitud en todas las 
actuaciones de carácterfical, incluidas las detivadas de onlisiones de los contribzyentes, pues la 
norma qtle lo consagra no estabkce la r e s t e ó n  que infiere la apelante, y justamenteporque es 
la jun>dicción la llamada a restablecer e l  impeno de la legalidad, cuando quiera que los actos de 
la Administración, no se hallan presididos almenos por un relevante espíritu de jzisticia, e l  que 
además se vulnera alpretender impedir la gradualidad de la sanción, no obstante advertirse la 
existencia de elementos de juiciojustzjcativos de la decisión. " 

(Boletín ICDT 1474, pág. 1012) 

. . .  
Más sobre debido proceso 

E n  sentencias como las de octubre 5 de 200 1, Exp. 12095; noviembre 2 de 200 1; noviem- 
bre 23  de 2001, Exp.  12328;febrero 1 de 2002, entre otras, se ajrtna que la falta de 
motit~aión impide al contdzyente controvertir acertadamente la decisión adoptada., lo cual 
afecta elderecho de ciefensa. La simple referencia a las normas de competencia o deprocedimiento 
no suple la extgencia de motivación (Bol 1577, 1579, 1585). 

a b  
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Excepción de ilegalidad 

#35 En el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho no cabe la 
excepción de ilegalidad 

Sentencia de agosto 20 de 1999, Exp. 951 1 

C.P. Dr. Delio Gómez Leyva 

Tema: Excepción de ilegalidad contra inscripción en el registro nacional de 
exportadores para obtener devolución del IVA. 

En unproceso de izulidady restablerimiento delderecho no procede dar cabida a la excepción 
de ilegalidad pues e l  /@dador consagró la acnán de nddad  como medio idóneo para efectuar el 
control de legalidad sobre los actos administrativos. 

(Bol. 1471, p.920, reseña) 

Principio de buena fe 

#36 En virtud del principio de buena fe, la conducta del contribuyente 
que obra al amparo de un concepto oficial no es cuestionable 

Sentencia de diciembre 5 de 1997 

C.P. Dr. JULO E. Correa Restrepo 

Tema: Actuación de un contribuyente según conceptos de la DIAN. 

'Aro obstante lasprensiones anteriores, para la solución del asunto concreto sotfzetia'o a /a 
consderación de la Sala es necesario tenerpresentes los antecedentes que rodearon la lihy sus 
posibles consectlenk~un~icas, pzles de una parte, entiende la Sección que la actuación de la 
soczidad actora se qusto alprincipio de la buena fe que tiene aplicanón en toda la actividad e 
informa que las actuaciones de los particulares y de las entidades ptíblicas deberán ceñirse al  
postulado de la buena fe, la cualsepresumey qtte desde luego la protege. 

De la otra, que en todo momento la actora entemperó su conducta al &en.o de la Adminis- 
tracióizy en tercer lugar, los efectos vincztlantespara los funcionarios delente ojcial de la doctnna 
emitida por la Subdirección Jurídica de la DLAN. 

Cabe precisar entonces, qzíe los conceptos que en ejerciczo de lasfunciones eqide la División 
de Doctrina Tnbutaria de la Dirección de Impuestos Nacionales, constityen interpretación 
ofcialpara losfuncionanbs de la entidad. 

A s i  misnzo, que mediante los refen'dos conceptos no es posible crear, modzficar o extinguir 
obligaciones tributarias,ypor ende en nadapueden afectar e l  régimen legal Están dingdos tínica 
y excltrsiz~amente a facilitar la gestión de administraczon y aplicación de los tribtrtos y son, 
oblgatoriospara los funcionarios en cuanto con ellos no se desconozcan en fortnajiagrante el 
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ordenamiento jukdico superior, pues es un hecho cierto e indiscutible que sólo el lgisladorpuede 
interpretar con autoridad la ley. 

Como es lógico no resulta aplicable a litis) en atención a su vigencia elartii.ulo 264 de la Ly 
223 de 1995, que brinda seguridadjundicn a los administrados. 

Para la Sala resulta claro entender que la actora actuó al amparo de la interpretación 
juridica que le serialó el Ente Ojcialy por ello entendió no solamente elprimer concepto (7070 
de 1988), sino también los que lo niodtficaron; como también, que la Administración de Im- 
pzrestos y Aduanas de Cali se apartó del mlerio jun'dico sentando la aludida Subdirección 
Judica de la D m  no obstante que estaba oblgada a atenderlo) atín cuando a la postre 
bubieren resultado jundicaínente errados los conceptos en los cuales apyó su proceder la actora, 
raxón por la cual e l  ente administrativo no podía ni desconocer sus propios actos en virtud de los 
cuales se fundó la actora ni ex&irle una conducta de'la que antes había sido eximida por el 
mismo criterio ojcial. " 

(Boletín 1393, pág. 631) 

Prevalencia del derecho sustancial sobre el formal 

#37 El requisito formal es exigible para el reconocimiento del derecho 
sustancial 

Sentencia de marzo 5 de 1999, Exp. 9282 

C.P. Dr. Julio E.  Correa Restrepo 

Tema: Rechazo de devolución de saldos a favor por falta de inscripción en el 
registro nacional de exportadores. 

W e  otra parte, advierte la Sala que si bien por di~osición constitucional el derecho sustan- 
cial debe prevalecer sobre las formalidadesy n?ualidades, h q  ciertos procedimientos como e l  que 
se debate) en los cuales la exigencia de la renovación de la ins+ción en e l  Registro Nacional de 
Exportadores, es algo más que una simple formalidad, en tanto tiene relación directa con el 
fondo del asunto) constitye fundaniental instrmento de contro fy permite establecer laproceden- 
cia del reconocinliento del derecho sustancial. " 

(Boleún ICDT 1446, p. 784. 

. . .  
#38 Las normas procesales deben ser observadas y no se trata de sim- 

ples formalidades 

Sentencia de julio 9 de 1999, Exp. 9409 

C.P. Dr. Delio Gómez Leyva 

Tema: Errores en el agotamiento de la vía gubernativa frente a una liquidación 
de impuesto de industria y comercio, de Buga. 

a5 
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E n  e l  subjzidice, estima la Sala, que la sociedad actora alpresentar el recurso de apelación 
-per salttim- pretendió acudir directamente al recurso de apelación, taly como lo entendió el 
T7tbunal;pero alpresentarlo y dingirlo ante la Alcadesa del Municipio de Buga, etf lugar de 
presentarloy dingirlo ante elfuncionaria que dictó el acto, vale decir, ante la División de Rentas 
de la Secretarfa de Hacienda, desatendió una reglaprocesaly no una simple formalidad, y con 
ello, obstmyó la posibi/zdad del debate previo ante la AdministranOn, pues es evidente, que la 
Alcadesa del Mun@io de Buga carece de coíqetencia para decidir sobre el otorgamiento o 
concesión del recurso de apelación interpuesto directamente contra la decisión administrativa, asi' 
conlo para conocer del mismo. 

Tanto la norma general como la especial que consagra la carga procesal de presentar los 
recursos de reposición y en subsidio apelación, o tínicamente el recurso de apelación, ante el 

funcionario que dictó la decisión, es una dispossición procesal de rzaturalexa sustancial, que debe 
ser observada por las raxones que se han expuesto, por tanto, no es de recibo en elpresente caso, 
elprincipio constitztconal que invoca la parte demandantey que acogió e l  Tdunal ,  en elsentido 
de que el  derecho sustancialprevalece sobre elformal, porque la e~gencia anakada, no consti- 
tuye una simpleformalidarl; sino que, se repite, es una nor?~aprocesalquepreva/ece, ypor  tanto, 
debe ser observada cabalmente. 

(copia original de la Sentencia, pág. 23) 

#39 Prevalece el derecho sustancial a corregir sobre las formalidades de 
la actuación 

Sentencia de julio 19 de 2000, Exp. 10.020 

C.P. Dr. Delio Gómez Lejua 

Tema: Validez de la corrección de la declaración hecha sin previo pago de la 
sanción. 

' T i  bien la Sala en sentencia del 25 de julio de 1997, expediente No. 8325, actor Luis 
Enoc Cuello Rodngueq Consejera Ponente, doctora Consuelo Sarria Olcos, reiteró que son 
exigenciasformales de la solictud de corrección a que se refiere la norma transda, la presenta- 
ción oportuna de la solicitud de corrección al funcionario competente, 70n un prqecto en e l  que 
se l iqden  las sanciones a que h y a  ltrgnry la prueba delpago de los valores a cargo que en el 
nzisnlo se reporte ':y evidentemente almomento de lapresentación de la solicitud de corrección, la 
actora no incluyó en supryecto de corrección la liquidación de la sanción del5% delma_yorsaldo 
a favor, se encuentra probado con creces que el requisito en mención, al @al que elpago, fue 
subsanado, motivopor elcual, debe en realidad darseprevalencia alderecho sustancialde corregir 
sobre lasformalidadespropiaspara que dicho derecho proceda. 

(. . .! 
E n  circunstancias semejantes, negar la solicitud de corrección de la declaración de IVA por 

el 5' bimestre de 1995, teniendo como fundamento las f h s  formalidades del articulo 589 del 
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Estatuto Tributario, evinencia en efecto, e l  desconocimiento del derecho sustancial de h actora de 
corregir su declaración co7no si ning~in valorjurídco tuviera no solo la intención, sino el hecho 
nertoy evidente de haber subsanado la onzisión que motivó el rechaxo de su solicitud de correc- 
cióv, y haberpuesto en corrocitniento de la Administración tal circunstancia, se repite, antes de 
que le resolviera e l  recurso de reconsileración. 

Al respecto se advierte que no se trata de desconocer las formalidades que trae la ley para 
proceda la solicitud de corrección; se trata simplemente de darprevalet~cia al derecho stcstancial 
qiie se tiene de corregir una declaranórr, cuando de todos modos se han c~lnplida lasformaiidades 
del caso, a pesar de que la adn~inistración no la requiriópara e l  efecto, y aun cuando las mismas 
hqan sido sz4Dsanadas precisa~nente con motivo del rechaxo, pues, se reitera, jinalmente la 
fornzalidad fue cuiiplida antes de que la Administración decidiera en reconsideración si confor- 
maba o no el acto ihi&l 

(Boletín ICDT 151 9, pág. 371) 

#40 La interpretación de la ley no puede atenerse a la verdad formal, 
sino que debe perseguir la verdad real 

Sentencia de febrero 22 de 2002, Exp. 12323 

C.P. Dr. Germán Ayala Manda  

Tema: Prevalencia de la verdad real sobre la formal 

E l  desconocimiento por parte de la administración h-ibutaria del efecto fiscal qtle generen 
deter~ilinndos riegociosjurtdicos ce/ebradosporparhCu/ares, no friega la valirle? de éstos, sino que 
la reafirma como quiera que sirve de prueba delpresunto fraudejscal, siendo facultadpropia de 
los funcionarios impositivos la de i~elarporque no se infntya la obligación tributaria sustancia/, 
clirectamente o a través de operaciones que, aunque qarerrtemente /&es, tengan por abeto 
merlgttar los intereses deljisco, entendiendo, además, que /a interpretación de la l g  tributaria no 
puede atenerse a la verdadjir?nal, sino que debe persegtir siempre la verdad real, para que no 
resulte inefias la acciónjisca/i~adora, ni se deroguen, por convenio de laspartes, laspresc@ko- 
nes de la ley en contravta del art. 16 del C. C. 

(Reseña en Boletín ICDT 1593, pág. 109) 

Eficacia de la notificación 

#41 La presunción de notificación en la fecha de introducción al correo 
es susceptible de ser desvirtuada 

Sentencia de mayo 7 de 1999, Exp. 9336 

C.P. Dr. Julio E. Correa Restrepo 

Tema: Fecha en que se entiende surtida la notificación por correo. 

a D  
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"De acuerdo con lo untenor, cabe deducir que si bien es cierto e l  envío no fue devuelto por 
correo, no lo es menos que la notzficaciólz del acto liqz~idatono no se stlrhó en la fecha de stl 
ifitrodtlcnóil y que tal irregtlaridad no se ongi~zó en circunstancias atriIbuibles a la sohedad 
actora, sino a las qinizas de correo. 

Ln Sección en uaTZLIs oportzínidades se ha pronunciado sobre e l  tema de la ejicacia de la 
notzficclciónpostal,caciÓnosta en elsentido de que la ley crea unapresunción p r i s  tan-ttlnl" susceptible de 
ser desvirttlada con prueba contraria. 

l 

E n  elsub lite, /os hechos son conttlndentes en denzostrar la i~qosibilidad de la notzficación en 
lafecha de introducción alcorreo delenvío contentivo de la liquidación oJinaldell3 de febrero de 
1994ypor ende en /a inaplicabilidad delprecepto qwe enseña 3 se entenderá surtida en lafecha 
de introtltlcción al correo" (art. 566). E n  efecto, rizalpuede conferirse efecto juddico depresun- 
ción de tnot$icación hecha el 13 de febrero de 1994, día de la introdtlccio'n al correo del acto 
hqzíidatorio prnchCado por la D W  pues si bien es cierto la Administraciólz atendió la obli- 
gación de efectz~ar e l  envío a la dirección correcta, en realinad no se curtnplió la finalidad de la 
dihgenia de /a notzficación, esto es, que e l  adnzinistrado se enterara del actoprofen;-Ioypor ende 
desde talfecha creara vinctilo jtln'dico sobre la contriboyentey que desde talmomento ésta pudiera 
ejercer strs derechos de defensay contradicción. " 

(Boletín ICDT 1455, pág. 10) 

Límites a las facultades discrecionales de la administración 

#42 Las facultades de la Administración son regladas y controvertibles 

Sentencia de julio 14 de 2000. Exp. 9996 

C.P. Dr. Julio E. Correa Restrepo 

Tema: Cambio del régimen simplificado de IVA al común, de manera oficiosa 
por la Administración 

Como en su momento lo eqresó la Corte Suprema de Jtísticia, ya  en vigencia de la nueva 
Carta, alpronuncinrse sobre la exeqtlibilidad del artículo 43 de la L y  49  de 1990, incopora- 
do como articulo 508-1 del Estatuto Tribt/tano, la ahz'bución otorgada no equivale a qtle el 

funcionario en qercicio de ella,pueda adoptar tlna decisión arbitrariay desprovista de la szgeción 
a la regzllación legal integral de la ctlnlforma partey que toma& el acto en simple eexpresión de 
una voluntad omrzímoday caprichosa del funcionario. Ilustrativo resulta el  criterio jurinco de la 
Corte alprecisar: 

De hecho, la norma en cuestión no puede ser interpretada aisladamente, puede su verdadera 
dinzensiórny signtJiGado sólo son comprensibles en cuanto estén iluminadospor elcontexto integral 
del Estatuto Tn'butario dentro del cual se integra. 

E n  efecto, como elpropio parecer Fiscal no reconoce, la claszficación para efectos delimpuesto 
a las ventas en el régttnen sir?qlzJicado está sgeta a condiciones y requisitos concurrentes de 

REVISTA DE DERECHO PÚBLICO N V 5  DICIEMBRE DE 2002 o UNIVERSIDAD DE LOS ANDES FACULTAD DE DERECHO 



Alfredo Lewin Figueroa 

carkcter reglado;por manera que es su czmplimiento en cada caso concreto, lo que determina la 
posibilidad de acogerse a dicho régmeny no e l  capricho o voluntad de la Adtzinistración o del 
contdyente, como que si bien esfacultativo de este último someterse al común reuniendo las del 
si?zplzzcado, no les es dable b opcio'n contraria, esto es, la de acogerse al simphjcado cuando 
co?~~leta los requisitos del comin". 

. . . 
E n  elszlb lite es evidente la precanedad de los elen~entosprobatorios aducidos por la entidad 

demandada, como soporte de su proceder, pues en el eqediente sólo qíarecen siwples afrmacio- 
nes, de que se hicieron ve7lfcaciones y consultas de los diversos sistenzas electrónicos y de la 
infor~nación en medios mzagtzéticos, cyos resdtados concretos, indicativos de la procedencia legal 
de la reclaszficación, observa la Sala que tampoco fueron allegados. 

E n  conclusión, apesar de que la / e ~  autotice a la Administración para actuar oficiosamente, 
eso no signzfica que su decirión pueda ser arbitraria,ya que en su actuar, aún conjnes de control, 
debe adelantar un procedimiento aunque sea sumario, pero que pemita a l  administrado el 
ejercizo de sus derechos de audzenciay defensa, porque la facdtad que le otorga la ley a /a 
Ad~~~inistració~zpor amplia que sea, es esencialmente regladay controvertible". 

(Boletín ICDT 1509, pág. 663) 

#43 La función de la administración no es absolutamente discrecional 
sino que está reglada 

Sentencia de marzo 15 de 2002, Exp. 11 634 

C.P. Dr. Germán Ayal Manda 

Tema: IVA implícito en la importación de productos con oferta insuficiente 

El Consejo se refiere expresamente a la Sentencia C-597 de 2000 que declaró 
exequible la ley en cuanto estimó la Corte que la función de la administranón no es 
absolutamente discrekonalsino que está rtghda y, de otra parte, que la definición adopta- 
da por la Corte del término "demanda insuficiente" es diferente al adoptado por 
el reglamento que exige carencia total de oferta, por lo cual anula la norma. 

Sanciones confiscatorias 

#44 La prohibición de confiscación se refiere a sanciones penales y no 
tiene relación con la materia impositiva 

Sentencia de julio 2 de 1999, Exp. 9384 

C.P. Dr. Daniel Manrique Guzmán 

Tema: La sanción por no declarar frente a la prohibición de pena de confiscación. 

'Dispone e l  artículo 34 de la Constitución Politca: 
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Se prohiben las penas de destierro, prisión perpetuay confscanón. 

N o  obstante, por sentencia judicial, se declarará extinguido e l  dominio sobre los bienes 
adqzdiridos mediante enriquecimiento ilicito, en peyáricio del tesoro ptíblico o con grave detenoro 
de la moral social: 

Segtín los términos de la norvza, está claro que la prohibición coizstitun'onalse refiere a las 
penas que pudieran llegar a zmponerse al strjeto i.fractor tratándose de sanGionarpenalmeizte el 
delito de 7nriguecimiento ilicito ': y entre ellas la confscacióizpor lo que ha considerado la Sala 
que tal señala711ie11to no tiene relación con la matena impositiva, pues las sanciones que se 
den'van delincmplinziento a las oblgacionesfiscales no consh'tyenpenas, sino multas adminis- 
trativas que se traducen en /a ob/igacióiz de pagar una suma determinada de dinero al tesoro 
nacionalpor haberse incurrido en una contraven&n,y qye son impuestaspor la Administración 
en desarrollo de unafacdtad sancionatoria derivada de la ley. 

Siendo ello ast; las sanciones tnbtctarias que inlpone la ley a los administrados oblgados a 
coiztribuir con las cargas ptíblicas del Estado, si bien en riiz momento dado pueden restlltar 
elevadas, ello no h i t a  la facultad sancionatona, siempre y crrando tenga una causa justa, 
circunstancia ésta tíltima que no ha sido desvirtuada por la denzandante. Aro prospera el cargo. '" 

(Boletín ICDT 1467, pág. 558) 

Proporcionalidad y razonabilidad de las sanciones 

#45 N o  es aplicable la teoría del daño para imponer sanciones cuando 
la demanda no incluye ese argumento 

Sentencia de marzo 19 de 1999, Exp. 9237 

C.P. Dr. Delio Gómez Leyva 

Tema: Aplicación de Sentencia de la Corte sobre necesidad del daño a casos 
anteriores a eila. 

' E n  este orden de ideas, y como bie,iew lo anota elA4inisterio Ptíblico, no es del caso estudiar el 
cargo planteado por la parte actora con ocasión de la sustentación del recurso de apelación, 
coizsistente éste en que con base en la sentenba de exeqtlibilidad de la Corte ConshttrcionalNo. 
C- 160 del 29 de abril de 1998, en la cual sebo el alcance del artículo 6 5  1 del E.T., deben 
anularse los actos acusados, dado que en dicha sentencia se condinona la exequibilidad de la 
refend'a norma a que el error o la información izo fue sun~inistradagenere daño producido, y en 
la presente oportzdnidad, la ornisión de la actora no causó daño a la Administración, y por 
rnistno, no habná lugar a iyponer la sanción. 

Eiz efecto, revisada la denzanda, encuentra la Sala que la parte actora jamáspidió la nzlli- 
dad de los actos sancionatorios con base etz elalcance dado por la Corte Consh'tucionalalartículo 
155 1 del E .  S., por la senda ra~óiz de que a la fecha de presentación del libelo, esto es, e l  24 de 
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octubre de 1997, dcha Corporaciótz no se habia prontrnciado atín sobre la exequibilidad 
condidionada al artíi.ulo en mención. " 

(Boletín ICDT 1452, p. 1091) 

#46 Se acepta la reducción de la sanción con base en el principio de 
equidad y en la sentencia que condicionó la exequibilidad de la norma a la 
existencia de un daño 

Sentencia de noviembre 26 de 1999, Exp. 9643 

C.P. Dr. Daniel Manrique Guzmán 

Tema: Reducción de la sanción por no enviar información 

De acuerdo con /O anteno4 la Sala encuentra que corno la sociedad actora cumplió con los 
requisitos establecidos en e l  articulo 651 del Estatuto Tn'butariopara la reducnzn de la sanción 
por ao erzviar información, dicha reducción es procedente. 

Finaltnet~te, se destaca que /a no aceptación de la reducczón de la sanción, por las rarones 
exptdestas, i~iplicarla el desconocimiento delprinnpio de equidad tributaria consagrado en el 
artí'Gt~lo 363 de la Constitua2ti, y que la Corte Constitllbnal en sentenah C- 160 de abn129 
de 1998, condicionó el  Estatuto Tn'butario, el cual sirvió de fundanlento para la inlposinólz de 
la sancio'n discutida, a que él error o la i-forrnación que no fue suministrada, genere darFo,y que 
la sanciót~ sea proporcional al daño produdo: en desarrollo deipti~znpio de buena fe y del 
debido proceso. " 

(Boletín ICDT 1480, pág. 1277) 

#47 La jurisdicción contenciosa tiene facultad para graduar la sanción 
impuesta por la administración, en aplicación del principio de justicia 

Sentencia de abril 7 de 2000, Exp. 9888 

C.P. Dr. Julio E. Correa Restrepo 

Tema: Disminución de la sanción por no enviar información 

La Administración inctlrrió en equivocación al qlicar elnlármo porcentqe, szn existir motiuos o 
explicaciones rayot~ables que bjustz$qt/en,pues b infonnaciónjhe corregiday postenormente i~akdaah 
por h Adr~inistra~iótz,por lo que no resultó arbitratiay carente de respaldo probatorio, su de6siótz de 
fiar h sanciótz nplicable, conservar~do b base corre.pondiente, pero enporcentqes inferiores a/5%y de 
amerdo d eqin'tu de jt/~Sfia estabbcido en e l  a&hh 683 del E. T. 

Sobre elpunto, la Sala ha tenido la oportunidad de sentar su criterio juridico, el que no ha 
vanhdo, en el sentzdo de e~presar que decisiones como la controuertida de gradrrar la sai~ció~z, 
poseen pletzo respaldo junnico en la di.posición y qrte constituyen aplicación de prinGipio de 
jt4stiaa, el  que debe ser observado aplenitz{d en todas las actuaciones de carácterjisca/, itzcluidas 
las derivadas de ot~zisiones y yerros de los contribuyentes, pues la norma que lo consagra no 
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establece la restncco'n que infere la apelante, yjtlstn~~enteporque es la junkdicn'ón la llat~ada a 
restclblecer el imperio de la legalidad, cuando qztera que los actos de la Administranón, no se 
hallan presididos al menos por rrn relevante espitltlr, el  que adetrzás1 no obstante advet~irse la 
existencia de elenzentos de j ikio jtlsttf;cativos de la decziión. 

(Boletín ICDT 1503, p. 351) 

#48 La sanción por no enviar información se debe graduar en función 
del daño 

Sentencia de noviembre 10 de 2000, Esp. 10725 

C.P. Dr. Delio Gómez Leyva 

Tema: sanción por no enviar información relativa a vigencias fiscales en firme. 

Para la Sala, la decisión dela qzro en cuanto graduó la sannón conser~~ando la base corres- 
pondiet~te~ pero en utt porcetttqi it@rior al 5%, tzo solo se enctlentra concebida dentro de los 
~nárgetzes qtle la rnis~rza ley seiklal sitzo que atiende elespirihi de eqtlidady de justtZa enunciado 
en el articulo 683 &/Estatuto Tn'hutario, y acoge e l  mtefio de ra~onabilidady proporcionali- 
dad de los sannones expuesto por la Corte Consk'ttln'ona/ en la Sentencin C-160 de 1998 que, 
igtlah~iente, ha sido reiterada por la Sala en antenores oporttlnidades, y qtle, contrario a lo 
estimado por la apodernda de la hlación es sus alegatosl es crplicable al srd exawzit~e por no 
haberse decidido enfortna d$nitiva sobre la legnlidad de la sanción disc~ín'da~ a lafecha en que 
se profere la citada sentencia. 

(Testo completo de la Sentencia, pág. 13) 

#49 La Administración debe abstenerse de imponer la sanción de clau- 
sura del establecimiento cuando la falta no causó perjuicio grave y se pres- 
te un servicio público 

Sentencia de agosto 5 de 2002, Exp. 12854 

C.P. Dra. Ligia López Díaz 

Tema: Sanción de clausura del establecimiento por incumplimiento del deber 
de facturar 

... no en todos los cnsos, a pemr de comprobarse la infracnonl se impondrá la sanción de 
clausz~ra o nirre del estab/ecin/ietztol pues la AdmitzistraczOtz tribzrtatia tiene la potestad de 
aplirarla o no, como expresamente lo indica elliterala) delartícdo 657 delEstatzrto Tn'butatio. 

C..! 
De actre~do con la norma transmta, si el infactorpresta un servicio pzíblico o cuando no 

existe zrtrper~triciograve~ la Ad~~~iniistación tt'etje la facultad de abstetenerse de iniponer la satzn'ót~ 
de claidsz~ra, si se observa, por ejemplo, que res~~ltarcán tat~bién perjlrdicaclos terceros ajenos a los 
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hechos sancionables o e l  daño causado no es de tal entidad que amerite la iztposición de la 
sanción. 

E n  el caso sub exarnine, puede percibirse que la actora cometió una infracaccin sancionable, 
pero con la cor~uiccióll equivocada que lafactura debia entregarse a la cooperativa quefinanciaba 
la opera& y no a la real adquiretzte de las mercancia~. 

Adicionalrnerzte, la cuantia de la operación ($50.980) y el  e$iueqoprobatorio del infractor 
para acreditar qtre tanto el ingreso corizo e l  IVA generado en dicha opera& fue decl'aradoy 
carzcelado oportunantente aljsco, pernziten a la Sala llegar a la conclusión que la sanción de 
cLausura del establen>~iento de comercio resdta excesiva. Esta desproporción con e l  hecho sancio- 
nable llezló iicluso a qzre a través de tutela se ordenara no ejecutar la sanción inlpuesta. 

(F501etín ICDT 1605, pág. 145) 

#50 Las sanciones deben ser razonables y proporcionadas al hecho que 
se reprime 

Sentencia de noviembre 10 de 2000, Exp. 10870 

C.P. Dr. Juan Angel Palacio Hincapié 

Tema: Sanción por no declarar impuesto de industria y comercio 

Reqecto a la violanón de los artículo 95-93,363 de la Carta, que imponen la obligación de 
contribtlir con los cargosptíbíicos, dentro de conceptos de juskciay equidad, cabe setialar que 
efectivan/ente elprinnpio constituciorzal de equidad se concreta en la raxonabiíidady proporcio- 
na/idad de las sanciones tributaias, czya observancia no solameízfe rige en lo atinente a lo 
oblignció~z princzpal o szrstancial, sino en la consagracián de las respectivas sanciones, las que 
deben ser ra7onablesy proporbonadas al hecho que se reprilr/e. 

La proporcionaLidad equivale a que la acnón represivaguarde equivalencia con la conducta 
infactora, . . ., L? tzorrna contenida en elartíc-tlo 60, como lo acusa elActor, elgió una alter- 
nati2~a de sanción, queya no se tasa en relación con e l  ittpuesto, sino con el valor de los irgresos, 
la qzfe . . . reszílta clarame~zte desproporcionadajente alposible impuesto. 

(Boletín ICDT 1528, pág. 810) 

Efectos y modalidades de sentencias del Consejo de Estado 

#51 N o  se admiten los faiios condicionados 

Sentencia de febrero 17 de 1995, Exp. 5806 

C.P. Dr. Jaime Abeiia Zárate 

Tema: Nulidad de la reglamentación de IVA sobre armas y municiones 

De ahiqtre no pueda coqbartirse la consecuen& del ra.yonamiento de la distinguida Agente 
del Ministe~io Ptíbíico en e l  sentido de no acceder a las stíplicas de la demanda, por cuanto 

aEw 
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subsishrín e l  citado articulo 3" que no fué demandado y que no es el que debe considerarse 
reglnnlentario del articulo 428 del Estatuto Tributario. 

E l  anblisis anteriorpodná igualmente conduor a la consideración de que la norma acusada 
es contraria a derecho con relació'n a las norma szistancial de cara'cter tributario, mas no a la de 
carrjcter contractual (opor lo menos este aspecto no ha sino mencionado), lo que conduciná a una 
anzilación condinonada a los efectos sólo en e l  campo tributario. Pero la Sala no comparte el 
sisteírra utiii~ado en otras Cortes de decretar retiro de normas delordenanzientojurídico enforma 
condinonal opara ~itzos efectosy otros no, por la zmpresióny cotfusión a que conduce un fallo en 
este sentido cqo czítrrplitniento queda al arbittio e interpretación de los distintos interesados. 

Para esta Sección, si en la norma actlsada se advierte la contrariedad con norma superior 
debe desaparecer aquélla, sin posibilidnd de producir un fallo intermedio entre e l  retiro y la 
conservación en e l  ordenamiento~lz/rídico. 

(Boletín ICDT 1243, pág. 638) 

#52 Las sentencias de nulidad producen efectos ex tunc 

Sentencia de octubre 8 de 1999, Exp. 9566 

C.P. Dr. Germán Ayala M a n d a  

Tema: Aplicación del decreto sobre requisitos formales de las facturas, decla- 
rado nulo luego de ocurridos los hechos investigados. 

Los efectos de la declaratoria de nulinad no @en han2 elftrturo, propio de una acción de 
inexequibilidad (sic) ante la Corte Consktubona~ sino que dicha declaratoria, según /o estable- 
cido en e l  articzilo 175 del Código Contencioso Administrativo tiene efectos de cosa juqada 
'>%a omnes" e implica la intjalidación del acto desde el  711ismo momento que ha sido expedido. 

E s  decir, que la sentencia de nulidad retrotae sus efectos en e l  t i e q o  basta dichafecha; sus 
efectos son ex-tunc, a no ser de que se trate de sitziaciones consolidadas, /as cuaIes no sepresentan 
en este evento, ya qrie hasta ahora se adelantaba el proceso de inz~esttgación porparte de la 
Administración. E n  este sentido se ha pronunciado la Corporación, verp.e. providenbu del 28 
de febrero de 1994, eqediente 8540, Consejero Ponente, doctor Carlos Orjtlela Góngora. " 

VII. C o m p e t e n c i a  tributaria de  las 
en t idades  terri toriales 

#53 La potestad tributaria de los entes territoriales se haiia subordinada 
a la ley 

Sentencia de octubre 16 de 1996, Exp. AI-07 

C.P. Dr. Delio Gómez Lejlra 
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Tema: Normas especiales para los tributos en Bogotá - Decreto 1421 de 1993 

''Sobre elparticular observa la Sala que no asiste la razón a los demandantes, pues e l  hecho 
de que la Constitunón de 1771 hubiera reconocdo autonomia a las entidades teriitonales 
(articulos 1 ' y  287), no s&nzfica que tales entes tenganpotestad trihzrtariaplena, lo qtle conda- 
ciná a r4n Jfoderalzs?izofircal" que claramente viola& la tzoción de república unitaria consagra- 
da en e l  articzilo 1 "ibidenz. E n  ejecto, de acuerdo con nuestra organi~aciótzpoka solo existe un 
órgano legislatzz~o, e l  Cotgreso de la Repzíbkca, y solo a él le atrib-yó e l  constituyente la función 
de hacer las lyes. 

. . . 
Considera la parte actora qrre elarticulo 338 de /a C.N., claramente confiere a los concejos 

~zzirriijpnles la facultad d e h a r  autónomriamente los elemet~tos esenciales de los ilnpzrestos del 
orden mtnzicipal, lo malse corrobora con lo previsto en elarticzilo 287 No. 3 ibidenz, que faculta 
a /as entidades tertitonales, como entes que goxan de aritonomi;?, para establecer los tdu tos  
necesariospara e l  cuf~~plinlieirto de szdsfunciones. 

LA anterior concluszó~zparte de una znterpretanóii azslada delarticulo 338 de la Carta,y de 
zrna segada znterpretanón de su arhi.u/o 287, pues la pnmera de las normas en meírnón debe 
ztzterpretarsejzrnto con los demh articulos referentes al tenla, tales conzo elpropzo arhi.ulo 287, 
y /os artículos 300 Aro. #y 3 13 A%. 4, Izor?izas de las cuales clara7rzente se znjere qtde lapotestad 
tnbutana de los entes terntonales se halla subordznada a la /el! A s i  mzsmo, hacetr /as actores 
una znterpretanón segada delarticzilo 287 de la carta,pzies sz bien es nerto los entes terntonales 
g o p n  de azdtonoihpara lagestzót~ de 514s ztztereses, y henen derecho entre otras cosas, a estable- 
cer los tnbutos dentro delámhto de sujunsdzcnón, dzcha autonorzia debe qercerse "entro de los 
(iuzztes de la Constztlinóny la ley': taly conlo expresamente lo dzce /a tzor~za en comento. 

Boletín ICDT 1330, pág. 199 

. . . 
#54 La potestad tributaria de los entes territoriales se subordina a la ley 

y su autonomía no significa que pueda fijar elementos de los tributos sin 
respetar los límites de la ley 

Sentencia de enero 30 de 1998, Exp. 8659 

C.P. Dr. Delio Gómez Lejva 

Tema: Acuerdo 044 de 1993, art. 2, del municipio de Anserma (Caldas) - tarifa 
del impuesto sobre juegos de bingo. 

"S i  bien la Carta de 1971 reconono' autonomía a las entidades territoriales (artzí.t/bs lo. 
y 287), tal reconoci~~ziento no quiere decir que dichos entes tengan potestad tn'bz4tariaplenn,pues 
esto conduciría clara~~zente a la violación delmismo artículo 1 o. de nuestra Constitz~ciót~ Po(ítia, 
dado que de nczierdo con sus mandatos, Colombia se halla orgatrizada err forma de repzíbkca 
unitaria y no federal, lo qzie i ~ ~ p k c a  que solo existe un órgano legis/ativo, e l  Congreso de la 
Reptíblica, y solo a éI, le atribyó e l  Constittyente la funciót~ de hacer las leyes. 

am 
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En ejercicio de sir facultad legislativay conto lo prevé e l  artículo 150 No. 12 de la Carta, 
corresponde al Congreso %stabkcer las contribucionesjscale~y excepcionalmente, contribuciones 
parafiscales. '" 

Dichapotestad, de acuerdo con lo previsto por el  artículo 338 de la C.N., signEfiGa que solo 
e l  Congreso puede crear o azdtonkar la creación de tributos, es de&har directamente los elemen- 
tos esenciales de los gravimetlesjircales, o autori~ar su determinación porparte de los otros 
orgaitisr//os de representación poptllar dentro de los lííllites que al efecto les serialen. 

A s i  mismo, tanto las crranzbka depaf~a~nentales COttLO bs conctjos mrrni+ales tienen potestad 
tntnbi/tatiu derivada, tal como se deqrende de h interpretaión amónica de los artti.14bs 150 No. 12) 
287 No. 3, 338.) 300 Aro. 4 y 3  13 Aro. 4 de la Carta Fi~nda~nentad pues e l  establecimiento de un 
tn'outo dentro clelámbito de su~unidicción, tienen como linzite, reqectit~anzente, la .@ de creación, o la 
previn azítori~aión legal en donde sejtjen las condiiones~hnites de los tributos. 

De acuerdo con las antenores disposiciones, lapotestad tnbutaria de los entes territoriales se 
halla sztbordinada a la ley, y si bien e l  artículo 287 de la Carta conjere a los entes territoriales 
autono?~lia para la gestión de sus intereses, y tienen derecho) entre otras cosrrs, a establecer los 
tn'bittos dentro delárrrbito de szrjurisdicción, ddich autonomia debe ejercerse "dentro de los liílites 
de la Constitirno~~y la ley': tdy como eqresmente lo dice la nortrta een conzento. 

A s í  lm cosas, lajinción prev?sta en e l  articitlo 338 de la C.N., en e l  sentido de que los 
concPjos nzuni@a/esfien a través de si4s acuerdos los elementos esenkales de los tributos, es decir, 
e l  elemento generador (hecho gra~m'o), e l  elemento personal (~zietos acttttl~oypasivo) y los elewaen- 
tos deterrT~it~antes delobjeto (basegravabley tu+), se encuentra subordinada a la /y,  y nopilede 
por tanto qercerse eti forma autóflonza. 

De cons&i~iente, y si una ley crea un impuesto y f ja  sus elef~zentos esenciales, al ser éste 
establecido en zrn t?iz(nicipio, debe e l  Acuerdo repectivo respetar los lzwaites legalesjjados, no 
solamente porque la Constitlrción así lo ordena, sino porque en caso de que elconcejo nzunicipal 
decidiera autónomamente modzjicar; por tjenqlo, el hecho gravado hado  por el Congreso, e s tah  
legislando y, por tanto, invadiendo la órbita de conqetenrin del legisladon 

De otra parte, si la ley autorixa a los conctjos rrzi4nicipales para crear fin determinado 
impuesto,pirede dicho órgano admznistrador crearlo) pero dentro de los líínitespreviamente seña- 
lados por e l  legislador. E n  idéntico sentido sepronilnció la Sala Plena de la Corporación, con 
ponen& en este despacho) Expediente AI-07, Actor, L .  .l." 

(Boletín ICDT 1383, pág. 326) 

. . . 
#55 Si la ley no precisa algunos de los elementos del tributo, es factible 

que la autoridad territorial los señale 

Sentencia de noviembre 13 de 1998, Exp. 9125 

C.P. Dr. Germán Ayala Manda  

Tema: Acuerdo 71 de 1995 del municipio de Espinal - Impuesto de alumbrado 
público 
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"El  iniptfesto de almbrado ptíblico tiene origen legal en la Ley 97 de1913, que en su 
artículo lopermite al conctjo municipal de Bogotá sin que requiera autorización previa de la 
Asamblea Departamental Cundinamarca - crearlo, cobrarloy destinarlo de laforma más con- 
veniente para atender los servicios municipales. 

Tal como se encuentra redactada la norma actlsada,,frente a la previsión legal qtle autoea 
la adopción por parte de los municipios del impuesto sobre el  servicio de alumbrado ptíblico, 
advierte la Sala que esta tiltima al no prebar losparcímetros que debian seguirsepara efectos de 
la ad@cióf~ delinpuesto, ni establecer los elementos de éste) correspondía a la entidad territorial, 
al no haberlo hecho la ley, en consonancia con los artículos 287 numeral3 y 338 de /a Consti- 
tución Polítia, al determinar los elenzentos estructurales de la obhgación tributaba. 

E s  as4 como al eqedirse la norma acusada, e l  Conctjo Municipalgozaba de plena autono- 
mía para determinar directamente los elementos esenciales del mismo, y al hacerlo solo debía 
ceñirse a la ley qtíe creó el impuesto y a las normas constittícionales que regíílan la facultad 
i~ipositiva, dentro de las cuales, no existe dt$nición o linzitaaon aalgza respecto de lo que debe 
entenderse por basegravatYey tarifa del citado ihpuesto sobre elservicio de altlnzbrado ptíblico. " 

(Boletín ICDT 1432, pág. 1 80) 

. . . 
#56 Establecer un hecho generador de un tributo territorial diferente al 

definido por la Ley, es contrario al principio de legalidad 

Sentencia de octubre 15 de 1999, Exp. 9456 

C.P. Dr. Julio E. Correa Restrepo 

Tema: Legalidad del Acuerdo 19 de 1994 de Medeliín que estableció el impues- 
to sobre la telefonía Móvil Celular. 

"Creado el tributo o autorizada su implantación por parte de la ley, en el even- 
to de que ésta no se haya ocupado de definir todos los presupuestos objetivos del 
gravamen y por ende del sefíalamiento de los elementos esenciales de identifica- 
ción y cuantificación, corresponde directamente a las respectivas corporaciones 
de elección popular, efectuar las previsiones sobre el particular. 

Sin embargo, esta facultad no significa que una entidad territorial contemple 
como hecho generador del tributo uno diferente al que la ley de autorizaciones 
haya definido, pues violaría el principio de legaltdad a que se ha hecho referencia. 

Teniendo en cuenta que la obligación tributaria tiene como finaltdad el pago 
de una suma de dinero, ésta debe ser fijada en referencia a una dimensión ínsita en 
el hecho imponible, que se derive de él, o que se relacione con éste. 

En el presente caso, el hecho imponible definido en la ley de autorización citada en 
el Acuerdo demandado es claramente" " telégrafos y teléfonos urbanos"." 

(. . .> 
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Siendo asi las cosas, d$nido e l  hecho generadorpor la ley en los térttlinos en que se expresó 
anteriormente, no podzá el MuiiinPio de Medellin, crear rtn itquesto sobre un hecho generador 
no previsto en la misma, como es la 7elefonia móvil cehlar" o tizás concretamente sobre 70s 
terminales del rtsua?io de la red de telefonta móvil celdar". " 

(Boletín ICDT 1477, pág. 1 1 16) 

#57 La facultad impositiva de las entidades territoriales no es originaria 
sino derivada o residual 

Sentencia de enero 28 de 2000, Exp. 9679 

C.P. Dr. Daniel Manrique Guzmán 

Tema: Legalidad del Acuerdo 21 de 1997, d i  Bogotá, sobre impuesto por ocu- 
pación del espacio público por instalación de redes. 

'Tor lo que hace al ejercicio de la facultad impositiva de los entes territoriales, la 
S a h  ha dicho asi rzisft~o, en numerosas providncias sobre el mismo tema, que talf.cultad no es 
ot-naba como la delcorgreso Nan'onaI, sino denva& o rea2uale informa&, de s.yo, en elprincipio 
de hgaliad según lo observa& por e l  Ministerio Ptíblico, en punto a que lar asambbasy conc* 
careceil de famhadespara administrar tíi3utos no prezrirtos o creados premamente por h b. 

De ahi que la iktepretación del artícílo 338 de la Carta deba estar en absoluta armonia 
con los articulos 300-4 y 313-4 ib., pues si elprimero dice que asambleasy conctjospueden 
decretar contnDucionesjscalesy parafiscalesy dipone que por ley, ordenanxa o acuerdo se fijen 
los srrjetos, las basesgrauablesy las tanyas e incluso que estas tíltimas se seiialen por las auton- 
dudes, los dos articulos restantespreuén que lafacultadpara votar, por ordenan p o acuerdo, las 
altldidas contni?tíciones, se debe qercer h'e cooformidad con la Constitun'ó~zy la lg: linzitaióil 
igrralmente estableczda por e l  artículo 287 ib., relativo al régimen de las entidades territoriales. 

(. . .> 
.Te cottclye, qzte la norma censurada no se expidió con srrjeen'ón a lospreceptos superiores en 

que debia fundarse, en particular los indicados antes, debiendo tnantenerse el fallo recurrido, 
obserz~ándose, sin embargo, que la deczsián anztlatoria que se c o n j r ~ ~ a  debe entenderse refeida 
sólo al  inciso 1 O del arthlo 8 del Acuerdo #21 de 1997, que es la parte de la diposia3n 
acusada a que se contrae la demanda. " 

(Boletín ICDT 1488, p. 420) 

#58 Las leyes que crean tributos territoriales sin señalar ninguno de sus 
elementos estructurales son inaplicables porque en ese caso los entes loca- 
les carecen de competencia derivada 

Sentencia de febrero 22 de 2002, Exp. 12591 

C.1? Dra. Lgia López Díaz 
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Tema: Acuerdo 389/98 de Manizales que establece el impuesto de teléfonos 

(%hora bien, e l  artículo 1 O de la Constitzrción Nacional consagra elprinnpio de autonomía 
de los entes territodes, la cual pretende lograr una efinente as&nación de los rectrrsos del 
Estado, para e l  cabal cmplimietzto de strsftrnciones, teniendo en cuenta las rzecesidadesy reqzre- 
rimientosparticulares de cada comunidad local. Pero ello no implica desconocer la necesidad de 
que ciertas actividades sean coordinadasy planeadas desde elpoder central, pues no puede perder- 
se de vista que nuestro país está organi~ado como reptíblica unitatia. 

Elsistenza tn'bzrtan¿ es uno de aquellos aspectos qtre deben ser nzanejadospor la entidadesy 
elpoder centralenforvza coordinada, para eladecuado cmplimiento de losprincipiosygarantías 
de la tributanón, consagrados en e l  artículo 363 de la Carta Política. 

S i  bien es cierto existen normas constitucionales qtre re@rman la autonomiafiscal de las 
entidades locales, así como disposiciones que salvaguar-dan la propiedad de sus recursos tributa- 
i-ios -como el 294, que prohibe que la h y  conceda exenciones sobre los tributos de los entes 
territoriales; el 3 17 que dispone que sólo los txutzicipiospuedangravar la propiedad inmueble, o 
e l  362, que da protección constitzr&nal a los tnhtos  de los departamentos o mutzi@ios-, sus 
potestades tributarias no sotz ilimitadas, como se deriva del numeral 3 de/ artículo 2 8 7 3  e l  
nu7ffera/ 4 del artículo 3 13 de /a Constitun'Ó~z: 

i. . .l 
E n  este cafnpo la auto~zornh local no es plena, sillo litnitaday derivada de la cot~stitzrció~zy 

la /y,  y en este contexto ha de asinlilarse el artículo 338 de la Carta que dispone: 

[. . .] 
Esta nor~la exke que el  legislador, creador del iqbuesto sea nakonal, departamental o 

nzurzicipal, &e D I R E C T A 2 l I E m  los elet)zentos estructurales del tn'buto. 

I~zterpretando la antenor diiposición de una ananera ar~nónica junto cotz los demás preceptos 
mencionados le correspotzde a la ley, dictada Por el Congreso, la meación <ex novo> de los 
tribu tos,^ apartir de ella, podrán las asambleas o los concejos ejercer su poder de imposición. Las  
elzticiades territoriales podrán entonces establecer ttibutos dentro de sujurisdicción, pero con 
sz~ecio~z a la ley previamente los haya determinado. 

El literali) del artíczrlo 1 O de la Lg 9 7  de 1913 en concordanna con la Ley 84 de 1915, 
le otorgó a los conctyos tnuniaipales la facultad de crear e l  '5nIpuesto sobre telégr.fosy teléfonos 
urbanos, sobre las engresas de luq eléctka, degasy análogas ': pero sin dar ninguna referencia, 
pauta o directn'y que le permitiera a estos entes determinar a@no de los elementos del tn'buto. 

Eln~encionado arthlo no indica ctláles e l  hechogenerador delimpuesto de teléfonos; tarnpo- 
co setjala los sujetospasiuos, ni& algtlr2apauta que permita identizcarlos. E n  cuatzto a la base 
gravable o las tanJfas, no ptrede venzcarse a@n @o de directtiy. 

Por lo tanto e l  numeral i )  de la h y  9 7  de 19 13 al carecer de los requehientosprevistos en 
La Constitución Politica (art. 338) ha perdido aplicabilidady no puede desarrollarse porque 
conllevanh la violación de losprincipiosgetzerales delderecho tn'butaria de equidady legalidad de 
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los tributos. Porqfíe bqo e l  no7~zbre de %qbuesto sobre telégrafosy teléfonos urbanos" aparece- 
ridn los tnás disi~y~iles~l z1aTiddos grauánzenes, fruto de la creakoi~ antitécnica y contranhndo el 
itzal~dato consti'tucional. 

Tal it~defi~tinotz de la norma, haná que directatizente los municipios crearan e l  ttibuto, prácti- 
ranzetzte si11 t~ingtín h z i t e  legal: lo cual resulta contrario a los artií.ulos 3 3 8 , 3 0 3 ~  3 13 numeral4 O 

de la Coi~stitu~ótz Poktica actuad de actlerdo con e l  alcance desarrollado anteriormente. 

E l  Concejo :Mtlninpal de Manixales establekó e12 elAcuerdo 389 del 1 1 de noviembre de 
1998, dictado en vigencia de la Carta Politica de 199 1, los elenzentos del que //amó 'Yin/puesto 
de Tel$oonos': Fqó e l  hechogenerador los stetospasiuos, basegravabley tanfn, ssill que existiera 
algunaforil/a szpcrior que le diera losparcjinetros o los interualospara detert~~inar estos elementos 
propios de la ley que crea elgrava~?/etz,por lo cuad ante la ausenczh de creación legalde los elemetztos 
esfructzirales delihplesto, el  Concgo carece de competen& deriuada para desarrollarlo. 

Elgravametz creado no puede ide/~ttf;carse con elprevisto en e l  literal i) de/ artículo 1 O de la 
Ly 97 de 1913, sa/z~opor e l  hecho que uti'liqan la mnis~~za denot~zit~ación, pero éste no es un  
factor que pert~zita establecer sus elementos. 

Terzzendo en cuenta lo precedente, no es necesario estudiar los demás cargos de la demanda 
contra elAcuerdo 389 de 1998, debiendo confinarse, la Senterzka dep;rzmera instancia que 
decretó su nzrlidad. 

(Boletín ICDT 1586, pág. 343) 

. . .  
#59 Reparto de competencias entre la ley y las entidades territoriales 

Sentencia de junio 12 de 2002, Exp. 12646 

C.P. dr. Juan Ángel Palacio Hincapié 

Tenla: Impuesto de vallas publicitarias en hianizales 

Invoca las Sentencias C-536 de 1996 y C-604 de 1998 al analizar la Ley de 
publicidad visual exterior y el reparto de competencias entre el legislador y las 
autoridades territoriales (Boletín ICDT 1598, pág. 251) 

Otras precisiones sobre potestad tributaria de los entes territoriales 

#60 El gobierno nacional NO puede reglamentar de manera general la 
ley de creación del tributo territorial 

Sentencia de junio 13 de 1997, Exp. 7715 

C.P. Dr. Julio E. Correa Restrepo 

Tema: reglamento nacional de la sobretasa a la gasolina 

CotljortPze a lo precedente, a~uicio de la Sala los actos acusados, en cuanto deternzinan a los 
re.ponsables del recaudo de la sobretasa al combustible automotor, los deberes formales que éstos 
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deben cumplir, asi como la periodin'dad en las consgnaciones, etc., punto en el cual coincide con 
la señora Procuradora, merecen ser reiterados del ordenamiento jurídico, en atención a que a 
través de ellos e l  Ejecutivo dictó disposiciones atinentes a la recaudación de un tributo de admi- 
nistración municipal, no obstante tratarse de pormenores que forman parte de las dzjirentes 
medidas que correspowde dictar a los coízctyos municipales en desarrollo de su autononh para 
rq$amentar e l  recaudo delgravamen, para lo cual, como se insistió a lo largo delgravamen, para 
lo cual, corno se insistió a lo largo de este fallo, éstos son competentes. 

Boletín ICDT 1358, pág. 280 

#61 El gobierno nacional puede reglamentar de manera general la ley 
de creación del tributo territorial 

Sentencia S-761 de febrero 8 de 2000, Sala Plena 

C.P. Dr. Javier Díaz Bueno 

Tema: reglamentación nacional del impuesto departamental de regstro 

'(Cabe observar que en la concepción del Estado social de derecho organiyado en forma de 
reptíblica unitaria, elpoder del legislador es pleno, puede crear o mod$car impuestos como e l  de 
registro, asi como regular lo atinente a elementos del mismo, asi se trate de un impuesto ríeparta- 
menta(, aclarando de una ve? que, los bienesy rentas tn'butarias queprotege elartz'Gulo 362 de 
la Carta Politia en favor de las entidades territoriales, se r$eren a los recursosprovenientes de 
tributos de propiedad de tales entidades que hqan ingresado a supatít;morzio, los cuales son 
dferentes, se repite, a la facultad que tiene e l  ltgislador de regtllar impuestos departamentales. 

Dentro del mismo esquema del Estado social de derecho organiyado en forma de reptíblica 
unitaria, e l  articulo 188 de la C.N., prescribe que el Presidente de la Reptíblica simbolixa la 
unidad nacionaly en el  artículo 189 ibidem, le asignó en su calidad de jefe de Estado, jefe de 
gobierno y suprema autoridad administrativa, /a función de ejercer h potestad reghmentana, 
mediante la expedición de los decretos, resolucionesy órdenes necesarinspara la cumplida ejecu- 
cih de  la^ leyes (art. 189-1 C N ) .  

[. . .] 
Los limites de lapotestad reglamentaria están señalados en cada casopor la necesidad de que 

sea cut~~plida debidamente la ley de que se trate, de manera que si la ly suministra todos los 
elementos indi~ensablespara su cumplimiento, nada habrá de agregárseley, por consiguiente no 
habrá oportunikhdpara el ejercicio de h potestad reghmentaria;pero si faltan en e l h  detalles 
necesariospara su correcta aplicación habrá lugar aproveer a h reguhción de esos detalles, en 
ejerano de la potestad reglamentaria. E n  otros términos, tanta será la materia reglameentable 
cuanta determine la necesidad de dar cumplimiento a la ley. '" 

(Boletín ICDT 1502 p. 298) 

rbm 
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LA iL1RISPRiiDENC!A PE U CORTE CD!\lSTITL'CIO;VAL EN FvIA TERIA TRISUTARIA Y ... 

#62 La prohibición de otorgar facultades extraordinarias para decretar 
impuestos se extiende a las asambleas y'concejos 

Sentencia de mayo 26 de 2000, Exp. 9847 

C.P. Dr. Julio E. Correa Restrepo 

Tema: delegación al Alcalde de Manizales para fijar los elementos del impuesto 
a los juegos de apuestas 

'2a Constituciotz Política no sólo es un coryzrnto normatizjo sistemático, sino que representa 
una concreción de valores sociales, políticos, económicos, etc., de manera que las normas constitz~- 
cionales no sólopueden verse en szr forma escda, sino en szr contenido, e integradas dentro del 
ordenamiento consh2unonal, es decir que no pueden interpretarse en forma aislada, sino que 
deben considerarse dentro del coyzrnto constitucional. . 

Tratándose de la facultad impositiva, fue voluntad del Constituyente de 199 1, que srr gerci- 
cio en tienlpos de nortnalidad, estuviera limitado a los órganos de representaciónpopular, Con- 
greso a nivel NacionalAsan/bleasy Concgos a nivel territorial, y asi los consagm' en el arhCulo 
338 de la Carta Polítca, [. . .] 

El anteriorprecepto constitucional ha de interpretarse en armonia con los articulos 150-12, 
3 0 0 4 y 3  1 3 4  de la mnisnza Carta PoIíhCa, en los cuales se concretan las comqbetencias constitzr- 
cionales etz tnatena iloposih'va, aduirtiéndose respecto de las entidades territoriales, su srrbordina- 
ción a la ley, y todas ellas concordantes con e l  articulo 150- 10, que prohibe al  Congreso conferir 

facultades extraordinarias al Presidente, para decretar impuestos. E s  decir que talprohibición se 
entienda refeda &rralmente a las Asambleasy los Concqos, pues prevalece en la interpretanón 
constitucional, e l  contenido finalista de la constitución, quepara e l  caso es radicar etz los órganos 
de representanón popzrlar la facultad impositit~a,y con ellogaratztiqar la legalidad de los tributos. 

ATo es adn~isible entonces la interpretación propuesta por e l  apoderado de la entidad de- 
mandada, en su apelación, segzín la cual b prohibición constitucional de transferir la facultaah 
ivposiiiva estaria limitada al Presidente de b Reptíblica, pues la interpretación sistemátia de los 
preceptos constitucionales enunciados indica que ella es @almente aplicable a los Concejosy a las 
Asambleas, sin qzre ello i@@e violación alprinczipio de autonomia de los entes territoriales,pues 
si bien éste es reconocido por la misma Carta po/ih¿a, los principios rectores del régtmen tributario 
ensecan que dicha autonomk se encuentra strjeta a los mandatos de b ConstituaZny h Lg". 

(Boletín ICDT. 1505 p. 437) 

. . . 
#63 Las Juntas de Valorización pueden determinar los sujetos y cuan- 

tías de la contribución 

Sentencia de agosto 20 de 1999, Exp. 9554 

C.P. Dr. Julio E. Correa Restrepo 

Tema: Definición de los elementos de la contribución de valorización 
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Se reitera que deben considerarse conformes al artículo 338 de la Constitución 
Nacional los actos administrativos de las juntas de valorización que determinan en 
casos de obras específicas los sujetos y las cuantías de la contribución. 

(Boletín ICDT 1471, pág. 920 - reseña-) 

. . .  
#64 La actividad notarial es un servicio público sometido al impuesto 

de industria y comercio en Bogotá 

Sentencia de agosto 13 de 1999, Exp. 9306 

C.P. Dr. Delio Gómez Leyva 

Tema: Impuesto de industria y comercio sobre la actividad notarial. 

E s  nztot7ces h tizis/na Carta h qtre da e l  carácter de' servinoptíblico al servino que prestan h s  
notatios, lo mal en qpatienria, tno ojete hicz~ltltnd. Sin e/nbatgo, h Corte Cotzstztubonal haprecirado 
nz zlatim fallos gire elsemiio notarialade/nás de rrtz servicoptíblico es una funciótzptíblica. 

Lspreniiones junn~rtrdetzriales puestas de presente, 771ás que descartar e l  carácter de servi- 
cio ptíblico del sercicio notcrrial, resaltan, además, el  carácter de función ptíblica del n h o ;  
&1ralnzet7te, puntualixatz qrre las 17ociories de servicioptíblicoyjri~bónptíblica no son exclzpwtes 
ni contradictonrrs, nzotivo por e l  cual es dable entender que por ser una función pzíblica la 
actividad ~zotanhltzo d+ de ser z~tn serviciopriblica; es nzás bien, utz serviciopiblico que envuelve 
e l  qercino de una f u n k ó  p l i c a ,  a dgerencin de los serviciosptíblicos que no tienen tal alcance, 
como lo es el servicio p t í b h  de transporte. 

Adiiiotzalme~~te, y de conformidad con b definibón de semiios que trae la &da norma, es una 
nctitidntl de servicio que se concreta para qzrien b presta, e l  rzotako etz szi caliahd de tal, en una 
obhgabórz de hacer, esto es, ztn obhgabór2positiva, consistente ésta erz 'Uarfe notakaI'; que n~alpodn'n 
co-f~ndirse con una obhgabó~z de ahr que ifnphca de sylo h tratz@renba &dominio. 

(...) 
De otraparte, ttzediante la sentencia hTo. C-399/99 del2 de junio de 1999, y conponencia 

del doctor Altyandro Martinex Caballero, la Corte Constitucional, refinndose al tetiza de la 
incotzsktucionalidad del Colegio de h~otarios, sostuvo lo sigtiente: 

. . .el  notanado no es entonces una ')rOfesión legaln/etzte reconocida " en los términos del 
ar th /o  26 de la Constitttción, sino una actividad que en virtud de la importancia social qtre 
ostenta, ha sido efectivan/ente regtrlada por e l  leg~slador, con e l j n  de llevar un control necesatio 
sobre rrnas atribuiotzes que inlplican necesariamente un gran riesgo so&L 

De acuerdo con las awterioresprecision~s de lajurisprt~dencia, y si la actividad notarial no es 
profisión legalhente reconoda, t~/alpuede tenerse cor~o trnaprOfesión liberal, por lo que tampoco 
estamos en preseizcza de una actividad no sojeta al itqbuesto de itzdusthy comerio, a tériliinos 
del numeral6 del articulo 4 del Actrerdo 2 1 de 1983. " 

(Bojeún ICDT 1467, pág. 692) 
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L.\ J¿~~i;lSPRLiQE,liClA DF LA CQRTE CDF~.~Z;LIC!~¡V.~L EN ?dA T E 3 1  TR[SUTAR!A Y . .  , 

#65 Las entidades territoriales no pueden imponer tributos sobre pro- 
ductos que la ley ha prohibido gravar 

Sentencia de octubre 20 de 2000, Exp. 10691 

C.P. Dr. Daniel hlanrique Guzmán 

Tema: Incompatibilidad entre el impuesto al consumo de tabaco y una estam- 
pilla sobre la venta de tabaco. 

'Frente a la facultad impositiz~a de las Asambleas Departar?zentales, la Sala ha reiterado 
que es derivada (art~. 150-12 y 228 Constz'tuciórz ATacional), es decir, que ésta se ejerce con 
syeción a lo previsto en la Constitucióny la ley, de lenlnizera que la Asamblea Departamental 
puede decretar de cot$rfizidad con tales di~osiciones los ttibutos necesatiospara elcut~~pli~~ziento 
de susfrrnciones. 

A s i  las cosas, si lafactiltad ifqbositizla de las entidades territoriales se encuenta lifi~itada por 
la Corzstitució~zy la lei; y woptiede ejercerseparagraz~arproahctos qtiepreijiamentepor diposi- 
ciórz '(/legal" han sido gravados e &ualfnente sobre los mismos se ha establecido prohibición 
expresa de inqoi~er nírevos gravdmenes, salvo que nzedie 'áz~tori~ación legal expresa': según lo 
prevé e l  artíc~rlo 6 2  del Decreto Extraordirzatio 1222 de 1986. 

De otra parte se observa que corfirme al tenor literal del artículo 214 de la b y  223 de 
1995 (norfiza especial que regzrla integramente la n~ateria) a las entidades territoriales les está 

prohibido i~qonergraz~amen dqerente al de industtiay con~ercio, sobre laprodtrcció,~, importa- 
ción, disttibticióny venta de ~rr i l l o s -y  tabaco elaborado, entre otrosproductos. Por lo quepara 
la Sala es claro que algraz~anzen contenido en la norma acmda contravieene dicha prohibición, 
toda zlex que recae sobre la venta de tabaco nanorzaly extranjero, strjeto alifizpuesto al consumo. 

(. . .) 
Por lo anterior, la Sala considera que le asiste rayón a la recurrente, toda ve? que e l  literal 

c) de la Ordenan~a 044 de 1998 (fizodIficadopor la ordenatz~a 0 14 de 1999) de h Asamblea 
Departailiental de ñzsaralda, al irizponer sobre la venta de tabaco nacionaly extrLlnjero en el 
Departamento elgravamen de la Estanipilla Pro Universindn Tecnológica de Pereira, tratzgerlió 
las nor~~tas itlz~ocadaspor la parte accionantey excedió la facultad otorgada por la Ly 426 de 
1998, rayón por /a cm/ se accederá a decretar szr ni~lidnd". 

(Boletín ICDT 1530, pág. 920) 

. . .  
#66 La ley no puede otorgar exenciones sobre tributos territoriales por 

expresa prohibición constitucional 

Sentencia de junio 9 de 2000, Exp. 9945 

C.P. D r  Delio Gómez Lejva 

Tema: Excepción de inconstitucionalidad de la exención al impuesto de regis- 
tro sobre la transformación de entidades. 
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Ahora bien, la Corte Constitucional, mediante sentenah No. C-219 de/ 24 de a b d  de 
1997, conponerrk de 2lfagistrado doctor Eduardo Cguentes Mtrño3 alestudiar la constitt~cio- 
rzalidad del articulo 236 de la h y  223 de 1 9 9 , p r e k ó  qge el impuesto de registro a que dicha 
ley se refiere es un impuesto de carácter departamental [. . .] 

L. . .l 

Pues bien, habiendo definido la Corte Constitr~&nal e l  carácter departamental del itqbuesto 
de registro previsto en la Ley 223 de 1995, encuentra la Sala que resulta inconípahble con la 
Carta la exenn011 otorg~ldapor elarticulo 180 de la h y  142 de 1994, en lo que a ese i~puesto 
se pziede entender, es deczr, elpago de impuesto pr el registro de los actosy contratos necesarios 
para la "transformación': aunpor viá de escisión, de l+ entz'dades descentralizadas existentes en 
efjqresas de servicios pzíblicos. 

E n  efecto, la norma constitucional es clara alprohibir al legislador conceder exencionesy 
tratamientosprefere~zciales en relanón con los tributos de propiedad de las entidades territoriales, 
lo que implica un reconocimiento irnpkito de la conípetencia normativa de las asambleas depar- 
tarnentales de los conctyos rnuticipalespara, en los h'butos de su propiedad conceder exenciones 
y esti?~zulos ttibutarios, lo czialindiscutiblemente va de la mano con la autonomia de tales entida- 
&para lagestión de s u  intereses, 3 dentro de los limites de la Constitucióny la ley': como lo 
prescribe e l  articulo 287 de la Carta, autonomía que según el numeral 3' ibidem, da el derecho 
a la entidadpara 7stablecer los tributos necesatiospara el cumplimiento de sus funciones. 

. . . 
Lo anteriorsigntfca que efectivan~ente,para elcaso sr~bjudice, elartículo 180 de la Ley 142 

de 1994 es violato?iG del arti2ulo 294 de la Carta, y por ende, está llamada a prosperar la 
excepción de inconstitr~cionaíia'ad respecto de dicha norwa. " 

(Boletín ICDT 1509, pág. 662) 

VI I I .  Otros temas 

Fundamento en fallos de la Corte Constitucional 

Se encuentran algunas sentencias del Consejo de Estado, en las cuales dentro 
de las consideraciones se invocan sentencias de la Corte Constitucional como 
argumento de apoyo a la tesis en que se basa la decisión. 

Ejemplo de eilos son los siguentes: 

#67 La Corte ordenó el reintegro de Bonos BDSI 

Sentencia de enero 24 de 1995, Exp. 5804 

C.P. Dr. G d e r m o  Chahín Lizcano 

am 
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Tema: Reintegro de Bonos de Desarrollo Social y Seguridad Interna 

El Consejo de Estado compara el decreto reglamentario con la Sentencia de la 
Corte Constitucional que ordena el reintegro del valor cancela do por Bonos BDSI 
para establecer si la norma acusada se ajusta o no a la Sentencia. 

(Boletín ICDT 1229, Pág. 290) 

#68 Sí procede la corrección de errores en contra del contribuyente 

Sentencia de septiembre 1 de 1996, Exp. 5986 

C.P. Dr. Delio Gómez Leyva 

Tema: Corrección de las declaraciones cuando contienen errores en contra del 
contribuyente 

Se fundamenta el Consejo de Estado en Sentencia de la entonces Corte Supre- 
ma de Justicia, de octubre 28 de 1988, que declaró inexequible norma que limitaba 
la posibilidad de corregir errores para disminuir el valor a pagar porque se genera- 
ría un enriquecimiento sin causa. Con base en eiio, se anula negativa de la adminis- 
tración a corregir una declaración. 

(Boletín ICDT 1282, pág. 356) 

#69 La actividad notarial es un servicio público sometido al impuesto 
de industria y comercio en Bogotá 

Sentencia de marzo 19 de 1999, Esp. 9236 

C.P. Dr. Delio Gómez Lejva 

Tema: Acuerdo 88 de 1995 del municipio de Bucaramanga - impuesto de in- 
dustria y comercio sobre la educación privada. 

'7312 los tér?)zinos de recurso de apelación interpuesto, debeprecisnr la Sala si de acuerdo con 
las nor?)iasgenerales sobre elimpuesto de indrrsttiay comercio, la educaciónpnvada es o no una 
actillidadgraz~ada con el ahtdido impuesto, pues de la respziesta a dicho interrogante depende la 
legalidad del ~ílzimeral 1 del artículo 6 delAcuerdo No. 039 de 1989, expedido por e/ Conctjo 
Municipal de Bucarat)zartgc, y en círya virtud se d i~uso ,  entre otras, la exención delimpuesto de 
Irzdrrsttiay comer& por el tértzino de cinco anospara la edíicación @lada, y del artículo 3 del 
Acuerdo No. 088 de 1995, expedido por esa misma corporación de elecciónpopular, norma en 
zlirtzd de la cual se fió, entre otras, la tanfn del 6por  milpara la educaciótz privada, como 
actil~idad de servicios. 

. . . 
Como bien lo anotó e l  Tnhna l ,  la Corte Constituhonal, mediante sentencia No. C-220 del 

20 de v q o  de 1996, Anlagistrado Ponente doctor Carlos Gaviria Día3 declaró exeqtiible la 
expresión "o análogas" contenida en el artículo 36  de la L.ey 14 de 1983, pues la misma no 
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z~iola e l  principio de legalidad tributaba, y 'El recurso a la atmalogía previsto en la norma 
denzandada se rPfiere tírzicar/zente a la determinación de otras actividades de serzicios que siendo 
senztyantes o similares a las enunciadas expresanzente, debe ser abeto del inlpuesto de industria 
y comercio. Emgir al legislador que enuIzere todas las actividades de serzicios destinadas a 
satisfacer. necesidades de la coíi/z/íridad para efectos de la inposin011 de dicho gravamen, s e h  
ilógico e irra~onable. " 

(Boletín ICDT 1452, pág. 1089) 

. . .  
#70 Compatibilidad del pago de regalías con el de impuestos 

Sentencia de septiembre 17 de 1999, Exp. 9484 

C.P. Dr. Daniel hlanrique Guzmán 

Tema: Legalidad del impuesto de industria y comercio sobre la producción de sal. 

"De una parte, segit2 las obserzcrnones delapoderado deln/uni+o de ivanaure, elartíi.ttlo 
37, &t. c), de la Ley 14 de 1783, excl.ó las mimas (sic) de sal, entre otrosyacimientos, de la 
prohibin011 delgravameil del itzpuesto de indz4stbay coínercio, norilla declarada constitucional 
por sentetrcilr C-335 de 1776 de la Corte Consh'tuciotaal, luego no cabe e l  supuesto (le la "12- 
constitucionalidnd sobreviz~iente" delgrauamen a la salde que habla elqboderado delactor. A s í  
lo reiteró adetmís la Sala, en sentencin de 18 de octubre de 1774, expediente #579 1, Consejero 
Ponente, Dr. Delio Gómes hy~1.a. 

De otro, corzoyo se precisó en elpresente fallo, la prohibición del literal c) comeimtado siibsiste 
para cantera, t z i~~asy  depósitos nattrrales que no sean de sal, esnleralda~ o metdespreciosos, pero 
sólo ctrando h s  rgn1as O parti¿i)aGiOtles del wunic$io seatz &ales o supenores al if/pesto qtíe 
cabt-in lzqzridar, lo que iil/p/ica que losyacin/zetztos de sal, esfzeraldas o t//etalespreciosos, no sola- 
izente so11 grai~ables con el  inlpuesto de indz~stnay comercio, sino que pueden dar ltlgnr alpago de 
regolias al tie~upo con dicho irqbuesto, ti~dependientet/zeiIte &/importe de éste. A s t  lo corrobora la 
sentencia C-22 1 de 1777, de la Corte Constitucional, citada por e l  n/unin)io det~zandado, " 

(Boletín ICDT 1472, pág.935) 

. . .  
#71 La potestad reglamentaria es necesaria para ajustar las disposicio- 

nes generales de la ley a las circunstancias reales de la Nación 

Sentencia de octubre 22 de 1999, Exp. 9537 

C.P. Dr. Germán Ayala M a n d a  

Tema: Definición de servicio de restaurante para efectos del impuesto sobre 
las ventas. 

'y..  .] a jilta de defi~~iczón legal le correspondía al ~ecutz'uo, en qerncio de st4 potestad 
reglm?zentaria, eentrar a delillitar dicho vocablo aj12 de asegtlrar la cutzplina ejecución de la 195 
pues con/o lo ha sostenido lajrírirprudetzcia de esta Corporaciótly de la Honorable Corte Cons- 
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titz~nonal, lapotestad reglan~entana no es una operación de sinlple topia de los textos sobre los 
cz4ales se ejerce, sino 1412 coillplefr/ento de éstas en la riledida en que las actt/aliyay las acomoda a 
las necesihdes que las circiinstat~cias /e inpongan para su eficap ejectrciót~, cqo ejerano izo es 
sólo /egititzo kino necesario para qkstar a las ci'rczinstannas reales de la hJación, las di~osicio- 
nesgenera/es ii)@tiestaspor el/gislndor. (sentencia C-228 de 1993 de b Corte Cotrsti'tz~honal. " 

(Boletín ICDT 1477, pág. 11 19) 

#72 Obligados a suscribir los bonos 

Sentencia de enero 28 de 2000, Exp. 9633 

C.P. Dr. Germán Ayala h4antiiia 

Tema: Sujetos obligados a suscribir los bonbs de solidaridad para la paz. 

'Eiz efecto, tal corno clarai/zetzte lo señaló /a Corte Cotlstittlcional en e l  fallo citado, la 
misnm Ly  487 de 1998precisó en su artículo 3, que deben efectuar la inversiót~foqosa en 
Bonos de Segtin+i'adpara /a Pas durante los arios de 1999y 2000, laspersoiras tzntt/ra/esy 

~unilicas czyopatri~~~onio liqzlido a 3 1 de diciembre de 1998 exceda a doscientos diey n~illones de 
pesos ($2 10.000.000) y para efectos de lo di.prtesto en esta ley, se consinerapatn!n~onio liqtiido 
el determinado de co,lforrizidad cola las disposiciones del libro primero del Estatuto Tribz/tan!o 
qrte regula los ill/puestos adf~iinistrahs por la Dirección de Inittestosy Adjtanas ATacionales. " 

(Boleún ICDT 1488, p. 418) 

. . . 
#73 N o  se anula el decreto reglamentario sobre no deducibilidad del 

impuesto a las transacciones financieras 

Sentencia de mayo 5 de 2000, Exp. 9781 

C.P. Dr. Daniel Manrique Guzmán 

Tema: Prohibición de deducir el impuesto sobre las transacciones financieras 

. . .tan@oco son de recibo las argzii//entaciones del nctory del coadjuvante, relativas a que la 
Corte definió la cont?ibución estableacia en los decretos l@slah~os de la enzergerz&-z económica 
coír/o un 2iíllpz1esto" siiz prohibir h deducciótz, toda ve? qrie, coi710 ya  se dqo, een la dada  
proi~idenria se precisó que la cowt7iOttción en cz{estihz tenía e l  carácter de i??píesto, pero no se 
~efiirió a /a ded~icibilidad de /a rnisi~la, pues no podía hacerlo en atención n que IZO estaba 
atzakando el artículo 38 de la Ly 488 de 1998 que regzila dicha matebay una eqz/ivocadn 
interpretación de la senterzc,'a menciotzanl?, en rilanera algtlna puede controvertir en deducible zln 
'?inlprresto'' qzie /a /ey ha considerado como no dedzrcilile, tizáxirze crrd~zdo los benefhos son de 
carácter restrZctiuoy necesitan expresa consagraciótz 

A s í  /as cosasj~ de acuerdo con lo expresado por la impugnante y el Miizisteno pzíbkco, se 
concl,e que la disposiczb'n acmda IZO desconoció la nortna strperior dada como violada, toda 
ue? qrie se l i i~~itó a reiterar /o establecido en /aparteji~aldelnrticztlo 38  de la Ly 488 de 1998, 
en ctinnto a la 170 dedzlcibilidad deliíllpzresto de renta de /a contri;buciórz ("imprresto" de actrerdo 
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con la setztencia C-136179 de la Corte Constitucional) del dos por tnil, por lo que taqoco se 
presentó e l  alegado exceso en gern'no de lapotestad reglamentaria. 

(Boletín ICDT 1504, pág. 393). 

. . .  
#74 El valor sobre el que se aplica el tributo lo puede fijar la Administra- 

ción sin vulnerar el principio de legalidad 

Sentencia de junio 30 de 2000, Esp. 9897 

C.P. Dr. Delio Gómez Leyva 

Tema: fijación de precios oficiales sobre los que se aplican los gravámenes 
arancelarios y el IVA sobre importaciones de ciertos productos 

'El hecho de que e l  valor de la mercancia lo de terhe  ofcialmente la DIAN, corresponde 
simpleniente a una labor adt~zitzistratiz~a que por rayotzes de tipo técnico y práctico no puede 
asunzir el legisbdor dado que, en casos corno elpresente, los valores de las mercancíasJucttíal~ 
constantemente, por lo que, como lo ha sostenido la Corte Constitucional, el legislador se debe 
lit~zitar a indicar la manera cotno debe serfijdo e/ valor de/ bien, tal conzo sucede en el caso del 
inpuesto predial, pues lo que cotnpromete a/l@s/ador eshar la base sobre la cualse ha de pagar 
e l  tributoJ y no las sumas concretas sobre las que ha de cobrarse o los valorespatíinloniales 
determinantes de la base gravable de los tributos, dado que esto tíltimo obedece a fenómenos 
dit~ánzicos propios de la actilidad adtnin~strativa'~. 

(Boletín ICDT 1510, pág. 700) 

#75 Los impuestos sobre hechos diferentes a la explotación de minera- 
les son compatibles con las regalías 

Sentencia de julio 28 de 2000, Exp. 9971 

C.P. Dr. Germán Ayala Manda 

Tema: Impuesto al transporte de minerales 

" . . .encuentra la Sala que la Corte Constitucional Setlterrcia C-221/77 del26 de abrilde 
1997 al decidir sobre la exequibilidad del literal a) del articulo 233 del Decreto 1333 de 1986 

y del literal c) del articulo l o  de la L y  97 de 1913, con relación a la incompat2'bilidad de las 
regalz'asy de los i~npuestos consideró: 

(. . .> 
La Corte considera entonces que las regaliay los impuestos sobre recursos no renovables son 

co??zpatib/es, sienzpre y cuando e l  impuesto no recaiga sobre la explotación misma, la cual se 
encuentra exclusitlamente syeta al régnien de regalias. 

Conforme a /a jrlriprudencia transcnta, no habría incotqbatibilidad, en caso de ser norma 
aplicable, entre el inpuesto al transporte de tmnerales, determinado por elAcuerdo 0 10 de 1992 
y la Ley 14 1 de 1974 que señala elpago de regaliaspor la explotación de los recursos naturales 
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no renovables, puesto que e l  hecho generador en cada una de ellas es dferente. E n  el Acuerdo 
atacado se determina elimpuesto por transporte de minerales, mientras que las r&lasgravan la 
explotación de los recursos naturales no renovables. 

(Boletín ICDT 151 6, pág. 186) 

#76 Decaimiento de la norma reglamentaria 

Sentencia de noviembre 24 de 2000, Exp. 10081 

C.P. Dr. Germán Ayala Manda 

Tema: Decaimiento de la norma reglamentaria del Impuesto a las transaccio- 
nes financieras por f d o  de inexequibiidad. 

'Yin embargo, es de advertir que la Ley 508 de 1999, sstlstento legal del decreto acusado, fue 
declarada inexequible a través de la sentencia C-557 de fecha 16 de m 9 0  del año 2000, de 
suerte que al desaparecer e l  fundamento legal del decreto reglamentario, nos encontramosfrente a 
un decaimiento del acto administrativo, en los términos del articulo 6 6  del Código Contenciosos 
Administtativo que establece en su numeral segundo, que los actos administrativos perderán su 
fueqa gecutoria cuando desapareycan sus fundamentos de hechoy de derecho, tal como ocurrió 
en elpresente caso al haber sido declarada inexequible la ley que daba stlstento al  decreto 
rglatnentario parcialmente acusado, mediante sentencia notzzcada por edicto desfijado el 30  de 
tnqo del año 2000. 

Por consigtlientey teniendo en cuenta que al momento de presentación de la demanda, 8 de 
mattTp delaño 2000, aun no habia sido declarada la inexiquibilidad de la Ley 508 de 1999 la 
Sala por tratarse de una acción ptíblica declarará la nulidad del decreto reglamentario a q d  
actrsado que carece de fundamento legal, pues las normas de creación del itnpuesto son abierta- 
mente inconstitucionales. 

Por zíltitrzo se advierte que la expedición de la Ley 608 del año 2000, publicada e l  15 de 
agosto del misfrzo año, que creó nuevamente e l  impuesto a las transaccionesjnancieras, noputga 
e l  vicio de ilegalidad del acto acusado por lo que la decisión no será vackda apesar que e l  referido 
impuesto tenga actualmente consagraciórz en tal /y". 

(Boletín ICDT 1530, pág. 930) 

#77 La DIAN puede determinar el valor de la mercancía 

Sentencia de junio 30 de 2000, Exp. 9897 

C.P. Dr. Deiio Gómez Leyva 

Tema: Derechos de aduana e IVA- Decreto 1220 de 1996, artículo 27. 

[. . .] E l  hecho de que e l  valor de la mercanctá lo determine ofcialmente la DIAN, corres- 
ponde sifiqlen/ente a una labor admirzistrativa quepor raxones de tipo técnicoypráctico no puede 
asumir e l  legislador dado que, en casos como elpresente, los valores de las mercannás flucttíaiz 
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constantemente, por lo que, con20 lo ha sostenido la Corte Cotzstitucional (Sentencia 31 de 
octubre de 1996, expediente No. 0-13.04, Magistrado Ponente doctor Vladimiro Naranjo 
Mesa), el legislador se debe lin~itar a indicar la manera como debe serhado el valor del bien, tal 
como sucede eiz el caso delirnpuestopredia(, pues lo que compete al legislador esbar la base sobre 
la cualse ha depagar eltn'bz{to,y izo las sumas concretas sobre las que ha de cobrarse (Sentencia 
de la Corte ConstitucionalAJo. C-040 del 1 1  defebrero de 1993, h4agistrado Ponente doctor 
Ciro Argatita Barón) o los valorespatninonides de los bienes que son tomados como determi- 
nantes de la base gravable de los tributos, dado que esto tíltimo obedece afenómenos ditlámicos 
propzos de la actividad admznistrativa. " 

(Boletín ICDT 1510, pág 700) 

#78 Decaimiento del acto administrativo por inexequibilidad de la ley 

Sentencia de noviembre 24 de 2000, Exp. 10081 

C.P. Dr. Germán Ayala Mantllla 

Tema: Impuesto a las transacciones financieras - Operaciones débito a las 
cuentas de depósito para el giro de cheques de gerencia -. 

L . .] Sita entbargo, es de advertir que la ley 508 de 1999, sustento legal del decreto acusado, 
fue declarada zneh-eguible a través de la sentencia C-557 dejcha 16 de m q o  de año 2000, de 
suerte qtle al desaparecer elftcndamento /&del decreto reglaf~zentario, nos encontramos frente a 
un decaimiento del acto administrativo, en los términos del articulo 66 del Código Contencioso 
Adtzinistrativo que establece en su numeral segundo, que los actos adnzinistrativosperderán su 
frreqa tjecutona cuando desapare~cata sus@ndamentos de hechoy de derecho, tal como ocurrió 
eiz el presente caso al haber sido declarada inexequible la ley qt4e daba sustento al decreto 
reglanzeentario parcialnterzte acusado, mediante sentencia nohficada por edicto desfijado e l  30 de 
n q o  del ano 2000. 

Por corzs&uientey teniendo en cuenta que al momento de presentación de la demanda, 8 de 
~ n a q o  de año 2000, aun no había sido declarada h inexequibilidad de la Ley 508 de 1999 la 
Sala por tratarse de una acdón p t í b h  declarará la nulidad del decreto regían~entario aqzii 
acusado que carece de fundametzto l&l,pues las normas de meación de impuesto son abiertamen- 
te ii~constitunona/es. 

Por tiltimo se advierte que b expedición de b k y  608 del año 2000, ptiblicada e l  15 de 
agosto del mismo aiTo, que creó tzuevamente el impuesto a las transaccionesfinaracieras, tao purga 
e l  vicio de ilegalidad del acto acusado por lo que la decisión no será variada apesar que e/ referido 
impuesto tenga actuahzente consagración de tal ley. 

. . .  
#79 Legalidad de la reglamentación del Gravamen a los movimientos 

financieros 

Sentencia de abril 5 de 2002, Exp. 12447 

am 
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C.I? Dr. Juan Ángel Palacio Hincapié 

Tema: Legalidad de la reglamentación del Gravamen a los movimientos finan- 
cieros 

Invoca Sentencia C-1107 de 2001 de la Corte Constitucional y se basa en las 
consideraciones en eila contenidas para adoptar su decisión. 

. . .  
#80 Exención del Gravamen a los movimientos financieros 

Sentencia de julio 12 de 2002,Exp. 121 68 

C.P. Dra. María Inés Orúz Barbosa 

Tema: Exención del Gravamen a los movimientos financieros sobre cuentas 
en corporaciones de ahorro y vivienda 

Rechaza los cargos de nulidad en cuanto fueron examinados por la Corte res- 
pecto de la ley, en Sentencia C-1107 de 2001. 6 

* * * 
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Jurisprudencia del Consejo de Estado 
índice cronolágico de sentencias seleccionadas 

1 Sentencia de fecha (mldla) 

La norma reglamentaria rige desde el periodo gravable en el cual se Sentencia de 11-25-1994. 
expide. puesto que se limita a reglamentar la Ley 1 Exp. 5328 

La derogatoria de descuentos tributarios no afecta las situaciones ju- 
rídicas consolidadas 

La tarifa de retención a cargo de los no declarantes se reserva al le- 
gislador 

La progresividad se predica del sistema y no puede exigirse aislada- 
mente en los impuestos indirectos 

Sentencia de 06-07-1993, 
Exp. 3989 

Sentencia de 04-29-1994, 
Exp. 401 5 

Sentencia de 08-05-1994, 
Exp. 5527 

No se admiten los fallos condicionados 

La Corte ordenó el reintegro de los Bonos BDSl Sentencia de 01 -24-1995, ' Exp. 5804 

Sentencia de 02-17-1995, 
Exp. 5806 

Es posible la existencia de regímenes impositivos diferentes a nivel 
municipal 

Actualizar el valor de una deuda no implica aplicación retroactiva de la 
ley 

Sentencia de 01-27-1995, 
Exp. 51 94 

Sentencia de 02-03-1995, 
EXP. 5822 

La Caución sí es exigible para la admisión de la demanda Sentencia de 01 -26-1996, 
Exp. 7469 

Es posible la existencia de regímenes impositivos diferentes a nivel / Sentencia de 05-12-1995, 

La Administración tributaria no puede establecer obligaciones forma- Sentencia de 03-29-1996, 
les no previstas en la Lev / EXD. 7276 

municipal 

Es posible la existencia de regímenes impositivos diferentes a nivel 
municipal 

Sí procede la corrección de errores en contra del contribuyente Sentencia de 09-01-1 996. 
Exp. 5986 

Exp. 5226 

Sentencia de 06-09-1995. 
Exp. 5667 

Es válida la diferencia de trato entre entidades educativas privadas y Sentencia de 10-16-1996, 
públicas Exp. Al-07 

- - 

El pago previo a la interposición de recursos gubernativos limita el Sentencia de 09-05-1997, 
derecho de defensa y el acceso a la justicia Exp. 8427 

La potestad tributaria de los entes territoriales se halla subordinada a 
la ley 

La facultad de imponer condiciones para el reconocimiento de benefi- 
cios tributarios pertenece al Congreso y desborda la potestad regla- 
mentaria 

El gobierno nacional NO puede reglamentar de manera general la ley 
de creación del tributo territorial 

Sentencia de 10-16-1 996, 
Exp. Al-07 

Sentencia de 05-23-1 997, 
Exps. 7904 y 8014 

Sentencia de 06-13-1997, 
Exp. 771 5 

Se reitera tesis sobre condiciones para el reconocimiento de benefi- 
cios tributarios 

En virtud del principio de buena fe, la conducta del contribuyente que 
obra al amparo de un concepto oficial no es cuestionable 

Sentencia de 10-10-1997, 
Exp. 7984 

Sentencia de 12-05-1997 



LA J¿~R/SPRL:DE;liCIA DE L 4  CORTE CO~~~CTITL'CI~NAL EN MA TERIA TRIBUTARIA Y ... 

La potestad tributaria de los entes territoriales se subordina a la ley y 
su autonomía no significa que pueda fijar elementos de los tributos sin 
respetar los límites de la ley 

La interpretación de la norma contenida en la parte motiva de las sen- 
tencias de la Corte, que tiene relación directa e inescindible con la 
parte resolutiva. es obligatoria. 

La introducción de exigencias adicionales y restrictivas no consagra- 
das en la ley desborda la potestad reglamentaria 

El pago previo limita el derecho de defensa y obstacufiza el acceso a 
la justicia 

Si el reglamento establece un nuevo hecho generador del tributo, con- 
traría el artículo 338 de la Constitución Política 

Sentencia de 01 -30-1998, 
Exp. 8659 

Sentencia de 03-13-1998, 
Exp. 8487 

Sentencia de 04-03-1 998, 
EXP. 8595 

La interpretación de la norma contenida en la parte motiva de las sen- 
tencias de la Corte, con relación directa con la parte resolutiva, es 
obligatoria 

Las normas relativas a retención en la fuente por impuestos de perío- 
do entran a regir a partir del siguiente período gravable 

- - 

La contribución de valorización para cubrir los costos de una obra 
pública se fundamenta en el deber de contribuir y en la función social 
de la propiedad 

Sentencia de 04-07-1998, 
Exp. 8331 

Sentencia de 07-10-1998, 
Exp. 8730 

Sentencia de 07-1 7-1 998, 
Exp. 8729 

Sentencia de 09-04-1998, 
Exp. 8705 

Sentencia de 10-23-1 998 

El contribuyente que obró según interpretación de la Corte, no puede 
ser objeto de sanción por inexactitud, pero sí se puede modificar su 
declaración privada 

Sentencia de 11 -06-1 998, 
Exp. 901 7 

La Administración tributaria no puede establecer obligaciones forma- Sentencia de 11 -13-1 998, 
les no previstas en la Ley / Exp. 0090-00 

Si la ley no precisa algunos de los elementos del tributo, es factible Sentencia de 11-13-1998 
que la autoridad territorial los señale 1 Exp. 9125 

Las normas relativas a sanciones son aplicables hacia el futuro Sentencia de 03-26-1 999, 
Exp. 9256 

Agotar un procedimiento que no cumple su finalidad es contrario al 
principio de eficiencia 

El requisito formal es exigible para el reconocimiento del derecho sus- 
tancial 

La actividad notarial es un servicio público sometido al impuesto de 
industria y comercio en Bogotá 

No es aplicable la teoría del daño para imponer sanciones cuando la 
demanda no incluye ese argumento 

La presunción de notificación en la fecha de introducci,Ón al correo es Sentencia de 05-07-1 999, 
susceptible de ser desvirtuada / Exp. 9336 

Sentencia de 02-19-1999, 
Exp. 9242 

Sentencia de 03-05-1 999, 
Exp. 9282 

Sentencia de 03-19-1999, 
Exp. 9236 

Sentencia de 03-19-1999, 
EXD. 9237 

La prohibición de confiscación se refiere a sanciones penales y no Sentencia de 07-02-1999, 
tiene relación con la materia impositiva 1 Exp. 9384 

La norma reglamentaria rige desde el período gravable en el cual se 
expide, puesto que se limita a reglamentar la Ley 

Las normas procesales deben ser observadas y no se trata de sim- 
ples formalidades 

Por ser la actividad industrial diferente de la comercial se descarta 
toda hi~ótesis de doble im~osición 

Sentencia de 07-09-1 999, 
Exp. 9427 

Sentencia de 07-09-1 999, 
Exp. 9409 

Sentencia de 07-09-1 999, 
EXD. 9383 
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La actividad notarial es un servicio público sometido al impuesto de 
industria y comercio en Bogotá 

Sentencia de 08-13-1999, 
Exp. 9306 



Alfredo Lewin Fbueroa 

En el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho no cabe la Sentencia de 08-20-1999, 
exceoción de ileaalidad ¡ EXD. 951 1 

Las Juntas de Valorización pueden determinar los sujetos y cuantías Sentencia de 08-20-1999, 
de la contribución Exp. 9554 

Las sentencias de nulidad producen efectos ex tunc Sentencia de 10-08-1 999, 
Exp. 9566 

Compatibilidad del pago de regalías con el de impuestos 

La aceptación de la sanción no impide el ejercicio del derecho de de- 
fensa 

Sentencia de 09-17-1999, 
Exp. 9484 

Sentencia de 10-01-1999, 
Exo. 9780 

Establecer un hecho generador de un tributo territorial diferente al 
definido por la Ley, es contrario al principio de legalidad 

La potestad reglamentaria es necesaria para ajustar las disposiciones 
clenerales de la leva las circunstancias reales de la Nación 

La facultad impositiva de las entidades territoriales no es originaria Sentencia de 01-28-2000, 
sino derivada o residual 1 EXD. 9679 

Sentencia de 10-15-1999, 
Exp. 9456 

Sentencia de 10-22-1 999. 
Exo. 9537 

Se acepta la reducción de la sanción con base en el principio de equi- 
dad y en la sentencia que condicionó la exequibilidad de la norma a la 
existencia de un daño 

Obligados a suscribir los bonos de solidaridad para la paz Sentencia de 01 -28-2000, 
Exp. 9633 

Sentencia de 11-26-1999, 
Exp. 9643 

El gobierno nacional puede reglamentar de manera general la ley de Sentencia de 02-08-2000, 
creación del tributo territorial S-761 Sala Plena 

- - -- - -- - 

La jurisdicción contenciosa tiene facultad para 
puesta por la administración, en aplicación del 

La derogatoria de beneficios tributarios se aplica a partir de la siguien- 
te vigencia fiscal 

La ley interpretativa se entiende incorporada a la norma interpretada 

Sentencia de 02-11-2000, 
Exp. 9534 

Sentencia de 03-24-2000, 
Exp. 9262 y salvamento 
de voto 

La ley no puede otorgar exenciones sobre tributos territoriales por ex- Sentencia de 06-09-2000, 
oresa orohibición constitucional Exo. 9945 

No se anula el decreto reglamentario sobre no deducibilidad del im- 
puesto a las transacciones financieras 

La prohibición de otorgar facultades extraordinarias para decretar im- 
ouestos se extiende a las asambleas v conceios 

El valor sobre el que se aplica el tributo lo puede fijar la Administración Sentencia de 06-30-2000, 
sin vulnerar el principio de legalidad Exp. 9897 

Sentencia de 05-05-2000, 
Exp. 9781 

Sentencia de 05-26-2000, 
Exo. 9847 

La DlAN puede determinar el valor de la mercancía Sentencia de 06-30-2000, ' Exp. 9897 

am 
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Los elementos del tributo pueden ser determinados vfa interpretación 

Las facultades de la Administración son regladas y controvertibles 

Las leyes sobre impuestos de periodo rigen desde la siguiente vigen- 
cia, sean o no favorables al contribuyente 

Prevalece el derecho sustancial a corregir sobre las formalidades de 
la actuación 

Sentencia de 06-30-2000, 
Exp. 9979 

Sentencia de 07-14-2000. 
Exp. 9996 

Sentencia de 07-1 9-2000, 
Exp. 9907 

Sentencia de 07-19-2000, 
Exp. 10.020 



La sanción por no enviar información se debe graduar en función del 1 Sentencia de 11-10-2000, 
daño 1 Exp. 10725 

Los impuestos sobre hechos diferentes a la explotación de minerales 
son compatibles con las regalías 

Las entidades territoriales no pueden imponer tributos sobre produc- 
tos que la ley ha prohibido gravar 

Las sanciones deben ser razonables y proporcionadas al hecho que 1 Sentencia de 11 -10-2000, 
se reprime i Exp. 10870 

Sentencia de 07-28-2000, 
Exp. 9971 

Sentencia de 10-20-2000, 
Exp. 10691 

Decaimiento de la norma reglamentaria Sentencia de 11 -24-2000, ( EXp 10081 

Decaimiento del acto administrativo por inexequibilidad de la ley 

No son comparables las normas tributarias ordinarias con las expedi- 
das para situaciones de anormalidad 

Sentencia de 11 -24-2000, 
Exp. 10081 

Sentencia de 11 -09-2001, 
Exp. 12446 

La prohibición de utilizar doble beneficio sobre donaciones rige a par- 
tir de la vigencia de la ley 

La interpretación de la ley no puede atenerse a la verdad formal, sino 
aue debe ~erseauir la verdad real 

Sentencia de 02-01-2002, 
Exp. 12522 

Sentencia de 02-22-2002, 
EXD. 12323 

Las leyes que crean tributos territoriales sin señalar ninguno de sus 
elementos estructurales son inaplicables porque en ese caso los en- 
tes locales carecen de competencia derivada 

La función de la administración no es absolutamente discrecional sino 

Exención del Gravamen a los movimientos financieros 

Sentencia de 02-22-2002, 
Exp. 12591 

Sentencia de 03-1 5-2002, 

Legalidad de la reglamentación del Gravamen a los movimientos fi- 
nancieros 

Reparto de competencias entre la ley y las entidades territoriales 

Sentencia de 07-12-2002, 
Exp. 12168 

aue está realada / Exp. 11634 

Sentencia de 04-05-2002, 
Exp. 12447 

Sentencia de 06-12-2002. 
EXD. 12646 
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am 

La Administración debe abstenerse de imponer la sanción de clausura 
del establecimiento cuando la falta no causó perjuicio grave y se pres- 
te un servicio público 

Sentencia de 08-05-2002, 
Exp. 12854 






